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INTRODUCCIÓN 

 

 

La fase de Programación Multianual de Inversiones constituye una de las fases 
del Ciclo de Inversiones en el marco del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones que tiene como principal objetivo el cierre de 
brechas de infraestructura o acceso a servicios públicos para la población1. 

El Programa Multianual de Inversiones (PMI) contiene el diagnóstico de la 
situación de las brechas de infraestructura y/o acceso a servicios, los criterios de 
priorización y la cartera de inversiones bajo la responsabilidad funcional del 
Sector2. 

En tal sentido, la Oficina de Programación Multianual de Inversiones del Sector 
Educación3 ha elaborado el Programa Multianual de Inversiones del Sector 
Educación 2027-2029, el cual contiene: 

 

I. Diagnóstico de Brechas de Infraestructura o de Acceso a Servicios del 
Sector Educación para el Programa Multianual de Inversiones 2027-2029. 
 

II. Criterios de Priorización de Inversiones del Sector Educación4. 
 

III. Cartera de Inversiones del PMI del Sector Educación 2027-2029. 

 
1 Conforme con lo señalado en el párrafo 14.1 del artículo 14 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones aprobado por Decreto Supremo N° 284-2018-EF y sus modificatorias, la fase de Programación 
Multianual de Inversiones se realiza con una proyección trianual, como mínimo, contando desde el año 
siguiente a aquel en el que se efectúa la programación. 
2 Párrafo 13 del artículo 3 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones aprobado por el Decreto Supremo 
N° 284-2018-EF y sus modificatorias. 
3 Mediante Resolución Ministerial N° 291-2017-MINEDU, de fecha 15.05.2017, se designa a la Unidad de 
Programación e Inversiones de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría de 
Planificación Estratégica como órgano encargado de cumplir las funciones de la Oficina de Programación 
Multianual de Inversiones del Sector Educación. 
4 Aprobado mediante Resolución Ministerial N° 516-2025-MINEDU. 
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1. Presentación  
 

El presente documento contiene el Diagnósticos de Brechas de Infraestructura y/o Acceso a 
Servicios del Sector Educación, elaborado para el “Programa Multianual de Inversiones (PMI) 
del Sector Educación 2027-2029”, este Diagnóstico responde al párrafo 13 del artículo 3 del 
Reglamento del Decreto Legislativo N.º 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones aprobado por Decreto 
Supremo N.º 284-2018-EF y modificatorias (en adelante, Reglamento del Decreto Legislativo 
N.º 1252). Cabe precisar que el PMI contiene: 
  

▪ El Diagnóstico de la Situación de las Brechas de Infraestructura y/o de Acceso a 
Servicios 

▪ Los Criterios de Priorización 
▪ La Cartera de Inversiones bajo la responsabilidad funcional de un Sector 

 
En esa línea, el inciso 4 del párrafo 10.3 del artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo 
N.º 1252, establece que es función de las Oficinas de Programación Multianual de Inversiones 
(OPMI) de los sectores, elaborar el diagnóstico detallado de la situación de brechas de su 
ámbito de competencia. 
 
El Diagnóstico de brechas es el análisis y contextualización que se realiza para determinar la 
situación de las brechas de infraestructura o de acceso a servicios en un determinado 
momento y ámbito geográfico, el cual se elabora utilizando los indicadores de brechas 
aprobados por los Sectores y debe ser actualizado anualmente, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 12.1 del artículo 12 de la Directiva N.º 001-2019-EF/63.01, Directiva 
General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobada por Resolución Directoral N.º 001-2019-EF/63.01 y sus modificatorias (en adelante, 
Directiva N.º 001-2019-EF/63.01). Asimismo, el Diagnóstico de brecha es elaborado de 
acuerdo con las orientaciones contenidas en el “Instructivo para la elaboración del 
Diagnóstico de Brechas”1 de la Dirección General de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones (DGPMI) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF).  
 
Ante ello, la OPMI del Sector Educación en el marco del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones (SNPMGI), presenta el “Diagnóstico de la Situación de 
las Brechas de Infraestructura o de Acceso a Servicios del Sector Educación para el 
Programa Multianual de Inversiones  (PMI) 2027-2029”, en donde se desarrolla como primer 
punto del diagnóstico, el rol que tiene el Sector en el Cierre de Brechas, analizando las 
principales políticas del Sector y las investigaciones que evidencian la importancia de la 
inversión en los Servicios. En el segundo punto, se define y describe los servicios bajo la 
responsabilidad funcional del Sector. En el tercer punto, se registra el valor de los Indicadores 
de Brecha de Infraestructura y Acceso a Servicios calculados para la PMI 2027-2029. En el 
cuarto punto, se analiza la evolución del Cierre de Brechas para los siguientes (03) tres años. 
En el quinto punto, se contextualiza y describe los valores de los indicadores de brecha, 
asimismo se identifican los departamentos o zonas donde las brechas sean más acentuadas. 
En el sexto punto, se identifican los principales retos y limitaciones para lograr el cierre de 
brechas. Finalmente, en el séptimo punto se plantean estrategias para lograr el cierre de 
brechas. 
  

 
1https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/docs/Metodologias_Generales_PI/PMI/Instructivo_para_la_elaboracion_del_di

agnostico_de_brechas.pdf  

https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/docs/Metodologias_Generales_PI/PMI/Instructivo_para_la_elaboracion_del_diagnostico_de_brechas.pdf
https://www.mef.gob.pe/contenidos/inv_publica/docs/Metodologias_Generales_PI/PMI/Instructivo_para_la_elaboracion_del_diagnostico_de_brechas.pdf
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2. Marco Legal 
 
A continuación, se presenta las principales normas que sirven de marco legal para la 
elaboración del diagnóstico de brechas del Sector Educación. 

 
a) Ley N.º 32304, Ley que Regula las Escuelas Superiores de Formación Artística y la 

Carrera Pública de sus Docentes, y Dicta otras Disposiciones. 
 

b) Ley N.º 28044, Ley General de Educación y sus modificatorias. 
 
c) Ley N.º 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación y su 

modificatoria. 
 
d) Ley N.º 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias. 
  
e) Ley N.º 30220, Ley Universitaria y sus modificatorias. 
 
f) Ley N.º 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera 

Pública de sus Docentes y sus modificatorias. 
 
g) Decreto Legislativo N.º 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones y sus modificatorias.   
  
h) Decreto Supremo N.º 011-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley N.º 28044, 

Ley General de Educación y sus modificatorias. 
 
i) Decreto Supremo N.º 001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de Organización 

y Funciones del Ministerio de Educación. 
 
j) Decreto Supremo N.º 284-2018-EF, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del 

Decreto Legislativo N.º 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y sus modificatorias. 

  
k) Decreto Supremo N.º 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley N.º 

30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de 
sus Docentes y sus modificatorias. 

 
l) Resolución Directoral N.º 001-2019-EF/63.01 y sus modificatorias, que aprueba la 

Directiva N.º 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 
 

m) Resolución Ministerial N.º 516-2022-MINEDU, que aprueba la actualización de treinta y 
un (31) indicadores de brechas de infraestructura y acceso a servicios públicos 
correspondientes al Sector Educación, y la incorporación de un (01) nuevo indicador de 
brecha relacionado al porcentaje de población que no accede al Servicio de Formación 
de Pre Grado en Educación Superior Universitaria, elaborados y validados en el marco 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, modificada 
por  Resolución Ministerial N.º 417-2023-MINEDU  y la Resolución Ministerial N.º 3012-
2025-MINEDU del 31 de julio de 2023 y el 18 de julio de 2025 respectivamente.  
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3. Desarrollo del Diagnóstico de Brechas de infraestructura o de acceso a 
servicios 

 
De acuerdo con el párrafo 12.1 del artículo 12 de la Directiva N.º 001-2019-EF/63.01 
establece lo siguiente:  
 
“12.1 El diagnóstico de brechas es el análisis que se realiza para determinar la situación de 
las brechas de infraestructura o de acceso a servicios en un determinado ámbito geográfico. 
Este se elabora utilizando los indicadores de brechas aprobados por los Sectores de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 11 de la presente Directiva, los planes estratégicos 
institucionales y la información disponible del inventario de los activos a cargo del Sector, GR 
y GL, según corresponda.”  
 
Tomando en consideración la definición del diagnóstico de brecha en el marco del SNPMGI, 
procedemos a desarrollar 7 puntos, de acuerdo con el Instructivo para la Elaboración del 
Diagnóstico de Brechas de la DGPMI del MEF. 

 
3.1  Rol del Sector en el Cierre de Brechas 
 
El artículo 13 de la Constitución Política del Perú menciona que la educación tiene como 
finalidad el desarrollo integral de la persona humana. Asimismo, el artículo 14 establece que 
la educación promueve el conocimiento, el aprendizaje y la práctica de las humanidades, la 
ciencia, la técnica, las artes, la educación física y el deporte, prepara la vida para el trabajo y 
fomenta la solidaridad.  
 
El artículo 3 de la Ley N.º 28044, Ley General de Educación y sus modificatorias (en adelante, 
Ley N.º 28044) establece que la educación es un derecho fundamental de la persona y de la 
sociedad. El Estado garantiza el ejercicio del derecho a una educación integral y de calidad 
para todos; así como la universalización de la educación básica.  
 
Por su parte, el artículo 13 de la Ley N.º 28044 también señala que dentro de los factores que 
interactúan para el logro de la calidad educativa se encuentra la infraestructura y el 
equipamiento adecuado a las exigencias técnico-pedagógicas de cada lugar y a las que 
plantea el mundo contemporáneo, y accesibles para las personas con discapacidad. 
 
Establecido lo anterior, el Sistema Educativo Peruano conforme con el artículo 29 de la Ley 
N.º 28044, se organiza en las siguientes etapas: 
 

a) Educación Básica (Educación Básica Regular, Educación Básica Alternativa y 
Educación Básica Especial). 

b) Educación Superior (Educación Superior No Universitaria y Educación Superior 
Universitaria). 

 
Adicionalmente, la Educación Técnico-Productiva es una modalidad del Sistema Educativo 
Peruano que articula las dos etapas del Sistema Educativo, orientada a la adquisición de 
competencias laborales y de emprendimiento en una perspectiva de desarrollo sostenible y 
competitivo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 40 de la Ley N.º 28044. 
 
Considerando dicho marco normativo, el artículo 3 de la Ley N.º 31224, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación y su modificatoria (en adelante, Ley N.º 31224), 
señala que el Sector Educación se encuentra bajo la conducción y rectoría del Ministerio de 
Educación. 
 
Así, el Ministerio de Educación tiene dentro de sus funciones, la de dirigir, regular, coordinar, 
supervisar y evaluar la política de aseguramiento de la calidad de la Educación Superior y de 
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la Educación Técnico-Productiva, así como dirigir, formular, ejecutar, supervisar y evaluar las 
políticas y planes de inversión pública y privada en materia de infraestructura y equipamiento 
educativo en todos los niveles y modalidades de la Educación Básica, Superior Pedagógica, 
Superior Técnica y Técnico-Productiva, de acuerdo con los literales e) y f) del artículo 3 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto 
Supremo N.º 001-2015-MINEDU.  
 
Asimismo, en relación con la educación superior universitaria la cual es impartida por las 
universidades públicas y privadas, el artículo 18 de la Constitución Política del Perú establece 
que se tiene como fines la formación profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y 
artística y la investigación científica y tecnológica. Por su parte, en concordancia la 
Constitución Política del Perú, el artículo 3 de la Ley N.º 30220, Ley Universitaria, menciona 
que la universidad es una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, 
que brinda una formación humanista, científica y tecnológica con una clara conciencia de 
nuestro país como realidad multicultural. Adopta el concepto de educación como derecho 
fundamental y servicio público esencial. 
 
Por otro lado, en materia deportiva, el artículo 1 de la Ley N.º 28036, Ley de promoción y 
desarrollo del deporte y sus modificatorias (en adelante, Ley N.º 28036) establece que la 
práctica del deporte en general constituye un derecho humano, por ello el Estado y la 
sociedad propician y garantizan el acceso a su práctica y la integración de las personas al 
Sistema Deportivo Nacional (SISDEN).  
 
En tanto, el artículo 7 de la Ley N.º 28036 señala que el Ministerio de Educación es el ente 
rector en la materia deporte, actividad física, educación física y recreación, en concordancia 
con el párrafo 8.1 del artículo 8 de la Ley N.º 31224. El artículo 7 de la Ley N.º 28036, también 
dispone que el Instituto Peruano del Deporte (IPD) constituye un organismo público ejecutor 
adscrito al Ministerio de Educación que en coordinación con los organismos del Sistema 
Deportivo Nacional (SISDEN), formula, imparte e implementa la política del deporte en 
general, incluyendo su infraestructura y otros recursos. 
 
Bajo ese contexto normativo, el Sector Educación de acuerdo con el Anexo N.º 01: 
Clasificador Institucional del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones de la Directiva N.º 001-2019-EF/63.01, actualizado al 18 de julio de 2025, agrupa 
al Ministerio de Educación, el Centro Vacacional Huampaní, el Instituto Peruano del Deporte, 
la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, el Sistema Nacional de 
Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa y cincuenta y cuatro (54) 
universidades públicas. 
 
 
3.1.1 Políticas Sectoriales: 
 
Considerando las normas precitadas, el Sector Educación ha aprobado cuatro (04) políticas 
sectoriales que buscan mediante sus objetivos y lineamientos el acceso a los servicios que 
se encuentran bajo la responsabilidad funcional del Sector Educación; así como la mejora de 
dichos servicios. A continuación, se detallan dichas políticas sectoriales:  
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3.1.1.1 Política de Atención Educativa para la Población de Ámbitos Rurales2, 

aprobada mediante Decreto Supremo N.º 013-2018-MINEDU: 
 

Esta Política Nacional busca garantizar un servicio educativo pertinente de acuerdo con las 
características, necesidades y demandas socioculturales de las niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes, adultos y adultos mayores que viven en zonas rurales, que les permitan desplegar 
una trayectoria educativa satisfactoria y desarrollar sus competencias de manera integral; y 
que tiene como objetivos prioritarios los siguientes: Asegurar la accesibilidad de los servicios 
educativos de calidad a estudiantes de ámbitos rurales (Objetivo Prioritario 01); mejorar la 
práctica pedagógica, especialización y calidad del desempeño docente (Objetivo Prioritario 
02); garantizar el curso oportuno de la trayectoria educativa de la población de ámbitos rurales 
(Objetivo Prioritario 03); y mejorar las condiciones de bienestar de los estudiantes y docentes 
de ámbitos rurales (Objetivo Prioritario 04). 
 
Dicha Política Nacional ha sido elaborada y aprobada debido a que se ha evidenciado la 
existencia de brechas entre los aprendizajes alcanzados por los estudiantes de los ámbitos 
urbanos, frente a los aprendizajes alcanzados por los estudiantes de los ámbitos rurales; 
siendo que a mayor nivel educativo las brechas se amplían. Entre las causas que han 
generado la situación antes descrita, tenemos:  
 

▪ Limitado acceso a servicios educativos en los ámbitos rurales. 
▪ Inadecuado curso y reconocimiento de trayectorias educativas, debido entre otros, a 

que los modelos de atención diversificada no cuentan con condiciones básicas 
(infraestructura y servicios básicos).  

▪ Limitadas condiciones de educabilidad y bienestar, debido entre otros a espacios 
educativos inadecuados. 

 
Considerando lo anterior, en la citada Política Sectorial con relación al cierre de brechas de 
infraestructura y/o de acceso a servicios del Sector Educación, se ha establecido los 
siguientes objetivos prioritarios y lineamientos: 

Tabla N.º 01. Objetivos prioritarios y lineamientos de la Política Nacional de Atención Educativa para la 
Población de los Ámbitos Rurales asociados al cierre de brecha de infraestructura y/o acceso a servicios del 

Sector Educación. 
Objetivos Prioritarios Lineamientos 

OP1: Asegurar la 
accesibilidad  
de los servicios educativos 
de calidad a estudiantes 
de ámbitos rurales. 

L1: Priorizar la atención diferenciada de la población  
de los ámbitos rurales que no accede al servicio educativo, 
con énfasis en niños menores de 6 años, adolescentes y 
jóvenes de la Amazonía, VRAEM y zonas de frontera, y 
pueblos indígenas u originarios y población afroperuana. 

OP3: Garantizar el curso 
oportuno  
de la trayectoria educativa 
de la población de los 
ámbitos rurales. 

L12: Ampliar la cobertura de los servicios de educación básica 
especial en atención a estudiantes con necesidades 
educativas especiales en los ámbitos rurales, a partir de 
criterios como el respeto de las diferencias y el fortalecimiento 
comunitario, considerando criterios de interculturalidad y 
género. 

OP4: Mejorar las 
condiciones  
de bienestar de los 
estudiantes y docentes de 
los ámbitos rurales. 

L19: Priorizar la atención progresiva con infraestructura 
educativa, equipamiento pertinente y accesible a la diversidad 
del territorio y tipos de servicios educativos en los ámbitos 
rurales. 

 
 

2 De acuerdo con la comunicación electrónico del 15 de agosto del 2025 de la Unidad de Planificación y Presupuesto, la 
presente política se encuentra en proceso de actualización. 
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3.1.1.2 Política Nacional de Juventud3, aprobada por Decreto Supremo N.º 013-2019-
MINEDU: 

 
La juventud es una etapa crucial para la adquisición del capital humano y social que requiere 
la sociedad para continuar con su desarrollo integral. En esa línea, hay que resaltar que el 
aporte de la población joven al desarrollo de la sociedad no se limita solo a su contribución 
económica, sino a su participación en la toma de decisiones dentro de las instituciones para 
inyectar la flexibilidad necesaria para la adaptación a los cambios y en la socialización de las 
nuevas generaciones. 
 
Considerando lo anterior, el Ministerio de Educación ha aprobado esta Política Nacional 
porque ha identificado que el principal problema de las jóvenes en nuestro país es la 
desigualdad en alcanzar su desarrollo integral, lo que afecta su participación en la sociedad.  
 
En ese sentido, se han establecido seis (06) objetivos prioritarios y catorce (14) lineamientos, 
de los cuales guardan relación con el cierre de brechas de infraestructura y/o acceso a 
servicios del Sector Educación, los que a continuación se detallan: 

Tabla N.º 02. Objetivo prioritario y lineamiento de la Política Nacional de Juventud asociados a al cierre de 
brecha de infraestructura y/o acceso a Servicios de Educación 

Objetivo Prioritario Lineamiento 

OP1: Desarrollar competencias en el 
proceso educativo de la población 
más joven. 

L.1.3: Incrementar el acceso, la promoción y la  
culminación en la formación técnico-productiva y 
educación superior de la población joven. 

 
3.1.1.3 Política Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva (PNESTP), 

aprobada por Decreto Supremo N.º 012-2020-MINEDU:  
 

Esta Política Nacional ha sido aprobada por el Sector Educación debido a que se ha 
identificado el acceso insuficiente, inequitativo, desarticulado y poco pertinente de la 
población a la Educación Superior y Técnico-Productiva (ESTP). Ello se fundamenta en el 
bajo acceso de los egresados de la educación básica a la ESTP, la influencia de sesgos y/o 
preferencias hacia la educación superior universitaria frente a otras alternativas de la ESTP, 
y la desvinculación entre la oferta y demanda por tipo de alternativa formativa. 
 
Considerando la problemática descrita en la PNESTP, se tiene como objetivo central que en 
el año 2030, al menos cinco (05) de cada diez (10) peruanos accedan a formación integral 
para alcanzar competencias para el ejercicio de su profesión y desarrollo de la investigación 
e innovación, contribuyendo al desarrollo y competitividad del país, para lograr dicho objetivo 
se han establecido seis (06) objetivos prioritarios y veintitrés (23) lineamientos, dentro de los 
cuales a continuación se describen a los relacionados con el cierre de brechas de 
infraestructura y/o acceso a servicios del Sector Educación: 

Tabla N.º 03. Objetivos prioritarios y lineamientos de la PNESTP asociados al cierre de brecha de infraestructura 
y/o acceso a servicios del Sector Educación 

Objetivos Prioritarios Lineamientos 
OP 1: Incrementar el acceso 
equitativo de la población a la 
Educación Superior y Técnico - 
Productiva. 

L.1.3: Implementar mecanismos de apoyo para el 
acceso equitativo de la población a la ESTP. 
L.1.4: Establecer los mecanismos para la optimización y 
ampliación de la oferta educativa pública en la ESTP. 

 
3 De acuerdo con la comunicación electrónico del 15 de agosto del 2025 de la Unidad de Planificación y Presupuesto, la 
presente política se encuentra en proceso de actualización. 
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Objetivos Prioritarios Lineamientos 

OP2: Fortalecer la formación 
integral de los estudiantes de la 
Educación Superior y Técnico 
Productiva, que responda a los 
contextos sociales, culturales y 
productivos. 

L.2.1: Fortalecer la formación académica pertinente de 
los estudiantes de las instituciones educativas, acorde a 
las demandas sociales, culturales y productivas, 
contribuyendo a la empleabilidad de los egresados. 
L.2.3. Fomentar la extensión cultural y proyección social 
en los estudiantes, con acompañamiento y participación 
de los docentes, para consolidar su formación y 
responder a las demandas del ámbito de acción de las 
instituciones de la ESTP4. 
L.2.4: Fortalecer los programas de posgrado para la 
formación de profesionales especializados en 
investigación, desarrollo e innovación. 

OP4: Fortalecer la calidad de las 
instituciones de la Educación 
Superior y Técnico Productiva, 
en el ejercicio de su autonomía. 

L.4.1: Fomentar la calidad de las instituciones de ESTP, 
orientada al cumplimiento de los objetivos y metas 
misionales, acorde al ámbito de acción institucional. 

 
 

3.1.1.4 Política Nacional de Actividad Física, Recreación, Deporte y Educación Física 
(PARDEF), aprobada por Decreto Supremo N.º 014-2022-MINEDU: 

 
La PARDEF fue aprobada por el Ministerio de Educación y su contenido ha evidenciado que 
el problema público es que la población de todas las edades muestra una reducida práctica 
de actividad física, recreativa y deportiva, para una vida activa y saludable. Las principales 
causas del problema antes descrito son: La normalización de conductas sedentarias, la 
limitada formación para la actividad física y el deporte, y el reducido apoyo para el desarrollo 
y soporte a deportistas de alta competencia. 
 
Por ello, dicha Política Sectorial establece cuatro (04) objetivos prioritarios y dieciocho (18) 
lineamientos; siendo que se encuentran vinculados con el cierre de brechas de infraestructura 
o de acceso a servicios del Sector Educación, los que a continuación se detallan:  

Tabla N.º 04. Objetivos prioritarios y lineamientos de la PARDEF asociados al cierre de brecha de infraestructura 
y/o acceso a servicios del Sector Educación. 

Objetivos Prioritarios Lineamientos 

OP.1: Incrementar la práctica 
regular de la actividad física, 
recreación y del deporte 
recreativo en la población de 
todas las edades a lo largo de 
sus vidas. 

L.1.3: Fortalecer el sistema nacional deportivo recreativo 
descentralizado para la población, con núcleos 
distritales y regionales en todo el país. 
L.1.4: Desarrollar espacios públicos municipales 
acondicionados y con mantenimiento para la práctica 
segura y saludable de la actividad física y recreativa de 
la población de todas las edades. 

OP.2: Desarrollar competencias 
educativas para una vida activa 
saludable, en los estudiantes de 
todas las etapas, niveles y 
modalidades educativas. 

L.2.1: Universalizar la educación física y psicomotriz de 
calidad en todas las etapas, niveles, modalidades y 
formas de atención educativa. 

 
4 Educación Superior y Técnico-Productiva 
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Objetivos Prioritarios Lineamientos 

OP.4: Incrementar el desempeño 
exitoso de deportistas de alta 
competencia en torneos 
internacionales. 

L.4.2: Garantizar la formación deportiva de los 
deportistas de alto rendimiento, de manera 
descentralizada, en todos los deportes panamericanos y 
olímpicos. 
 L.4.6: Fortalecer el sistema nacional de deporte 
descentralizado orientado al deportista. 

  
Asimismo, en la PARDEF se indica que los servicios que brinda el Estado, relacionados a la 
actividad física, recreativa y deportiva, tienen entre sus componentes, los recursos e 
infraestructura, así como el soporte tecnológico. 

 
3.1.2 Evidencias de la importancia de realizar intervenciones en materia de inversión 

pública en los servicios y/o brechas del Sector Educación 
 

En materia educativa, se ha identificado dos (02) estudios recientes que demuestran como 
incide el estado de la infraestructura, el equipamiento y mobiliario en las variables de 
resultado de la educación. 
 
Al respecto, la Oficina de Medición de la Calidad de los Aprendizajes del Ministerio de 
Educación, ha publicado en el año 2017, el artículo denominado ¿Cómo se relaciona la 
infraestructura de la escuela con los aprendizajes de los estudiantes?, en el cual se indica 
fundamentalmente lo siguiente:  
 

▪ El acceso a servicios básicos como agua, desagüe, energía eléctrica y limpieza 
contribuye al bienestar de la comunidad educativa. Asimismo, instalaciones como 
bibliotecas, losas deportivas y laboratorios permiten a los docentes contar con mayores 
recursos pedagógicos. Por otro lado, la disponibilidad de espacios como la sala de 
profesores favorece la planificación y el trabajo docente colegiado. Además, disponer 
de mobiliario escolar suficiente y apropiado permite desarrollar las actividades de 
aprendizaje en ambientes cómodos que facilitan el involucramiento de los estudiantes 
durante las sesiones de clase. 

 
▪ Según el Tercer Estudio Regional Comparativo y Explicativo (TERCE), los estudiantes 

peruanos de sexto grado de primaria de escuelas con una adecuada infraestructura 
demuestran ventaja en sus aprendizajes respecto a sus pares que pertenecen a 
escuelas con precaria infraestructura.  

 
▪ Considerando a los estudiantes peruanos de sexto grado de primaria que fueron 

evaluados en el TERCE, se concluye que cuanto mejor es la infraestructura de las 
escuelas, mayor es el rendimiento de los estudiantes en lectura y matemática. Del 
mismo modo, cuanto más precaria es la infraestructura escolar, más bajo es el 
rendimiento en ambas áreas. Es decir, una mejor infraestructura escolar podría 
contribuir a reducir las diferencias entre escuelas, en lectura y matemática. 

 
De otro lado, la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas ha publicado el trabajo de 
investigación denominado “Influencia de la infraestructura escolar sobre el rendimiento 
escolar de los estudiantes de las escuelas públicas en Perú”, el cual tiene como autora a Ana 
Valeria Asca Mayor, y ha sido elaborado en el año 2021.  
 
Para la elaboración de este trabajo de investigación se ha considerado la información del 
Censo Escolar y de la Evaluación Censal de Estudiantes (ECE) correspondientes a los años 
2018 y 2019, ambos elaborados por el Ministerio de Educación, debiendo considerarse que 
el Censo Escolar contiene información acerca de las características de la edificación donde 
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funciona la institución educativa, aulas, equipamiento, etc. En tanto, la ECE contiene las notas 
de los obtenidas por los alumnos en las áreas comunicación, matemática y ciencia y 
tecnología. 
 
Del análisis de la información antes descrita se ha identificado que “...además de contar con 
un número adecuado de pizarras en las aulas también son significativas la cantidad de mesas 
en el aula, en cuanto a los servicios lo mismo, es importante contar con agua, desagüe e 
internet.” 
 
Por último, en dicho trabajo de investigación se concluye que el Estado debería invertir más 
y garantizar que todas las escuelas tengan acceso a servicios básicos (agua, luz, desagüe e 
internet), ya que en la investigación se muestra que cumplen un papel fundamental. 
Asimismo, es importante contar con equipos eléctricos (televisores, tablets, proyectores, 
radiograbadoras, reproductor de DVD, impresoras) para facilitar la enseñanza y tener más 
herramientas para que los alumnos puedan aprender. Estos análisis muestran que las 
variables de infraestructura (servicios básicos y cantidad de equipamiento) tiene efectos 
sobre el rendimiento escolar.  
 
 
3.2 Descripción de los Servicios Públicos del Sector en el marco de su 

Responsabilidad Funcional 
 
Los servicios del Sector Educación que se identificaron en el marco del SNPMGI en las fichas 
de los indicadores de brechas aprobadas mediante la Resolución Ministerial N.º 516-2022-
MINEDU y su modificatoria son 17, los cuales se detallan a continuación: 
   

▪ Servicio de Educación Inicial 
▪ Servicio de Educación Primaria 
▪ Servicio de Educación Secundaria 
▪ Servicio de Educación Básica Alternativa 
▪ Servicio de Educación Básica Especial - CEBE 
▪ Servicio de Educación Básica Especial - PRITE 
▪ Servicio de Educación Técnico Productiva - CETPRO 
▪ Servicio de Educación Superior Tecnológica  
▪ Servicio de Educación Superior Pedagógica 
▪ Servicio de Educación Superior Artística 
▪ Servicio de Formación de Pregrado en Educación Superior Universitaria 
▪ Servicio de Formación de Posgrado en Educación Superior Universitaria 
▪ Servicio de Extensión Cultural, Proyección Social y Educación Continua en 

Educación Superior Universitaria 
▪ Servicio de Gestión Institucional en Educación Superior Universitaria 
▪ Servicio Deportivo de Desarrollo de Alto Rendimiento  
▪ Servicio Deportivo de Competencia 
▪ Servicio de Práctica Deportiva y/o Recreativa 

 
  
3.2.1 Servicio de Educación Inicial 
  
La Educación Inicial es el primer nivel de la Educación Básica Regular. Atiende a niños 
menores de 6 años de edad, ofreciendo servicios en forma escolarizada de 3 a 5 años 
preferentemente y no escolarizada a niños y niñas menores de 6 años5. 
  

 
5 Artículos 48 y 52 del Reglamento de la Ley N.º 28044, Ley General de Educación, aprobado por Decreto Supremo N.º 011-

2012-ED y sus modificatorias. 
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De acuerdo con el Censo Educativo 2024, se registró la matrícula de 1,643,576 alumnos en 
instituciones educativas públicas y privadas para recibir el Servicio de Educación Inicial, de 
los cuales, el 74.03% se encuentran en zonas urbanas y el 25.97% en zonas rurales. El 
Estado brinda el Servicio de Educación Inicial6 a través de 25,211 instalaciones educativas7 
públicas aproximadamente. 
 
3.2.2 Servicio de Educación Primaria 
  
La Educación Primaria es el segundo nivel de la Educación Básica Regular. Atiende a niños 
a partir de los 6 años de edad8. 
 
De acuerdo con el Censo Educativo 2024, se registró la matrícula de 3,716,712 alumnos en 
instituciones educativas públicas y privadas para recibir el Servicio de Educación Primaria, 
de los cuales, el 76.40% se encuentran en zonas urbanas y el 23.60% en zonas rurales. El 
Estado brinda el Servicio de Educación Primaria a través de 29,992 instalaciones educativas 
públicas aproximadamente. 
  

3.2.3 Servicio de Educación Secundaria 
  
La Educación Secundaria es el tercer nivel de la Educación Básica Regular. Atiende a los 
adolescentes que hayan aprobado el sexto grado de Educación Primaria9. 
 
De acuerdo con el Censo Educativo 2024, se registró la matrícula de 2,919,674 alumnos en 
instituciones educativas públicas y privadas para recibir el Servicio de Educación Secundaria, 
de los cuales, el 78.33% se encuentran en zonas urbanas y el 21.67% en zonas rurales. El 
Estado brinda el Servicio de Educación Secundaria a través de 10,324 instalaciones 
educativas públicas aproximadamente. 
  
3.2.4 Servicio de Educación Básica Alternativa 
  
La Educación Básica Alternativa atiende a jóvenes y adultos, así como adolescentes en 
extraedad escolar a partir de los 14 años, que compatibilizan estudio y trabajo, conforme lo 
dispone el artículo 37 de Ley N.º 28044, Ley General de Educación y sus modificatorias, la 
Educación Básica Alternativa tiene los mismos objetivos y calidad equivalente a la Educación 
Básica Regular, en los niveles de Educación Primaria y Secundaria10. 
 
De acuerdo con el Censo Educativo 2024, se registró la matrícula de 193,511 alumnos en 
instituciones educativas públicas y privadas para recibir el Servicio de Educación Básica 
Alternativa, de los cuales, el 95.44% se encuentran en zonas urbanas y el 4.56% en zonas 
rurales. El Estado brinda el Servicio de Educación Básica Alternativa a través de 1,424 
instalaciones educativas públicas aproximadamente. 
 
3.2.5 Servicio de Educación Básica Especial - CEBE 
  
La Educación Básica Especial (EBE) promueve la inclusión, permanencia, tránsito y 
culminación en el sistema educativo de las personas en condición de discapacidad y con 

 
6 No se consideran los Programas No Escolarizados de Educación Inicial (PRONOEI). 
7 La “instalación educativa” se identifica mediante el código modular y su ubicación se identifica mediante el código del local de 

educativo. 
8 Artículo 61 del Reglamento de la Ley N.º 28044, Ley General de Educación, aprobado por Decreto Supremo N.º 011-2012-ED 

y sus modificatorias. 
9 Artículo 64 del Reglamento de la Ley N.º 28044, Ley General de Educación, aprobado por Decreto Supremo N.º 011-2012-ED 

y sus modificatorias. 
10 Artículo 67 del Reglamento de la Ley N.º 28044, Ley General de Educación, aprobado por Decreto Supremo N.º 011-2012-

ED y sus modificatorias. 
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talento y superdotación (altas capacidades), con el fin de garantizar su desarrollo y plena 
participación en la vida comunitaria, política, económica, social, cultural y tecnológica. La 
familia es un agente directamente involucrado en este proceso clave11. 
 
El Centro de Educación Básica Especial (CEBE) es la institución educativa que brinda un 
servicio educativo especializado y transdisciplinario a niños, niñas, adolescentes, jóvenes y 
adultos con discapacidad severa que requieren apoyos permanentes y especializados para 
garantizar su acceso a la educación en igualdad de oportunidades que el resto de los 
estudiantes12. 
 
De acuerdo con el Censo Educativo 2024, se registró la matrícula de 22,323 alumnos en 
instituciones educativas públicas y privadas para recibir el Servicio de Educación Básica 
Especial - CEBE, de los cuales, el 97.29% se encuentran en zonas urbanas y el 2.71% en 
zonas rurales. El Estado brinda el Servicio de Educación Básica Especial - CEBE a través de 
736 instalaciones educativas públicas aproximadamente. 
 
3.2.6 Servicio de Educación Básica Especial - PRITE 
  
La Educación Básica Especial (EBE) promueve la inclusión, permanencia, tránsito y 
culminación en el sistema educativo de las personas en condición de discapacidad y con 
talento y superdotación (altas capacidades), con el fin de garantizar su desarrollo y plena 
participación en la vida comunitaria, política, económica, social, cultural y tecnológica. La 
familia es un agente directamente involucrado en este proceso clave13. 
  
El Programa de Intervención Temprana (PRITE) brinda el servicio de atención temprana no 
escolarizado dirigido a niños y niñas menores de tres (03) años con discapacidad o en riesgo 
de adquirirla14. 
 
De acuerdo con el Censo Educativo 2024, se registró la matrícula de 5,792 alumnos en 
instituciones educativas públicas y privadas para recibir el Servicio de Educación Básica 
Especial - PRITE, de los cuales, el 95.72% se encuentran en zonas urbanas y el 4.28% en 
zonas rurales. El Estado brinda el Servicio de Educación Básica Especial - PRITE a través 
de 127 instalaciones educativas públicas aproximadamente. 
 
3.2.7 Servicio de Educación Técnico Productiva - CETPRO 
  
La Educación Técnico-Productiva tiene por finalidad proveer de competencias laborales que 
faciliten la inserción en el mercado de trabajo de los y las estudiantes y egresados; así como 
promover la continuidad de sus estudios para que logren mayores niveles formativos a lo 
largo de su vida. Por ello, este servicio eestá destinado a personas que buscan una inserción 
en el mercado laboral incluidas las personas con discapacidad y estudiantes de Educación 
Básica15. 
 
La Educación Técnico-Productiva se articula con la Educación Básica, Educación 
Comunitaria y Educación Superior Tecnológica, permitiendo a los y las estudiantes convalidar 
las competencias adquiridas y lograr la progresión en su trayectoria formativa16. 
  

 
11 Artículo 74 del Reglamento de la Ley N.º 28044, Ley General de Educación, aprobado por Decreto Supremo N.º 011-2012-

ED y sus modificatorias. 
12  Literal b) del artículo 84 del Reglamento de la Ley N.º 28044, Ley General de Educación, aprobado por Decreto Supremo 

N.º 011-2012-ED y sus modificatorias. 
13 Artículo 74 del Reglamento de la Ley N.º 28044, Ley General de Educación, aprobado por el Decreto Supremo N.º 011-

2012-ED y sus modificatorias. 
14 Literal a) del artículo 84 del Reglamento de la Ley N.º 28044, Ley General de Educación, aprobado por Decreto Supremo N.º 

011-2012-ED y sus modificatorias. 
15 Artículos 40 y 40-A de la Ley N.º 28044, Ley General de Educación y sus modificatorias. 
16 Artículo 40-A de la Ley N.º 28044, Ley General de Educación y sus modificatorias. 
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De acuerdo con el Censo Educativo 2024, se registró la matrícula de 219,744 alumnos en 
instituciones educativas públicas y privadas para recibir el Servicio de Educación Técnico 
Productiva - CETPRO, de los cuales, el 92.93% se encuentran en zonas urbanas y el 7.07% 
en zonas rurales. El Estado brinda el Servicio de Educación Técnico Productiva - CETPRO a 
través de 802 instalaciones educativas públicas aproximadamente. 
 
  
3.2.8 Servicio de Educación Superior Tecnológica 
  
La Educación Superior es la segunda etapa del Sistema Educativo Nacional, a la que se 
accede al concluir la Educación Básica, y consolida la información integral de las personas, 
produce conocimiento, desarrolla investigación e innovación y forma profesionales en el más 
alto nivel de especialización y perfeccionamiento en todos los campos del saber, el arte, la 
cultura, la ciencia y la tecnología, a fin de atender la demanda de la sociedad y contribuir a la 
sostenibilidad del país17. Las Escuelas de Educación Superior (EES) y los Institutos de 
Educación Superior (IES) son instituciones educativas de la segunda etapa del sistema 
educativo nacional, con énfasis en una formación aplicada18. 
 

Las EES y los IES vinculados a la tecnología y a las ciencias aplicadas a los sectores 
productivos de la economía nacional se denominan Escuelas de Educación Superior 
Tecnológica (EEST) e Institutos de Educación Superior Tecnológicas (IEST). Las EEST 
brindan formación especializada con fundamentación científica y el desarrollo de la 
investigación aplicada. Se orientan fundamentalmente al dominio de las ciencias aplicadas; a 
la asimilación, desagregación, adaptación, mejoramiento y modificación de la tecnología y a 
la innovación19. 
  
De acuerdo con el Censo Educativo 2024, se registró la matrícula de 533,822 alumnos en 
instituciones educativas públicas y privadas para recibir el Servicio de Educación Superior 
Tecnológica, de los cuales, el 97.02% se encuentran en zonas urbanas y el 2.98% en zonas 
rurales. El Estado brinda el Servicio de Superior Tecnológica a través de 367 instalaciones 
educativas públicas aproximadamente. 
 
3.2.9 Servicio de Educación Superior Pedagógica 
  
La Educación Superior es la segunda etapa del Sistema Educativo Nacional, a la que se 
accede al concluir la Educación Básica, y consolida la información integral de las personas, 
produce conocimiento, desarrolla investigación e innovación y forma profesionales en el más 
alto nivel de especialización y perfeccionamiento en todos los campos del saber, el arte, la 
cultura, la ciencia y la tecnología, a fin de atender la demanda de la sociedad y contribuir a la 
sostenibilidad del país20. Las Escuelas de Educación Superior (EES) y los Institutos de 
Educación Superior (IES) son instituciones educativas de la segunda etapa del sistema 
educativo nacional, con énfasis en una formación aplicada21. 
  
Las EES y los IES vinculados a la pedagogía se denominan Escuelas de Educación Superior 
Pedagógica (EESP) e Institutos de Educación Superior Pedagógica. Las EES, son centros 

 
17 Artículo 116 del Reglamento de la Ley N.º 28044, Ley General de Educación, aprobada por Decreto de Supremo N.º 011-

2012-ED y sus modificatorias. 
18 Artículos 5 y 6 de la Ley N.º 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes 

y sus modificatorias. 
19 Literal c) del artículo 6 de la Ley N.º 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 

Docentes y sus modificatorias y el artículo 2 de su Reglamento, el cual ha sido aprobado por Decreto Supremo N.º 010-2017-
MINEDU y sus modificatorias. 

20Artículo 116 del Reglamento de la Ley N.º 28044, Ley General de Educación, aprobado por Decreto Supremo N.º 011-2012-
ED y sus modificatorias. 

21 Artículo 6 de la Ley N.º 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes y 
sus modificatorias. 



    
 

15 
 

especializados en la formación inicial docente. Forman, en base a la investigación y práctica 
pedagógica, a los futuros profesores para la educación básica y coadyuvan a su desarrollo 
profesional en la formación continua. Brindan programas de formación pedagógica que 
responden a las políticas y demandas educativas del país22.   
          
De acuerdo con el Censo Educativo 2024, se registró la matrícula de 69,375 alumnos en 
Instituciones Educativas públicas y privadas para recibir el Servicio de Educación Superior 
Pedagógica, de los cuales, el 96.71% se encuentran en zonas urbanas y el 3.29% en zonas 
rurales. El Estado brinda el Servicio de Educación Superior Pedagógica a través de 104 
instalaciones educativas públicas aproximadamente. 
 
3.2.10 Servicio de Educación Superior Artística 

  
La Educación Superior es la segunda etapa del Sistema Educativo Nacional, a la que se 
accede al concluir la Educación Básica, y consolida la información integral de las personas, 
produce conocimiento, desarrolla investigación e innovación y forma profesionales en el más 
alto nivel de especialización y perfeccionamiento en todos los campos del saber, el arte, la 
cultura, la ciencia y la tecnología, a fin de atender la demanda de la sociedad y contribuir a la 
sostenibilidad del país23.  
 
La Educación Superior Artística forma parte de la segunda etapa del sistema educativo y 
forma profesionales en la docencia, arte y cultura. Se brinda en el nivel profesional, con el 
objeto de potenciar la sensibilidad y capacidad creativa de los estudiantes en las diferentes 
artes, fortalecer la investigación, innovación y creación artística, impulsar el desarrollo de las 
artes, promover el emprendimiento cultural, fortalecer y diversificar las industrias culturales y 
contribuir al desarrollo cultural de la sociedad. 
  
De acuerdo con el Censo Educativo 2024, se registró la matrícula de 7,534 alumnos en 
instituciones educativas públicas y privadas para recibir el Servicio de Educación Superior 
Artística, de los cuales, el 93.99% se encuentran en zonas urbanas y el 6.01% en zonas 
rurales. El Estado brinda el Servicio de Educación primaria a través de 28 instalaciones 
educativas públicas aproximadamente. 
 
3.2.11 Servicio de Formación de Pregrado en Educación Superior Universitaria 
  
La Educación Superior es la segunda etapa del Sistema Educativo Nacional, a la que se 
accede al concluir la Educación Básica, y consolida la información integral de las personas, 
produce conocimiento, desarrolla investigación e innovación y forma profesionales en el más 
alto nivel de especialización y perfeccionamiento en todos los campos del saber, el arte, la 
cultura, la ciencia y la tecnología, a fin de atender la demanda de la sociedad y contribuir a la 
sostenibilidad del país24. 
  
Los estudios de pregrado conducen a los grados de bachiller técnico y bachiller, y a la 
obtención de los títulos que les correspondan25. Los estudios de pregrado comprenden los 
estudios generales y los estudios específicos y de especialidad. Tienen una duración mínima 
de cinco años. Se realizan un máximo de dos semestres académicos por año26. 
  

 
22 Literal c) del artículo 6 de la Ley N.º 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de 

sus Docentes y sus modificatorias y el artículo 2 de su Reglamento, el cual ha sido aprobado por Decreto Supremo N.º 010-
2017-MINEDU y sus modificatorias. 

23 Artículo 116 del Reglamento de la Ley N.º 28044, Ley General de Educación, aprobado por Decreto Supremo N.º 011-2012-
ED y sus modificatorias. 

24 Artículo 116 del Reglamento de la Ley N.º 28044, Ley General de Educación, aprobada por Decreto de Supremo N.º 011-
2012-ED y sus modificatorias. 

25 Artículo 49 de la Ley N.º 28044, Ley General de Educación y sus modificatorias. 
26 Artículo 40 de la Ley N.º 30220, Ley Universitaria y sus modificatorias. 
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De acuerdo con lo reportado por la Dirección General de Educación Superior Universitaria 
(DIGESU), se observa un total de 1 627 598 estudiantes universitarios matriculados en el año 
académico 2024. De ellos, el 22.5% estudia en una universidad pública y el 77.5%, en una 
universidad privada. Actualmente, se tienen identificadas 1 131 Escuelas profesionales27 que 
brindan el Servicio de Formación de Pregrado en Educación Superior Universitaria. 
 
3.2.12 Servicio de Formación de Posgrado en Educación Superior Universitaria 
 
Las Universidades pueden organizar una Escuela de Posgrado que incluye una o más 
Unidades de Posgrado. Los estudios de posgrado conducen a Diplomados, Maestrías y 
Doctorados28 
 
Actualmente, se tienen identificadas 198 unidades de posgrado29 que brindan el servicio de 
Formación de Posgrado en Educación Superior Universitaria. 
 
3.2.13 Servicio de Extensión Cultural, Proyección Social y Educación Continua en 

Educación Superior Universitaria 
 
Los Servicios de Extensión Cultural, Proyección Social y Educación Continua se desarrollan 
en los Centros de Extensión y Proyección Social y los Centros de Educación Continua que 
cumplen con la función de las Universidades de extensión cultural y proyección social, de 
educación continua y contribuir al desarrollo humano30. Es decir, son los órganos de las 
Universidades encargados de integrar a la Facultad con la comunidad, a través de la 
organización de actividades de cultura general, carácter profesional, técnico o no 
escolarizado y la prestación de servicios con el apoyo de docentes y estudiantes, que estarían 
a cargo de la Administración Central. 
 
Actualmente, se tienen identificadas 405 centros de extensión cultural, proyección social y 
educación continua31 asociados a la Educación Superior Universitaria. 
 
3.2.14 Servicio de Gestión Institucional en Educación Superior Universitaria 
 
La administración central de la universidad es la encargada de brindar el servicio de gestión 
institucional. La administración central, a través de sus dependencias, brinda servicios 
transversales de soporte a la gestión académica, administrativa y financiera, así como, a la 
gestión de la investigación de todas las dependencias académicas y administrativas de la 
Universidad. Dicho servicio se brinda a través de: La sede de rectorado y administración 
central y sus órganos, las unidades de servicios de Bienestar Universitario como comedor 
universitario, residencia universitaria, complejo polideportivo, estadios, y las unidades 
encargadas de la infraestructura común (obras exteriores y servicios complementarios), así 
como de los sistemas de transporte universitario, los sistemas de tecnologías de la 
información y comunicación, sistemas de seguridad (ingresos, cercos, vigilancia) y otras 
dependencias que brindan servicios de soporte a la Gestión Institucional32. 
 
Actualmente, se tienen identificadas 573 instalaciones de la administración central33 
asociados a la Educación Superior Universitaria. 
 
 
 

 
27 Informe N.º 00698-2025-MINEDU/SPE-OPEP-UPI 
28 Artículos 31 y 43 de la Ley N.º 30220, Ley Universitaria y sus modificatorias. 
29 Informe N.º 00698-2025-MINEDU/SPE-OPEP-UPI 
30 Párrafos 6.3, 6.8 y 6.9 del artículo 6 y los párrafos 7.3 y 7.4 del artículo 7 de la Ley N.º 30220, Ley Universitaria y sus 

modificatorias. 
31 Informe N.º 00698-2025-MINEDU/SPE-OPEP-UPI 
32 Resolución Ministerial N.º 516-2022-MINEDU y su modificatoria. 
33 Informe N.º 00698-2025-MINEDU/SPE-OPEP-UPI 
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3.2.15 Servicio de Práctica Deportiva y/o Recreativa 
 
El deporte es la actividad física que se promueve como un factor importante para la 
recreación, la mejora de la salud, la renovación y desarrollo de las potencialidades físicas, 
mentales y espirituales del ser humano, mediante la participación y sana competencia en 
todas sus disciplinas deportivas y recreativas34. 
 
La recreación son las actividades realizadas por el sujeto en su tiempo libre, elegidas 
libremente y que le proporcionan placer. Requieren mayor organización que el juego e 
implican responsabilidad con la naturaleza, sus practicantes y su salud. En tanto, deporte 
recreativo, es aquel que es practicado por placer, disfrute o goce, sin ninguna intención de 
competir o superar un adversario35. 
 
3.2.16 Servicio Deportivo de Competencia 
 
El Servicio Deportivo de Competencia, se asocia al deporte competitivo, el cual corresponde 
a la práctica institucionalizada regida por normas y códigos de conducta deportiva cuyo 
objetivo es obtener resultados36 por lo que es practicado con la intención de vencer a un 
adversario o superarse a sí mismo37.  
 
El deporte competitivo tiene además la característica de especificidad deportiva, es decir que 
se agrupan deportistas con destrezas afines. Esto puede suceder en lo individual (correr, 
nadar, practicar tenis) o en deportes de conjunto, como fútbol o rugby38 Por lo que la 
preparación y formación del deportista tiene un nivel de exigencia alto, debido a que se tiene 
rivales competitivos y se vinculan a los sistemas de competencias que incluyen las 
competencias oficiales regionales y nacionales, organizadas o avaladas por las federaciones 
en cada deporte y los juegos deportivos universitarios.  
 
Actualmente, se tienen identificadas 90 instalaciones deportivas39 que brindan el Servicio de 
Deportivo de Competencia aproximadamente. 
 
3.2.17 Servicio Deportivo de Desarrollo de Alto Rendimiento 
 
Este servicio tiene por objetivo principal alcanzar el máximo rendimiento atlético en 
competiciones del más alto nivel, generalmente a nivel nacional, mundial o circuito olímpico40, 
mediante la formación y desarrollo deportivo especializado y de manera exclusiva a los 
deportistas de alto rendimiento y alta competencia a nivel nacional, a través de especialistas 
deportivos calificados para el fortalecimiento de sus capacidades, habilidades y destrezas 
físicas, técnicas, tácticas y psicológicas que permitan su desarrollo deportivo en las diferentes 
disciplinas con la finalidad de alcanzar resultados con relación al rendimiento y desempeño 
en eventos competitivos oficiales a nivel nacional e internacional. Estas actividades son 
implementadas por la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados (DINADAF) en coordinación 
con las diferentes Federaciones Deportivas Nacionales, el Comité Olímpico Peruano (COP) 
la Asociación Nacional Paralímpica del Perú (ANPPERU) y los Consejos Regionales del 

 
34 Artículo 2 de la Ley N.º 28036, Ley de promoción y desarrollo del deporte y sus modificatorias. 
35 Párrafo 3.2 de la Política nacional de Actividad Física, Recreación, Deporte y Educación Física (PARDEF), aprobada por 

Decreto Supremo N.º 014-2022-MINEDU. 
36 Según Literal a) del artículo 2 de la Ley N.º 30994, Ley del deportista de alto nivel. 
37 En concordancia a la definición de “Deporte competitivo” del numeral 3.3.1 Actividad física, recreación, deporte y educación 

física de la PARDEF aprobada con Decreto Supremo N.º 014-2022-MINEDU.  
38 Según ítem 3.4. Respecto al servicio de Competencia del Informe N.º 000059-2023-UEPI/IPD. Oficina de Presupuesto y 

Planificación del Instituto Peruano del Deporte. 
39 Informe N.º 000143-2025UEPI-OPP/IPD 
40 En concordancia al ítem 3.5. Respecto al Servicio de Desarrollo de Alto Rendimiento del Informe N.º 000059-2023-UEPI/IPD. 

Oficina de Presupuesto y Planificación del Instituto Peruano del Deporte. 
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Deporte; utilizando los Centros de Alto Rendimiento regionales y la Villa Deportiva Nacional 
(VIDENA)41. 
 
En el marco del cierre de brechas de infraestructura y de acceso a los servicios del SNPMGI, 
el Servicio Deportivo de Desarrollo de Alto Rendimiento consiste en facilitar a los deportistas 
calificados de alto nivel (DECAN) el uso de las infraestructuras adecuadas, denominadas 
“Instalaciones Deportivas para Alto Rendimiento”. Estas instalaciones están destinados al 
entrenamiento, capacitación para la formación y desarrollo deportivo especializado, y cuenta 
con recursos humanos altamente calificados en diversas áreas de la ciencia y el deporte. 
 
El deportista calificado de alto nivel es el que representa al país en eventos internacionales 
oficiales y obtiene resultados conforme a lo establecido por la Ley N.º 28036, Ley de 
Promoción y Desarrollo del Deporte, y normas complementarias42. 
 
Actualmente, se tienen identificadas 5 instalaciones deportivas43 que brindan el Servicio 
Deportivo de Desarrollo de Alto rendimiento aproximadamente. 
 
En cuanto a la vinculación de los servicios del Sector Educación identificados en el marco del 
SNPMGI, con los objetivos estratégicos de los planes aprobados por el Sector Educación de 
acuerdo con la normativa del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, se indica  que 
los servicios relacionados a Educación Básica en todos sus niveles y modalidades, la 
Educación Técnico-Productiva y la Educación Superior, se encuentran vinculados al “Plan 
Estratégico  Institucional – PEI del Ministerio de Educación, periodo 2019 – 2027”44 a través 
de sus   Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) siguientes:  
 

▪ OEI.02 “Fortalecer el acceso a una formación de calidad con equidad para los 
estudiantes de Educación Técnico-Productiva y superior (tecnológica, artística y 
universitaria)”. 

▪ OEI.05 “Mejorar la provisión de calidad de recursos e infraestructura educativa para 
los estudiantes”. 

 
Por otro lado, los servicios relacionados a Educación Básica en todos sus niveles y 
modalidades, la Educación Técnico-Productiva, la Educación Superior y los servicios en 
materia deportiva, se encuentran vinculados con el “Plan Estratégico Sectorial – PESEM al 
2030 del Sector Educación” a través de los objetivos estratégicos sectoriales (OES) 
siguientes:  
 

▪ OES.01 Mejorar la calidad y pertinencia de los aprendizajes de la educación básica y 
comunitaria en la población. 

▪ OES.02 Mejorar la calidad y pertinencia de los aprendizajes en los estudiantes de 
educación superior y técnico productivo.  

▪ OES.03 Mejorar el desempeño en la práctica de la actividad física, recreación y 
deporte de la población. 

 
  

 
41 En concordancia a lo establecido en el “Servicio de facilitación de infraestructura deportiva accesible y de equipamiento e 

implementos para la práctica del deporte de la población en cada distrito” del numeral 6.2 del PARDEF, aprobada con Decreto 
Supremo N.º 014-2022-MINEDU. 

42 Literal d) del artículo 2 de la Ley N.º 30994, Ley del deportista de alto nivel. 
43 Informe N.º 000143-2025UEPI-OPP/IPD 
44 Aprobado por Resolución Ministerial N.º 167-2024-MINEDU. 
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3.3 Recopilación de los valores de los Indicadores de Brechas por cada servicio del 
Sector Educación 

 
Para los 17 servicios bajo responsabilidad funcional del Sector Educación descritos en el 
numeral precedente, se han conceptualizado 32 Indicadores de Brechas (IB), de los cuales, 
se ha logrado calcular el valor numérico de 25 indicadores para el PMI 2027-202945. 
 
En la siguiente tabla se consolida los valores numéricos de los indicadores de brechas (IB) a 
nivel país; y en el Anexo N.º 1 del presente documento, se detallan los valores de los 
indicadores a nivel departamento. 

Tabla N.º 05. Valores numéricos de los indicadores de brechas a nivel país bajo responsabilidad funcional del 
Sector Educación 

ID 
servicio Servicio 

Tipo de 
brecha o 

dimensión
46 

ID IB Indicador de brecha Unidades de 
medida Brecha % 

311  
Servicio de 
Educación 
Inicial 

Cobertura 523 
Porcentaje de personas no 
matriculadas en el nivel inicial 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año 6.24% 

Calidad 422 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el servicio 
de educación inicial en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 87.07% 

288 
Servicio de 
Educación 
Primaria 

Cobertura 595 
Porcentaje de personas no 
matriculadas en el nivel primaria 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año 1.81% 

Calidad 352 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el servicio 
de educación primaria en 
condiciones inadecuadas 

Instalación 
educativa 89.75% 

412 
Servicio de 
Educación 
Secundaria 

Cobertura 455 
Porcentaje de personas no 
matriculadas en el nivel secundaria 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año 7.80% 

Calidad 493 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el servicio 
de educación secundaria en 
condiciones inadecuadas 

Instalación 
educativa 84.48% 

Calidad 354 

Porcentaje de instalaciones 
educativas del modelo de servicio 
educativo para atención de 
estudiantes con habilidades 
sobresalientes, en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 72.00% 

289 

Servicio de 
Educación 
Básica 
Alternativa 

Cobertura 492 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación básica 
alternativa respecto a la demanda 
potencial 

Persona/Año ND 

Calidad 353 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el servicio 
de educación básica alternativa en 
condiciones inadecuadas 

Instalación 
educativa 89.54% 

312 
Servicio de 
Educación 
Básica 

Cobertura 494 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en los programas de 
intervención temprana respecto a 
la demanda potencial 

Persona/Año ND 

 
45 No se ha calculado el valor numérico de 07 indicadores, debido a que no se cuenta con suficiente información disponible para 

su cálculo, por lo que se ha consignado “ND”, que significa No Disponible.  
46 De acuerdo con el Instructivo para la Elaboración de Indicadores de Brecha en el marco del SNPMGI, la dimensión de 

cobertura esta referido a la población objetivo que actualmente no accede al servicio público, mientras que la dimensión de 
calidad está relacionada con la población objetivo que actualmente si accede al servicio, pero no con los niveles de servicio y 
estándares de calidad definidos por el sector. 
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ID 
servicio Servicio 

Tipo de 
brecha o 

dimensión
46 

ID IB Indicador de brecha Unidades de 
medida Brecha % 

Especial - 
PRITE 

Calidad 495 

Porcentaje de instalaciones 
educativas con el servicio del 
programa de intervención 
temprana en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 96.06% 

358 

Servicio de 
Educación 
Básica 
Especial - 
CEBE 

Cobertura 355 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en los centros de 
educación básica especial 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año ND 

Calidad 423 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el servicio 
de educación básica especial - 
CEBE en condiciones inadecuadas 

Instalación 
educativa 94.29% 

395 

Servicio de 
Educación 
Técnico 
Productiva 

Cobertura 608 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación técnico 
- productiva respecto a la demanda 
potencial 

Persona/Año ND 

Calidad 365 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el servicio 
de educación técnico productiva en 
condiciones inadecuadas 

Instalación 
educativa 94.89% 

388 

Servicio de 
Educación 
Superior 
Tecnológica  

Cobertura 496 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación 
superior tecnológica respecto a la 
demanda potencial 

Persona/Año 23.32% 

Calidad 383 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el servicio 
de educación superior tecnológica 
en condiciones inadecuadas  

Instalación 
educativa 85.56% 

387 

Servicios 
Educación 
Superior 
Pedagógica 

Cobertura 356 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación 
superior pedagógica respecto a la 
demanda potencial 

Persona/Año 55.75% 

Calidad 560 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el servicio 
de educación superior pedagógica 
en condiciones inadecuadas 

Instalación 
educativa 96.15% 

242 

Servicio de 
Educación 
Superior 
Artística 

Cobertura 596 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación 
superior de formación artística 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año 25.53% 

Calidad 424 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el servicio 
de educación superior artística en 
condiciones inadecuadas 

Instalación 
educativa 

92.86% 

269 

Servicio de 
Formación 
de Pregrado 
en 
Educación 
Superior 
Universitari
a 

Cobertura 637 
Porcentaje de escuelas 
profesionales en las universidades 
públicas por implementar 

Escuela 
profesional 

3.66% 

Calidad 456 

Porcentaje de escuelas 
profesionales de universidades 
públicas en condiciones 
inadecuadas 

Escuela 
profesional 

65.21% 

290 

Servicio de 
Formación 
de 
Posgrado 
en 
Educación 
Superior 
Universitari
a 

Calidad 357 

Porcentaje de unidades de 
posgrado de las universidades 
públicas en condiciones 
inadecuadas  

Unidad de 
posgrado 73.94% 



    
 

21 
 

ID 
servicio Servicio 

Tipo de 
brecha o 

dimensión
46 

ID IB Indicador de brecha Unidades de 
medida Brecha % 

318 

Servicio de 
Extensión 
Cultural, 
Proyección 
Social y 
Educación 
Continua en 
Educación 
Superior 
Universitari
a. 

Calidad 434 

Porcentaje de centros de extensión 
cultural, proyección social y 
educación continua en las 
universidades públicas en 
condiciones inadecuadas 

Centro de 
extensión 
cultural, 

proyección 
social y 

educación 
continua 

68.89% 

270 

Servicio de 
Gestión 
Institucional 
en 
Educación 
Superior 
Universitari
a 

Calidad 498 

Porcentaje de instalaciones de la 
administración central de las 
universidades públicas en 
condiciones inadecuadas 

Instalación de 
la 

administració
n 

central 

66.25% 

241 

Servicio 
Deportivo 
de 
Desarrollo 
de Alto 
Rendimient
o  

Cobertura 351 

Porcentaje de instalaciones 
deportivas asociadas al servicio 
deportivo de desarrollo de alto 
rendimiento por implementar47 

Instalación 
deportiva 0.00% 

Calidad 594 

Porcentaje de instalaciones 
deportivas que brindan el servicio 
deportivo de desarrollo de alto 
rendimiento en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
deportiva 100.00% 

287 

Servicio 
Deportivo 
de 
Competenci
a 

Cobertura 522 

Porcentaje de instalaciones 
deportivas asociadas al servicio 
deportivo de competencia por 
implementar 

Instalación 
deportiva ND 

Calidad 421 

Porcentaje de instalaciones 
deportivas que brindan el servicio 
deportivo de competencia en 
condiciones inadecuadas 

Instalación 
deportiva 77.78% 

268 

Servicio de 
práctica 
deportiva 
y/o 
recreativa 

Cobertura 593 

Porcentaje de personas que no 
participan de los servicios 
deportivos recreativos respecto a 
la población total 

Usuario/Año ND 

268 

Servicio de 
práctica 
deportiva 
y/o 
recreativa 

Calidad 382 
Porcentaje de instalaciones 
deportivas y /o recreativas en 
condiciones inadecuadas 

Instalaciones 
deportivas y/o 

recreativas 
ND 

ND: No disponible 
 
Tal como se observa en la tabla precedente, los indicadores con brechas más altas, con 
valores de los indicadores superiores al 90%, son:  
 

▪ Porcentaje de instalaciones deportivas que brindan el servicio deportivo de desarrollo 
de alto rendimiento en condiciones inadecuadas 

▪ Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de educación superior 
pedagógica en condiciones inadecuadas 

 
47 En las bases de datos remitidas por el IPD mediante Informe N.º 143-2025-UEPI-OPP/IPD, el Instituto Peruano del Deporte 

noha reportado instalación deportiva que se encuentren en estado por implementar de acuerdo al formato 4A de indicadores 
de brecha aprobado por Resolución Ministerial Nº 312-2025-MINEDU. 
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▪ Porcentaje de instalaciones educativas con el servicio del programa de intervención 
temprana en condiciones inadecuadas 

▪ Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de educación técnico 
productiva en condiciones inadecuadas 

▪ Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de educación básica 
especial - CEBE en condiciones inadecuadas 

▪ Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de educación superior 
artística en condiciones inadecuadas 

 
Por otro lado, se debe tener en cuenta que una instalación educativa, escuela profesional, 
unidad de posgrado, centro de extensión cultural, proyección social y educación continua, 
instalación de la administración central de una universidad e instalación deportiva se 
encuentra en condición inadecuada o estado situacional inadecuado cuando no cumple con 
los estándares de calidad48 y/o nivel de servicio49 deseado para el servicio, todo esto de 
acuerdo a las definiciones de los Formatos N° 04-A de los indicadores de brecha aprobados 
por Resolución Ministerial N.º 312-2025-MINEDU. 
 
 
3.4 Contextualización de los Indicadores de Brechas del Sector a nivel territorial  
 
A continuación, se presenta la contextualización de los indicadores de brechas del Sector 
para cada indicador de brecha a nivel departamental50. Cabe precisar que los valores de los 
indicadores de brechas han sido calculados de acuerdo con la metodología indicada 
aprobada en las fichas técnicas de los indicadores de brechas que forman parte integral de 
la Resolución Ministerial N.º 312-2025-MINEDU y su modificatoria, así como la disponibilidad 
de la información.  

 
48 Son las normas, características o especificaciones técnicas mínimas inherentes a los factores productivos (infraestructura, 

equipamiento, entre otros). Son establecidos por el órgano técnico normativo del sector competente, lo cual comprende las 
mejores prácticas y estándares internacionales. 

49 Es la condición o exigencia que se establece para definir el alcance y las características de los servicios a ser provistos. Es 
establecido por el órgano técnico-normativo del sector competente. 

50 Se está considerando también para los reportes a la Provincia Constitucional del Callao. 
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3.4.1 Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de educación 
inicial en condiciones inadecuadas (ID 422) 
 

A nivel nacional el indicador porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio 
de educación inicial en condiciones inadecuadas es de 87.07 %, lo que representa a 21,951 
instalaciones educativas en condiciones inadecuadas. 
 
Al respecto, los departamentos con el mayor déficit son: Loreto (93.48 %), Ica (93.45 %) y 
Pasco (93.38 %). En contraste, los departamentos con el menor déficit son: Tacna (80.37 %), 
Amazonas (80.39 %) y La Libertad (80.63 %). 

Figura N.º 01. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de instalaciones educativas que brindan el 
servicio de educación inicial en condiciones inadecuadas según departamento. 
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3.4.2 Porcentaje de personas no matriculadas en el nivel inicial respecto a la 
demanda potencial (ID 523) 
 

A nivel nacional el indicador porcentaje de personas no matriculadas en el nivel inicial 
respecto a la demanda potencial es de 6.24 %, lo que representa a 109,385 personas no 
matriculadas en el nivel inicial respecto a la demanda potencial. 

Al respecto, los departamentos con el mayor déficit son: Ucayali (15.27 %), Puno (14.40 %) y 
Huánuco (9.06 %). En contraste, los departamentos con el menor déficit son: Amazonas (3.07 
%), Piura (2.82 %) y Cajamarca (1.78 %). Cabe destacar que el departamento de Moquegua 
no presenta déficit en este indicador. 

Figura N.º 02. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de personas no matriculadas en el nivel 
inicial respecto a la demanda potencial según departamento. 
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3.4.3 Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de educación 
primaria en condiciones inadecuadas (ID 352) 

 
A nivel nacional el indicador de instalaciones educativas que brindan el servicio de educación 
primaria en condiciones inadecuadas es de 89.75 %, lo que representa a 26,919 instalaciones 
educativas del servicio de educación primaria en condiciones inadecuadas. 

Al respecto, los departamentos con el mayor déficit son: Callao (97.06 %), Junín (96.31 %) y 
Pasco (95.05 %). En contraste, los departamentos con el menor déficit son: Cusco (82.86 
%), La Libertad (78.87 %) y Tumbes (78.62 %).  

Figura N.º 03. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de instalaciones educativas que brindan el 
servicio de educación primaria en condiciones inadecuadas según departamento. 
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3.4.4 Porcentaje de personas no matriculadas en el nivel primaria respecto a la 
demanda potencial (ID 595) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de personas no matriculadas en el nivel primaria 
respecto a la demanda potencial es de 1.81 %, lo que representa a 68,513 personas no 
matriculadas en el nivel primaria respecto a la demanda potencial. 

Al respecto, los departamentos con el mayor déficit son: Ucayali (4.64 %), Moquegua (3.92 
%) y Tacna (3.77 %). En contraste, los departamentos con el menor déficit son: Pasco (0.38 
%), Huancavelica (0.36 %) y Ayacucho (0.25 %). 

Figura N.º 04. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de personas no matriculadas en el nivel 
primaria respecto a la demanda potencial según departamento. 
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3.4.5 Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de educación 
secundaria en condiciones inadecuadas (ID 493) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio 
de educación secundaria en condiciones inadecuadas es de 84.48 %, lo que representa a 
8,701 instalaciones educativas en condiciones inadecuadas. 

Al respecto, los departamentos con el mayor déficit son: Callao (97.87 %), Moquegua (93.06 
%) y Junín (92.31 %). En contraste, los departamentos con el menor déficit son: Piura (75.49 
%), Madre de Dios (71.83 %) y Tumbes (66.13 %). 

Figura N.º 05. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de instalaciones educativas que brindan el 
servicio de educación secundaria en condiciones inadecuadas según departamento. 
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3.4.6 Porcentaje de personas no matriculadas en el nivel secundaria respecto a la 
demanda potencial (ID 455) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de personas no matriculadas en el nivel secundaria 
respecto a la demanda potencial es de 84.48 %, lo que representa a 247,001 personas no 
matriculadas en el nivel secundaria respecto a la demanda potencial. 

Al respecto, los departamentos con el mayor déficit son: La Libertad (13.55 %), Loreto (12.91 
%) y Ucayali (12.15 %). En contraste, los departamentos con el menor déficit son: Ayacucho 
(4.56 %), Arequipa (2.12 %) y Apurímac (1.61 %). 

Figura N.º 06. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de personas no matriculadas en el nivel 
secundaria respecto a la demanda potencial según departamento. 
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3.4.7 Porcentaje de instalaciones educativas del modelo de servicio educativo para 
atención de estudiantes con habilidades sobresalientes, en condiciones 
inadecuadas (ID 354) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de instalaciones educativas del modelo de servicio 
educativo para atención de estudiantes con habilidades sobresalientes, en condiciones 
inadecuadas es de 72.00 %, lo que representa a 18 instalaciones educativas para atención 
de estudiantes con habilidades sobresalientes en condiciones inadecuadas. 

Al respecto, los departamentos de Áncash, Moquegua y Tacna han cerrado la brecha en este 
indicador ya que se pusieron en funcionamiento para el inicio del año escolar 2025.  

Figura N.º 07. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de instalaciones educativas del modelo de 
servicio educativo para atención de estudiantes con habilidades sobresalientes, en condiciones inadecuadas 

según departamento. 

 
 
Leyenda 
NA: el indicador no aplica para el departamento. 

 
Cabe precisar que, para los departamentos de Pasco y Tumbes, la infraestructura de dichos 
COAR ha sido reportada como adecuada, en base a los datos de la Ficha Única de 
Infraestructura Educativa del Censo Educativo registrada por los directores de las IIEE, a 
pesar de no contar con inversiones culminadas.  
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3.4.8 Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de educación 
básica alternativa en condiciones inadecuadas (ID 353) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio 
de educación básica alternativa (EBA) en condiciones inadecuadas es de 89.54 %, lo que 
representa a 1,275 instalaciones de EBA en condiciones inadecuadas. 

Al respecto, los departamentos con el mayor déficit son: Amazonas y Callao (100 %); y 
Ayacucho (96.72 %). En contraste, los departamentos con el menor déficit son: Madre de 
Dios (78.57 %), Tacna (76.47 %) y Tumbes (67.65 %). 

Figura N.º 08. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de instalaciones educativas que brindan el 
servicio de educación básica alternativa en condiciones inadecuadas según departamento. 

 
  



    
 

31 
 

3.4.9 Porcentaje de instalaciones educativas con el servicio del programa de 
intervención temprana en condiciones inadecuadas (ID 495) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de instalaciones educativas con el servicio del 
programa de intervención temprana (PRITE) en condiciones inadecuadas es de 96.06 %, lo 
que representa a 122 instalaciones PRITE en condiciones inadecuadas. 

Al respecto, 21 departamentos presentan brecha de 100 %, y, en contraste, los 
departamentos con el menor déficit son: Arequipa (88.89 %), Loreto (80.00 %) y Áncash 
(66.67 %). Cabe destacar que Moquegua no presenta déficit. 

Figura N.º 09. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de instalaciones educativas con el servicio 
del programa de intervención temprana en condiciones inadecuadas según departamento. 
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3.4.10 Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de educación 
básica especial - CEBE en condiciones inadecuadas (ID 423) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio 
de educación básica especial - CEBE en condiciones inadecuadas es de 94.29 %, lo que 
representa a 694 instalaciones CEBE en condiciones inadecuadas. 

Al respecto, 11 departamentos presentan brecha de 100 %, y, en contraste, los 
departamentos con el menor déficit son: Cusco (87.50 %), Tumbes (85.00 %) y Ucayali (66.00 
%). 

Figura N.º 10. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de instalaciones educativas que brindan el 
servicio de educación básica especial - CEBE en condiciones inadecuadas según departamento. 
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3.4.11 Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de educación 
técnico productiva en condiciones inadecuadas (ID 365) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio 
de educación técnico productiva (CETPRO) en condiciones inadecuadas es de 94.89 %, lo 
que representa a 761 instalaciones educativas en condiciones inadecuadas. 

Al respecto, 7 departamentos presentan déficit de 100 % y, en contraste, los departamentos 
con el menor déficit son: La Libertad (90.00 %), Pasco (76.00 %) y Ucayali (62.50 %). Cabe 
destacar que el departamento Madre de Dios no presenta déficit. 

Figura N.º 11. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de instalaciones educativas que brindan el 
servicio de educación técnico productiva en condiciones inadecuadas según departamento. 
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3.4.12 Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de educación 
superior tecnológica en condiciones inadecuadas (ID 383) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio 
de educación superior tecnológica en condiciones inadecuadas es de 85.56 %, lo que 
representa a 314 instalaciones educativas. 

Al respecto, los departamentos Junín y Lambayeque presentan brecha de 100 %, y en 
contraste, los departamentos con el menor déficit son:  Huánuco (54.55 %), Callao (50.00 %) 
y Ucayali (50.00 %). 

Figura N.º 12. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de instalaciones educativas que brindan el 
servicio de educación superior tecnológica en condiciones inadecuadas según departamento. 
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3.4.13 Porcentaje de personas no matriculadas en educación superior tecnológica 
respecto a la demanda potencial (ID 496) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de personas no matriculadas en educación superior 
tecnológica respecto a la demanda potencial es de 23.32 %, lo que representa a 56,043 
personas no matriculadas en educación superior tecnológica respecto a la demanda 
potencial. 

Al respecto, los departamentos con el mayor déficit son: Tumbes (52.89 %), Puno (50.78 %) 
y Moquegua (43.45 %). En contraste, los departamentos con el menor déficit son: Lima (17.32 
%), Junín (16.96 %) y Loreto (10.93 %). 

Figura N.º 13. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de personas no matriculadas en educación 
superior tecnológica respecto a la demanda potencial según departamento. 
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3.4.14 Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de educación 
superior pedagógica en condiciones inadecuadas (ID 560) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio 
de educación superior pedagógica en condiciones inadecuadas de 96.15 %, lo que 
representa a 100 instalaciones de educación superior tecnológica en condiciones 
inadecuadas. 

Al respecto, 21 departamentos presentan brecha de   100 %. En contraste, los departamentos 
con el menor déficit son Huánuco (75.00 %), Piura (75.00 %) y Junín (66.67 %). 

Figura N.º 14. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de instalaciones educativas que brindan el 
servicio de educación superior pedagógica en condiciones inadecuadas según departamento. 
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3.4.15 Porcentaje de personas no matriculadas en educación superior pedagógica 
respecto a la demanda potencial (ID 356) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de personas no matriculadas en educación superior 
pedagógica respecto a la demanda potencial de 55.75 %, lo que representa a 18,952 
personas no matriculadas en educación superior pedagógica respecto a la demanda 
potencial. 

Al respecto, los departamentos con el mayor déficit son: Puno (82.42 %), Loreto (77.77 %) y 
Huánuco (68.36 %). En contraste, los departamentos con el menor déficit son: La Libertad 
(35.10 %), Ica (33.18 %) y Moquegua (26.83 %). 

Figura N.º 15. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de personas no matriculadas en educación 
superior pedagógica respecto a la demanda potencial según departamento. 
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3.4.16 Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de educación 
superior artística en condiciones inadecuadas (ID 424) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio 
de educación superior artística en condiciones inadecuadas de 92.86 %, lo que representa 
26 instalaciones de educación superior artística en condiciones inadecuadas. 

Al respecto, 15 departamentos presentan brecha de 100 %. Cabe destacar que Apurímac y 
Cajamarca no presentan déficit en este indicador de brecha. 

Figura N.º 16. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de instalaciones educativas que brindan el 
servicio de educación superior artística en condiciones inadecuadas según departamento. 

 
Leyenda 
NA: el indicador no aplica para el departamento. 
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3.4.17 Porcentaje de personas no matriculadas en educación superior de formación 
artística respecto a la demanda potencial (ID 596) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de personas no matriculadas en educación superior 
de formación artística respecto a la demanda potencial es de 25.53 %, lo que representa a 
696 personas no matriculadas en educación superior artística respecto a la demanda 
potencial. 

Al respecto, los departamentos con el mayor déficit son: Cusco (53.96 %), Puno (48.21 %) y 
Loreto (45.70 %). En contraste, los departamentos con el menor déficit son: Arequipa (13.10 
%), Lambayeque (5.56 %) y Ayacucho (5.04 %). Cabe destacar que los departamentos de 
Amazonas, Apurímac, Cajamarca, Lima y Ucayali no presentan déficit en este indicador de 
brecha. 

Figura N.º 17. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de personas no matriculadas en educación 
superior de formación artística respecto a la demanda potencial según departamento. 

 

Leyenda 
NA: el indicador no aplica para el departamento. 

 

  



    
 

40 
 

3.4.18 Porcentaje de escuelas profesionales de universidades públicas en condiciones 
inadecuadas (ID 456) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de escuelas profesionales de universidades públicas 
en condiciones inadecuadas es de 62.21 %, lo que representa 686 escuelas profesionales de 
pregrado inadecuadas. 
 
Al respecto, los departamentos con mayor déficit son Pasco (100 %), Cajamarca (89.47 %) y 
Junín (88.46 %). En contraste, los departamentos con el menor déficit son: Áncash (23.08 %), 
Madre de Dios (21.43 %) e Ica (15.79 %). Cabe destacar que Piura y Tumbes no presentan 
déficit en este indicador. 

Figura N.º 18. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de escuelas profesionales de 
universidades públicas en condiciones inadecuadas según departamento. 

 
 

Cabe precisar que la única fuente de datos para el cálculo del indicador proviene de la 
información reportada formalmente por las unidades formuladoras de las universiades 
públicas. 
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3.4.19 Porcentaje de escuelas profesionales en las universidades públicas por 
implementar (ID 637) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de escuelas profesionales en las universidades 
públicas por implementar es de 3.66 %, lo que representa 40 escuelas profesionales. 
 
Al respecto, los departamentos con mayor déficit son: Callao (57.50 %), Puno (11.32 %) y 
Arequipa (3.77%). Cabe notar que los departamentos de Amazonas, Áncash, Ayacucho, 
Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Loreto, 
Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, Tacna, Tumbes y Ucayali no presentan 
déficit en este indicador. 

Figura N.º 19. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de escuelas profesionales en las 
universidades públicas por implementar según departamento. 

 
 

Cabe precisar que la única fuente de datos para el cálculo del indicador proviene de la 
información reportada formalmente por las unidades formuladoras de las universiades 
públicas. 
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3.4.20 Porcentaje de unidades de posgrado de las universidades públicas en 
condiciones inadecuadas (ID 357) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de unidades de posgrado de las universidades 
públicas en condiciones inadecuadas es de 73.94 %, lo que representa 139 unidades de 
posgrado inadecuadas. 
 
Al respecto, en 12 departamentos se presenta brecha de 100 %. En contraste, los 
departamentos con el menor déficit son: Áncash (50.00 %), Cusco (50.00 %), Loreto (50.00 
%) y Huánuco (11.11 %). Cabe destacar que Amazonas, Piura y Tacna no presentan déficit 
en este indicador. 

Figura N.º 20. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de unidades de posgrado de las 
universidades públicas en condiciones inadecuadas según departamento. 

 
Leyenda 
ND: el indicador no tiene información disponible para el departamento. 

 
Cabe precisar que la única fuente de datos para el cálculo del indicador proviene de la 
información reportada formalmente por las unidades formuladoras de las universiades 
públicas. 
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3.4.21 Porcentaje de centros de extensión cultural, proyección social y educación 
continua en las universidades públicas en condiciones inadecuadas (ID 434) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de unidades de centros de extensión cultural, 
proyección social y educación continua en las universidades públicas en condiciones 
inadecuadas es de 68.89 %, lo que representa 279 unidades de centros de extensión cultural, 
proyección social y educación continua, inadecuadas. 
 
Al respecto, los departamentos con el mayor déficit son: Cajamarca y Callao (100 %). En 
contraste, los departamentos con el menor déficit son: Huánuco (25.00 %), Loreto (25.00 %), 
Cusco (18.18 %) y Áncash (16.67 %). Cabe destacar que Madre de Dios, Piura y Tumbes no 
presentan déficit en este indicador. 

Figura N.º 21. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de centros de extensión cultural, 
proyección social y educación continua en las universidades públicas en condiciones inadecuadas según 

departamento. 

 
 
Cabe precisar que la única fuente de datos para el cálculo del indicador proviene de la 
información reportada formalmente por las unidades formuladoras de las universiades 
públicas. 
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3.4.22 Porcentaje de instalaciones de la administración central de las universidades 
públicas en condiciones inadecuadas (ID 498) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de instalaciones de la administración central de las 
universidades públicas en condiciones inadecuadas es de 66.25 %, lo que representa 269 de 
instalaciones de la administración central inadecuadas. 
 
Al respecto, los departamentos con el mayor déficit son La Libertad y Pasco (100 %). En 
contraste, los departamentos con el menor déficit son: Huánuco (35.00 %), Madre de Dios 
(30.00 %) e Ica (21.74 %). Cabe destacar que Piura no presenta déficit en este indicador. 

Figura N.º 22. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de instalaciones de la administración 
central de las universidades públicas en condiciones inadecuadas según departamento. 

 
Leyenda 
ND: el indicador no tiene información disponible para el departamento. 

 
Cabe precisar que la única fuente de datos para el cálculo del indicador proviene de la 
información reportada formalmente por las unidades formuladoras de las universiades 
públicas. 
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3.4.23 Porcentaje de instalaciones deportivas que brindan el servicio deportivo de 
desarrollo de alto rendimiento en condiciones inadecuadas (ID 594) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de instalaciones deportivas que brindan el servicio 
deportivo de desarrollo de alto rendimiento en condiciones inadecuadas es de 100 %, lo que 
representa 5 de instalaciones deportivas de desarrollo de alto rendimiento inadecuadas. 

Figura N.º 23. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de instalaciones deportivas que brindan el 
servicio deportivo de desarrollo de alto rendimiento en condiciones inadecuadas según departamento. 

 
Leyenda 
NA: el indicador no aplica para el departamento. 

 
Cabe precisar que la única fuente de datos para el cálculo del indicador proviene de la 
información reportada formalmente por el IPD. 
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3.4.24 Porcentaje de instalaciones deportivas asociadas al servicio deportivo de 
desarrollo de alto rendimiento por implementar (ID 351) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de instalaciones deportivas asociadas al servicio 
deportivo de desarrollo de alto rendimiento por implementar es de 0%, por lo que en este 
indicador se considera que la brecha se encuentra cerrada. 

Figura N.º 24. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de instalaciones deportivas asociadas al 
servicio deportivo de desarrollo de alto rendimiento por implementar según departamento. 

 

Leyenda 
NA: el indicador no aplica para el departamento. 

 

Cabe precisar que la única fuente de datos para el cálculo del indicador proviene de la 
información reportada formalmente por el IPD. 
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3.4.25 Porcentaje de instalaciones deportivas que brindan el servicio deportivo de 
competencia en condiciones inadecuadas (ID 421) 

 
A nivel nacional el indicador porcentaje de instalaciones deportivas que brindan el servicio 
deportivo de competencia en condiciones inadecuadas es de 77.78 %, lo que representa a 
70 de instalaciones deportivas de servicio deportivo de competencia inadecuadas. 
 
Al respecto, este IB presenta brecha de 100 %) en 12 departamentos. En contraste, los 
departamentos con el menor déficit son: Puno (33.33 %), Lima (36.84 %) y Huánuco (50.00 
%). 

Figura N.º 25. Estimación del valor numérico del Indicador porcentaje de instalaciones deportivas que brindan el 
servicio deportivo de competencia en condiciones inadecuadas según departamento. 

 
Leyenda 
ND: el indicador no tiene información disponible para el departamento. 

 
Cabe precisar que la única fuente de datos para el cálculo del indicador proviene de la 
información reportada formalmente por el IPD. 

  



    
 

48 
 

 
3.5 Análisis de la evolución del Cierre de Brechas   
 
La evolución del Cierre de Brechas de los Servicios de responsabilidad del Sector Educación 
en los (03) tres años anteriores y en el periodo actual; así como la proyección para los 
siguientes (03) tres años, según indicador, se detalla en la Tabla N.º 06. Cabe precisar que 
la evolución del estado de la infraestructura educativa es variable, puesto que el cierre de 
brechas de infraestructura y acceso a servicios no solo depende de la ejecución de 
inversiones, sino que se puede considerar otras acciones fuera del marco del SNPMGI; y, 
además, se observa incremento en las brechas por el deterioro propio de los factores de 
producción, entre otros. 
 
Respecto a las brechas de los servicios de Educación Inicial, Primaria y Secundaria 
(Educación Básica Regular) y Educación Básica Alternativa, se observa una tendencia 
decreciente en los valores históricos como en las proyecciones del cierre de brechas, tanto 
de cobertura como de calidad. Este comportamiento se explica porque la mayoría de las 
inversiones de la función Educación ejecutadas por los tres niveles de gobierno, se asocian 
a dichos servicios debido a la gran demanda existente por parte de la población; 
marginalmente esto también se explica por la contribución al cierre de las brechas que 
implicaría la culminación de la ejecución y puesta en funcionamiento de inversiones a cargo 
del Proyecto Especial Escuelas Bicentenario y del Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa; y de las inversiones a cargo de Gobiernos Locales que han recibido financiamiento 
de recursos y que en su mayoría recibieron asistencia técnica del Sector. Cabe precisar que 
los servicios de Educación Básica Alternativa suelen funcionar en los mismos espacios que 
los servicios de Educación Secundaria, por lo que existe una relación directa entre ambos 
indicadores. 
 
Asimismo, es preciso notar el efecto en la reducción del indicador de “Porcentaje de 
instalaciones educativas del modelo de servicio educativo para atención de estudiantes con 
habilidades sobresalientes, en condiciones inadecuadas”, ya que entre el segundo semestre 
del año 2024 y en el primer semestre del año 2025, se culminaron los Colegios de Alto 
Rendimiento (COAR) de Áncash, Moquegua y Tacna; siendo que para el año 2027, se 
proyecta culminar el COAR Apurímac, en el 2028 los COAR de Arequipa, Cusco, Pasco y 
Huancavelica, este impacto es sustancial debido a la cantidad de instituciones educativas que 
conforman el modelo de servicio educativo. Es importante notar que los COAR de Cusco, 
Pasco y Huancavelica se vienen ejecutando a través del mecanismo de Asociación Público 
Privada y los demás COAR a través del mecanismo de Obras por Impuestos. 
 
En cuanto a las Brechas de los servicios de Educación Básica Especial, en los (03) tres años 
anteriores las Brechas no presentan mayor cambio; siendo que para los (03) tres años 
próximos se proyecta una ligera reducción de dichas brechas, lo que podría explicarse a que 
no se observan nuevas inversiones asociadas a esos servicios registradas en los aplicativos 
informáticos del SNPMGI. Cabe precisar que aún no se cuenta con suficiente información 
para calcular los indicadores de brechas tipo cobertura de estos servicios por la complejidad 
propia de los servicios. 
 
Sobre el Indicador de Brecha de calidad del servicio de Educación Técnico-Productiva, se 
observa una ligera tendencia a la baja; al respecto es importante mencionar que desde el 
Sector se viene impulsando intervenciones en CETPRO a través de la Unidad Ejecutora 118: 
Mejoramiento de la Calidad de la Educación Básica y Superior (MCEBS), que se llevarían a 
cabo mediante mecanismos de endeudamiento con el Banco Interamericano de Desarrollo.  
 
Respecto a las brechas de los servicios de Educación Superior Tecnológica, Educación 
Superior Pedagógica y Educación Superior Artística, en los indicadores de brechas de 
cobertura, se observa una tendencia a la baja en los valores históricos y en las proyecciones 
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del cierre de brechas de cobertura; lo que podría explicarse por la migración de los 
postulantes ante la creciente oferta de los servicios de educación superior universitaria. En 
relación con los indicadores de brechas de calidad, se precisa que para el PMI 2027-2029 se 
modificó la unidad de medida de los indicadores de brecha por lo que, al momento de 
elaboración del presente documento, no se cuenta con suficiente información para estimar la 
proyección al cierre de brechas de los indicadores mencionados. Sin embargo, es importante 
mencionar que, en los últimos años, el Sector viene impulsando incentivos para mejorar las 
condiciones básicas de calidad en Institutos a través de financiamiento mediante 
transferencias de partidas a Gobiernos Regionales desde el 2020; y promoviendo programas 
de inversiones conformados por carteras de Institutos a cargo de la Unidad Ejecutora 118 que 
se llevan a cabo mediante mecanismos de endeudamiento con el Banco Interamericano de 
Desarrollo.  
 
En relación con los indicadores de brechas vinculados a la Educación Superior Universitaria: 
Formación de pregrado, Formación de posgrado, Extensión cultural, proyección social y 
educación continua y Gestión institucional en educación superior universitaria es importante 
señalar que el cálculo de los indicadores calculados para el PMI 2027-2029 responde a una 
nueva metodología, por lo que los valores de los indicadores del servicio de Formación de 
pregrado no se puede comparar con los años anteriores; y, no se cuenta con suficiente 
información para proyectar los indicadores de brecha de los servicios de Educación Superior 
Universitaria. 
 
De igual forma, para el PMI 2027-2029, se ha calculado por primera vez los Indicadores de 
Brechas del Servicio Deportivo de Desarrollo de Alto Rendimiento y del Servicio Deportivo de 
Competencia y no se dispone de suficiente información histórica para realizar las 
proyecciones correspondientes. Sin embargo, cabe precisar que, desde el IPD se vienen 
planificando intervenciones para impulsar la masificación del deporte a través de Obras por 
Impuestos y Proyectos en Activos, lo que se expresa en su “Plan de puesta en valor de la 
infraestructura deportiva en el Perú”, aprobado mediante Resolución de Gerencia General N.º 
00011-2025-GG/IPD. 
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Tabla N.º 06. Evolución del cierre de brechas de los servicios de responsabilidad del Sector Educación. 

2024-2026 2025-2027 2026-2028 2027-2029 2028-2030 2029-2031 2030-2032
2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028

523
Porcentaje de personas no matriculadas en el nivel inicial respecto 
a la demanda potencial

13.5% 10.0% 8.0% 6.2% 5.8% 5.4% 4.8%

422
Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de 
educación inicial en condiciones inadecuadas

96.8% 96.8% 84.6% 87.1% 86.1% 85.3% 84.6%

595
Porcentaje de personas no matriculadas en el nivel primaria 
respecto a la demanda potencial

2.6% 1.6% 1.5% 1.8% 1.79% 1.78% 1.76%

352
Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de 
educación primaria en condiciones inadecuadas

98.6% 98.7% 88.1% 89.8% 88.7% 88.0% 87.3%

455
Porcentaje de personas no matriculadas en el nivel secundaria 
respecto a la demanda potencial

13.2% 12.5% 9.2% 7.8% 7.6% 7.4% 7.1%

493
Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de 
educación secundaria en condiciones inadecuadas

98.6% 98.6% 79.9% 84.5% 82.5% 81.1% 80.2%

354
Porcentaje de instalaciones educativas del modelo de servicio 
educativo para atención de estudiantes con habilidades 
sobresalientes, en condiciones inadecuadas

100.0% 100.0% 82.1% 72.0% 72.0% 68.0% 56.0%

289
Servicio de educación 
básica alternativa

353
Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de 
educación básica alternativa en condiciones inadecuadas

93.9% 94.0% 88.8% 89.5% 84.7% 83.7% 83.1%

312
Servicio de educación 
básica especial - PRITE

495
Porcentaje de instalaciones educativas con el servicio del programa 
de intervención temprana en condiciones inadecuadas

97.4% 96.6% 91.2% 96.1% 91.4% 90.6% 91.4%

358
Servicio de educación 
básica especial - CEBE

423
Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de 
educación básica especial - CEBE en condiciones inadecuadas

96.8% 96.8% 91.3% 94.3% 93.2% 92.8% 92.7%

608
Porcentaje de personas no matriculadas en educación técnico - 
productiva respecto a la demanda potencial *

91.3% 92.5% 92.3%

365
Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de 
educación técnico productiva en condiciones inadecuadas

97.1% 94.5% 93.3% 94.9% 94.7% 94.7% 93.9%

496
Porcentaje de personas no matriculadas en educación superior 
tecnológica respecto a la demanda potencial

26.5% 26.5% 22.1% 23.3% 22.4% 21.5% 20.5%

383
Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de 
educación superior tecnológica en condiciones inadecuadas **

99.7% 99.7% 82.8% 85.6%

356
Porcentaje de personas no matriculadas en educación superior 
pedagógica respecto a la demanda potencial

51.4% 51.4% 62.5% 55.8% 53.1% 50.6% 48.2%

560
Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de 
educación superior pedagógica en condiciones inadecuadas **

95.8% 95.8% 83.8% 96.2%

596
Porcentaje de personas no matriculadas en educación superior de 
formación artística respecto a la demanda potencial

40.0% 40.0% 15.9% 25.5% 23.8% 22.2% 20.7%

424
Porcentaje de instalaciones educativas que brindan el servicio de 
educación superior artística en condiciones inadecuadas **

100.0% 100.0% 82.4% 92.9%

637
Porcentaje de escuelas profesionales en las universidades públicas 
por implementar **

26.6% 31.1% 28.8% 3.7%

456
Porcentaje de escuelas profesionales de universidades públicas en 
condiciones inadecuadas **

70.0% 70.6% 71.6% 65.2%

* No se cuenta con información disponible para el cálculo del indicador de brecha y su proyección.
** Para el PMI 2027-2029, se modificó la metodología del cálculo del indicador y/o la unidad de medida, por lo que se considera una nueva línea base. No se puede estimar la proyección al cierre de brechas.

412
Servicio de educación 
secundaria

311 Servicio de educación inicial

288
Servicio de educación 
primaria

ID 
servicio

Servicio ID IB Indicador de brecha / PMI / Año elaboración Tendencia

PMI / Año elaboración

269
Servicio de formación de 
pregrado en educación 
superior universitaria

388
Servicio de educación 
superior tecnológica 

387
Servicios educación 
superior pedagógica

242
Servicio de educación 
superior artística

395
Servicio de educación 
técnico productiva
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Cabe precisar que el análisis de la evolución de los valores numéricos de los indicadores de 
cierre de brechas y su proyección se realizó teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones:  
 

▪ Tal como se señala en el Anexo N.º 02 de la Directiva N.º 001-2019-EF/63.01, la 
intervención en los servicios descritos puede ser realizada por los Gobiernos Locales, 
Gobiernos Regionales y diversas entidades del Gobierno Nacional; y no depende 
únicamente de las inversiones que ejecute el Sector Educación. 

▪ Desde la conceptualización de los indicadores de brechas en 2018, se ha venido 
mejorando la forma del cálculo y, además, se cuenta con mayor disponibilidad de 
información, por lo que la comparación entre valores puede presentar diferencias 
atribuibles a estas mejoras. 

▪ A partir del cálculo de los indicadores de brechas para el PMI del Sector Educación 
2026-2028, se ha venido mejorando la identificación de inversiones a considerar para 
el cálculo de los indicadores de brechas, excluyéndose inversiones con insuficiente 
información registrada en los aplicativos informáticos del SNPMGI y considerando 
información complementaria para identificar las inversiones culminadas. 

▪ La cantidad de instituciones educativas activas puede aumentar o disminuir en cada 
periodo de análisis, por lo que cantidad sobre la que se calculan los indicadores de 
brechas pueden ser diferente de la cantidad considerada en la línea base. 

▪ Para la proyección de los indicadores de brechas de tipo calidad, se consideró el 
estado de las inversiones de tres los niveles de gobierno cuya información se recogió 
de los aplicativos informáticos del SNPMGI; además, se proyectó el efecto de las otras 
fuentes de información que no se asocian a inversiones.  

▪ Para la proyección de los indicadores de brechas de tipo cobertura, se ha utilizado un 
método de pronóstico de series temporales, en base a sus valores históricos, 
considerando que en los métodos de cálculo de dichos indicadores de brechas no se 
utiliza información de inversiones.  

▪ No se ha logrado calcular una proyección para algunos indicadores de brecha debido 
a la falta de información disponible o a la presencia de valores atípicos.  

 
 
3.6 Principales retos, y limitaciones para lograr el Cierre de Brechas 
 
El Sector Educación enfrenta varios desafíos para el cierre de brechas de infraestructura o 
de acceso de los servicios públicos que se encuentran bajo su responsabilidad funcional, en 
el marco del SNPMGI, los principales se listan a continuación:  

 
▪ Promover la elaboración de documentos de gestión, como política o planes que guíen 

las intervenciones en infraestructura educativa para Educación Básica, Educación 
Técnico-Productiva, Educación Superior No Universitaria y Educación Superior 
Universitaria. 

 
▪ Mejorar la planificación de inversiones y su priorización considerando estrategias 

diferenciadas por nivel de servicio, tanto desde el Sector, como desde los Gobiernos 
Regionales y Locales. 
 

▪ Promover un adecuado registro y actualización oportuna de la información solicitada 
en los Formatos del aplicativo del Banco de Inversiones en las diferentes fases del 
ciclo de inversión. 
 

▪ Mejorar los mecanismos para contar con información actualizada y de calidad o de 
alto nivel de confianza sobre el estado de las instalaciones educativas y deportivas, y 
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de otras condiciones para su ejecución como es el estado de saneamiento físico legal, 
entre otros. 

▪ Intensificar la difusión de las normas técnicas del Sector y las notas técnicas en el 
marco del SNPMGI, así como su respectiva capacitación, considerando el alto grado 
de rotación de los profesionales que forman parte de los Órganos del SNPMGI. 

 
▪ Mejorar las capacidades de gestión de los equipos técnicos de las Unidades 

Formuladoras y Unidades Ejecutoras de Inversiones, para que la elaboración de los 
estudios técnicos bajo cualquier mecanismo o modalidad de ejecución, contemplen 
una mejor estimación de metas y costos a fin de evitar sobrecostos futuros como 
saldos de obra y evitar costos de operación y mantenimiento elevados que no se 
puedan cubrir con el limitado presupuesto público. 
 

▪ Optimizar las capacidades de gestión de los equipos técnicos de las Unidades 
Formuladoras, para lograr la correcta identificación de las Unidades Productoras y del 
tipo de inversión que corresponde según cada necesidad, a fin de que al término de 
la ejecución de la inversión se logren los estándares de Sector y se pueda medir 
correctamente la contribución al cierre de brechas. 
 

▪ Orientar de manera oportuna, la programación de inversiones de las Universidades 
Públicas, recientemente creadas, en base a sus Planes Maestros y/o documentos de 
gestión. 

  
Respecto a las limitaciones que el Sector Educación enfrenta para el cierre de sus brechas 
de infraestructura o de acceso a servicios públicos en el marco del SNPMGI, se identifica 
fundamentalmente lo siguiente:  
  

▪ Los recursos públicos asignados a inversiones del Sector Educación, son insuficientes 
para cubrir las necesidades crecientes en materia de infraestructura y/o acceso de 
servicios en materia educativa y deportiva.   

 
▪ La insuficiente capacidad técnica de los órganos del SNPMGI de los tres niveles de 

gobierno, para planificar, programar, formular, gestionar y ejecutar inversiones, 
genera en muchos casos demoras, sobrecostos o incluso en la no priorización de 
inversiones claves, que podrían haber mejorado significativamente la infraestructura 
educativa y deportiva, entre otros.   
 

▪ Falta de información precisa, confiable y en algunos casos vigente sobre el estado de 
las instalaciones educativas y deportivas para diagnosticar todos los Servicios del 
Sector; así como en la generación de información para la formulación y la ejecución 
de las inversiones, como es el estado del saneamiento físico legal y libre disponibilidad 
de los predios e inmuebles, entre otros.   

  
 
3.7 Estrategias para lograr el Cierre de Brechas   
  
Para enfrentar los principales retos y dificultades identificadas para el logro del cierre de 
brechas de calidad y cobertura en el marco del SNPMGI, el Sector Educación tiene 
programado implementar las siguientes estrategias: 
 

▪ Fortalecer la capacidad técnica y operativa mediante capacitaciones respecto a los 
principales procesos en la fase programación multianual, formulación y ejecución de 
las inversiones tales como mesas de trabajo para la elaboración de la cartera del PMI, 
capacitaciones respecto a los inventarios de activos estratégicos, conceptualización 
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de unidades productoras, incorporaciones no previstas y modificaciones 
presupuestarias, instrumentos sectoriales, entre otros, esto permitirá la mejora de la 
calidad de los documentos técnicos y la simplificación de procesos administrativos y 
reprocesos.  

 
▪ Proponer y promover la continuidad y la creación de mecanismos que permitan el 

financiamiento de inversiones vinculadas a los servicios de responsabilidad del Sector 
Educación, así como la articulación de inversiones a través de Programas de Inversión 
relacionadas a los servicios de la Educación Superior No Universitaria, en los que se 
busque sinergias con los Gobiernos Regionales y Locales.  
 

▪ Promover, en conjunto con las áreas técnicas competentes, la revisión de las normas 
técnicas consideradas como estándares de calidad del Sector Educación, a fin de 
reevaluar las condiciones mínimas que se requiere para la prestación de los servicios 
de responsabilidad funcional del Sector Educación; así como considerar los nuevos 
métodos constructivos existentes en el mercado.  
 

▪ Impulsar inversiones a través de modalidades de ejecución que reduzcan plazos y 
sobrecostos en la ejecución de inversiones; así como la intervención a través de 
nuevos sistemas constructivos, como las Escuelas Modulares. 
 

▪ Fortalecer el Sistema de Seguimiento de Inversiones de la ejecución, brindando una 
mirada integral de las inversiones (metas físicas y financieras). 
 

▪ Establecer procedimientos ágiles que permitan rapidez en la atención de trámites 
documentarios que incidan en la ejecución física y financiera de las inversiones, donde 
todos los actores se involucren y tengan una partición activa. 
 

▪ Impulsar la mejora de las capacidades de las Unidades Formuladoras y de las 
Unidades Ejecutoras de las Universidades Públicas con el objetivo de mejorar la 
programación de las inversiones, reducir riesgo de fraccionamiento y duplicidades, y 
cronogramas de ejecución extensos. 
 

▪ Promover los Servicios de Educación Técnico Productivo (CETPRO) y Educación 
Superior No Universitaria mediante la implementación de un plan integral de 
comunicaciones que incluya campañas informativas, difusión en medios digitales y 
tradicionales, así como coordinación con Gobiernos Regionales y Locales, con el fin 
de dar a conocer la oferta educativa, sus beneficios y oportunidades; con el objetivo 
de incentivar la matrícula y mejorar la percepción de la calidad. 

 
 
 
 
 
 



   
 

54 
 

Anexo N.º 01: Valores numéricos de indicadores brecha por departamento51 para el PMI 2027-2029 

Tabla N° A.1. Indicadores de brecha de servicios de Educación Básica y Educación Técnico-Productiva: Amazonas, Áncash, Apurímac, 
Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Callao y Cusco. 
 

ID Servicio ID IB Indicador de brecha 
Unidades de 

medida Perú Amazonas Áncash Apurímac Arequipa Ayacucho Cajamarca Callao Cusco 

311 
Servicio de 
educación 
inicial 

523 
Porcentaje de personas no 
matriculadas en el nivel inicial 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año 6.24% 3.07% 4.52% 3.85% 8.96% 6.37% 1.78% 5.74% 8.53% 

422 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación inicial en 
condiciones inadecuadas 

Instalación 
educativa 87.07% 80.39% 86.27% 87.67% 84.73% 81.99% 92.09% 89.76% 84.14% 

288 
Servicio de 
educación 
primaria 

595 
Porcentaje de personas no 
matriculadas en el nivel primaria 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año 1.81% 0.68% 0.80% 0.40% 2.54% 0.25% 1.16% 1.54% 1.99% 

352 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación primaria 
en condiciones inadecuadas 

Instalación 
educativa 

89.75% 90.68% 86.62% 89.79% 88.34% 87.18% 91.58% 97.06% 82.66% 

412 
Servicio de 
educación 
secundaria 

455 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en el nivel 
secundaria respecto a la 
demanda potencial 

Persona/Año 7.80% 8.10% 6.74% 1.61% 2.12% 4.56% 7.76% 5.54% 5.59% 

493 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación secundaria 
en condiciones inadecuadas 

Instalación 
educativa 

84.48% 85.80% 75.71% 79.81% 80.75% 86.61% 85.89% 97.87% 77.06% 

354 

Porcentaje de instalaciones 
educativas del modelo de 
servicio educativo para atención 
de estudiantes con habilidades 
sobresalientes, en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 

72.00% 100.00% 0.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% NA 100.00% 

289 

Servicio de 
educación 
básica 
alternativa 

492 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación 
básica alternativa respecto a la 
demanda potencial 

Persona/Año ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

 
51 Se está considerando también dentro del reporte a la Provincia Constitucional del Callao 
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ID Servicio ID IB Indicador de brecha 
Unidades de 

medida Perú Amazonas Áncash Apurímac Arequipa Ayacucho Cajamarca Callao Cusco 

353 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación básica 
alternativa en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 

89.54% 100.00% 81.48% 89.66% 90.91% 96.72% 95.16% 100.00% 86.57% 

312 

Servicio de 
educación 
básica 
especial - 
PRITE 

494 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en los programas 
de intervención temprana 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

495 

Porcentaje de instalaciones 
educativas con el servicio del 
programa de intervención 
temprana en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 

96.06% 100.00% 66.67% 100.00% 88.89% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

358 

Servicio de 
educación 
básica 
especial - 
CEBE 

355 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en los centros de 
educación básica especial 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

423 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación básica 
especial - CEBE en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 94.29% 88.24% 91.30% 100.00% 92.86% 95.24% 92.59% 100.00% 87.50% 

395 

Servicio de 
educación 
técnico 
productiva 

608 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación 
técnico - productiva respecto a la 
demanda potencial 

Persona/Año ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

365 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación técnico 
productiva en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 

94.89% 100.00% 97.44% 95.12% 97.22% 98.04% 90.63% 100.00% 97.06% 
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Tabla N° A.2. Indicadores de brecha de servicios de Educación Básica y Educación Técnico-Productiva: Huancavelica, Huánuco, Ica, 
Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima y Loreto. 
 

ID Servicio ID IB Indicador de brecha 
Unidades de 

medida Perú Huancavelica Huánuco Ica Junín La Libertad Lambayeque Lima Loreto 

311 
Servicio de 
educación 
inicial 

523 
Porcentaje de personas no 
matriculadas en el nivel inicial 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año 6.24% 3.79% 9.06% 5.58% 8.45% 5.39% 3.63% 6.03% 5.98% 

422 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación inicial en 
condiciones inadecuadas 

Instalación 
educativa 

87.07% 84.51% 83.11% 93.45% 90.20% 80.63% 82.23% 93.37% 93.48% 

288 
Servicio de 
educación 
primaria 

595 
Porcentaje de personas no 
matriculadas en el nivel primaria 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año 1.81% 0.36% 1.15% 0.99% 0.98% 2.64% 1.24% 2.21% 1.41% 

352 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación primaria 
en condiciones inadecuadas 

Instalación 
educativa 89.75% 91.40% 91.08% 91.43% 96.31% 78.87% 84.54% 92.67% 92.72% 

412 
Servicio de 
educación 
secundaria 

455 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en el nivel 
secundaria respecto a la 
demanda potencial 

Persona/Año 7.80% 8.00% 8.06% 6.75% 6.26% 13.55% 10.04% 7.59% 12.91% 

493 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación 
secundaria en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 84.48% 81.91% 86.23% 91.49% 92.31% 80.38% 76.83% 89.84% 89.64% 

354 

Porcentaje de instalaciones 
educativas del modelo de 
servicio educativo para atención 
de estudiantes con habilidades 
sobresalientes, en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 

72.00% 100.00% 100.00% 0.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

289 

Servicio de 
educación 
básica 
alternativa 

492 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación 
básica alternativa respecto a la 
demanda potencial 

Persona/Año ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

353 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación básica 
alternativa en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 89.54% 93.62% 86.27% 92.86% 88.46% 81.97% 90.38% 91.39% 81.54% 
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ID Servicio ID IB Indicador de brecha 
Unidades de 

medida Perú Huancavelica Huánuco Ica Junín La Libertad Lambayeque Lima Loreto 

312 

Servicio de 
educación 
básica 
especial - 
PRITE 

494 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en los programas 
de intervención temprana 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

495 

Porcentaje de instalaciones 
educativas con el servicio del 
programa de intervención 
temprana en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 

96.06% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 80.00% 

358 

Servicio de 
educación 
básica 
especial - 
CEBE 

355 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en los centros de 
educación básica especial 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

423 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación básica 
especial - CEBE en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 94.29% 100.00% 100.00% 100.00% 92.86% 93.62% 100.00% 96.03% 100.00% 

395 

Servicio de 
educación 
técnico 
productiva 

608 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación 
técnico - productiva respecto a la 
demanda potencial 

Persona/Año ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

365 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación técnico 
productiva en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 

94.89% 100.00% 95.00% 96.30% 90.48% 90.00% 100.00% 98.54% 95.56% 
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Tabla N° A.3. Indicadores de brecha de servicios de Educación Básica y Educación Técnico-Productiva: Madre de Dios, Pasco, Piura, 
Puno, San Martín, Tacna, Tumbes y Ucayali. 
 

ID Servicio ID IB Indicador de brecha Unidades de 
medida 

Perú Madre de 
Dios 

Moquegua Pasco Piura Puno San Martín Tacna Tumbes Ucayali 

311 
Servicio de 
educación 

inicial 

523 
Porcentaje de personas no 
matriculadas en el nivel inicial 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año 6.24% 8.04% 0.00% 3.24% 2.82% 14.40% 7.91% 6.51% 4.11% 15.27% 

422 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación inicial en 
condiciones inadecuadas 

Instalación 
educativa 

87.07% 83.23% 86.75% 93.38% 84.07% 87.82% 85.58% 80.37% 83.61% 88.66% 

288 
Servicio de 
educación 

primaria 

595 
Porcentaje de personas no 
matriculadas en el nivel primaria 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año 1.81% 2.67% 3.92% 0.38% 2.31% 1.56% 0.89% 3.77% 2.46% 4.64% 

352 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación primaria 
en condiciones inadecuadas 

Instalación 
educativa 89.75% 84.44% 87.88% 95.05% 85.94% 93.31% 94.10% 84.83% 78.62% 89.79% 

412 
Servicio de 
educación 
secundaria 

455 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en el nivel 
secundaria respecto a la 
demanda potencial 

Persona/Año 7.80% 4.58% 5.84% 8.70% 7.24% 5.57% 11.13% 7.50% 6.90% 12.15% 

493 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación secundaria 
en condiciones inadecuadas 

Instalación 
educativa 

84.48% 71.83% 93.06% 90.37% 75.49% 86.13% 89.54% 77.42% 66.13% 89.19% 

354 

Porcentaje de instalaciones 
educativas del modelo de 
servicio educativo para atención 
de estudiantes con habilidades 
sobresalientes, en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 

72.00% 100.00% 0.00% 0.00% 0.00% 100.00% 100.00% 0.00% 0.00% 100.00% 

289 

Servicio de 
educación 

básica 
alternativa 

492 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación 
básica alternativa respecto a la 
demanda potencial 

Persona/Año ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

353 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación básica 
alternativa en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 89.54% 78.57% 91.67% 92.86% 92.21% 96.25% 94.29% 76.47% 67.65% 86.96% 
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ID Servicio ID IB Indicador de brecha 
Unidades de 

medida 
Perú 

Madre de 
Dios 

Moquegua Pasco Piura Puno San Martín Tacna Tumbes Ucayali 

312 

Servicio de 
educación 

básica 
especial - 

PRITE 

494 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en los programas 
de intervención temprana 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

495 

Porcentaje de instalaciones 
educativas con el servicio del 
programa de intervención 
temprana en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 

96.06% 100.00% 0.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

358 

Servicio de 
educación 

básica 
especial - 

CEBE 

355 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en los centros de 
educación básica especial 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

423 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación básica 
especial - CEBE en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 94.29% 100.00% 100.00% 100.00% 87.80% 95.65% 96.15% 100.00% 85.00% 60.00% 

395 

Servicio de 
educación 

técnico 
productiva 

608 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación 
técnico - productiva respecto a la 
demanda potencial 

Persona/Año ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

365 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación técnico 
productiva en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 

94.89% 0.00% 100.00% 76.00% 92.31% 95.12% 100.00% 90.91% 100.00% 62.50% 
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Tabla N° A.4. Indicadores de brecha de servicios de Educación Superior No Universitaria: Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Callao y Cusco. 
 

ID Servicio ID IB Indicador de brecha 
Unidades de 

medida Perú Amazonas Áncash Apurímac Arequipa Ayacucho Cajamarca Callao Cusco 

388 

Servicio de 
educación 
superior 
tecnológica  

496 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación 
superior tecnológica respecto a 
la demanda potencial 

Persona/Año 23.32% 31.01% 23.01% 43.41% 30.09% 23.81% 39.52% 22.43% 26.28% 

383 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación superior 
tecnológica en condiciones 
inadecuadas  

Instalación 
educativa 

85.56% 80.00% 88.89% 91.67% 86.67% 82.35% 95.65% 50.00% 84.62% 

387 

Servicios 
educación 
superior 
pedagógica 

356 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación 
superior pedagógica respecto a 
la demanda potencial 

Persona/Año 55.75% 65.97% 57.04% 56.34% 40.20% 59.08% 61.50% 63.40% 48.25% 

560 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación superior 
pedagógica en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 

96.15% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

242 

Servicio de 
educación 
superior 
artística 

596 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación 
superior de formación artística 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año 25.53% 0.00% 40.29% 0.00% 13.10% 5.04% 0.00% NA 53.96% 

424 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación superior 
artística en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 92.86% 100.00% 100.00% 0.00% 100.00% 100.00% 0.00% NA 100.00% 
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Tabla N° A.5. Indicadores de brecha de servicios de Educación Superior No Universitaria: Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, 
Lambayeque, Lima y Loreto. 
 

ID Servicio ID IB Indicador de brecha 
Unidades de 

medida Perú Huancavelica Huánuco Ica Junín La Libertad Lambayeque Lima Loreto 

388 

Servicio de 
educación 
superior 
tecnológica  

496 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación 
superior tecnológica respecto a 
la demanda potencial 

Persona/Año 23.32% 29.18% 37.01% 30.84% 16.96% 22.24% 23.64% 17.32% 10.93% 

383 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación superior 
tecnológica en condiciones 
inadecuadas  

Instalación 
educativa 

85.56% 82.35% 54.55% 77.78% 100.00% 96.43% 100.00% 93.18% 85.71% 

387 

Servicios 
educación 
superior 
pedagógica 

356 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación 
superior pedagógica respecto a 
la demanda potencial 

Persona/Año 55.75% 58.67% 68.36% 33.18% 37.61% 35.10% 46.84% 49.03% 77.77% 

560 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación superior 
pedagógica en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 

96.15% 100.00% 75.00% 100.00% 66.67% 100.00% 100.00% 100.00% 80.00% 

242 

Servicio de 
educación 
superior 
artística 

596 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación 
superior de formación artística 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año 25.53% NA NA 16.13% 20.13% 18.23% 5.56% 0.00% 45.70% 

424 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación superior 
artística en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 92.86% NA NA 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 
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Tabla N° A.6. Indicadores de brecha de servicios de Educación Superior No Universitaria: Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, 
San Martín, Tacna, Tumbes y Ucayali 
 

ID Servicio ID IB Indicador de brecha Unidades de 
medida 

Perú Madre de 
Dios 

Moquegua Pasco Piura Puno San Martín Tacna Tumbes Ucayali 

388 

Servicio de 
educación 

superior 
tecnológica  

496 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación 
superior tecnológica respecto a 
la demanda potencial 

Persona/Año 23.32% 19.97% 43.45% 26.32% 26.57% 50.78% 27.20% 20.13% 52.89% 25.31% 

383 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación superior 
tecnológica en condiciones 
inadecuadas  

Instalación 
educativa 

85.56% 66.67% 75.00% 88.89% 69.57% 88.00% 77.78% 66.67% 66.67% 50.00% 

387 

Servicios 
educación 

superior 
pedagógica 

356 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación 
superior pedagógica respecto a 
la demanda potencial 

Persona/Año 55.75% 47.11% 26.83% 46.10% 38.67% 82.42% 62.11% 59.62% 0.00% 59.21% 

560 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación superior 
pedagógica en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 

96.15% 100.00% 100.00% 100.00% 75.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

242 

Servicio de 
educación 

superior 
artística 

596 

Porcentaje de personas no 
matriculadas en educación 
superior de formación artística 
respecto a la demanda potencial 

Persona/Año 25.53% NA NA NA 18.87% 48.21% NA 32.24% NA 0.00% 

424 

Porcentaje de instalaciones 
educativas que brindan el 
servicio de educación superior 
artística en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
educativa 

92.86% NA NA NA 100.00% 100.00% NA 100.00% NA 100.00% 
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Tabla N° A.7. Indicadores de brecha de servicios de Educación Superior Universitaria: Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Callao y Cusco. 

 

ID  Servicio ID IB Indicador de brecha Unidades de 
medida 

Perú Amazonas Áncash Apurímac Arequipa Ayacucho Cajamarca Callao Cusco 

269 

Servicio de 
formación de 
pregrado en 
educación 

superior 
universitaria 

637 

Porcentaje de escuelas 
profesionales en las 
universidades públicas por 
implementar 

Escuela 
profesional 3.66% 0.00% 0.00% 7.69% 3.77% 0.00% 0.00% 57.50% 0.00% 

456 

Porcentaje de escuelas 
profesionales de universidades 
públicas en condiciones 
inadecuadas 

Escuela 
profesional 

65.21% 71.11% 23.08% 58.33% 60.78% 79.17% 89.47% 76.47% 69.39% 

290 

Servicio de 
formación de 
posgrado en 
educación 

superior 
universitaria 

357 

Porcentaje de unidades de 
posgrado de las universidades 
públicas en condiciones 
inadecuadas  

Unidad de 
posgrado 73.94% 0.00% 50.00% 66.67% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 50.00% 

318 

Servicio de 
extensión 
cultural, 

proyección social 
y educación 
continua en 
educación 

superior 
universitaria. 

434 

Porcentaje de centros de 
extensión cultural, proyección 
social y educación continua en 
las universidades públicas en 
condiciones inadecuadas 

Centro de 
extensión 
cultural, 
proyección 
social y 
educación 
continua 

68.89% 33.33% 16.67% 84.62% 77.27% 88.24% 100.00% 100.00% 18.18% 

270 

Servicio de 
gestión 

institucional en 
educación 

superior 
universitaria 

498 

Porcentaje de instalaciones de la 
administración central de las 
universidades públicas en 
condiciones inadecuadas 

Instalación de 
la 
administración 
central 

66.25% 82.61% 46.67% 71.43% 86.67% 80.95% 92.31% 81.82% 42.31% 
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Tabla N° A.8. Indicadores de brecha de servicios de Educación Superior Universitaria: Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, 
Lambayeque, Lima y Loreto. 

 

ID Servicio ID IB Indicador de brecha Unidades de 
medida 

Perú Huancavelica Huánuco Ica Junín La Libertad Lambayeque Lima Loreto 

269 

Servicio de 
formación de 
pregrado en 
educación 

superior 
universitaria 

637 

Porcentaje de escuelas 
profesionales en las 
universidades públicas por 
implementar 

Escuela 
profesional 3.66% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 2.62% 0.00% 

456 

Porcentaje de escuelas 
profesionales de universidades 
públicas en condiciones 
inadecuadas 

Escuela 
profesional 

65.21% 69.23% 45.24% 15.79% 88.46% 87.50% 73.33% 74.23% 55.26% 

290 

Servicio de 
formación de 
posgrado en 
educación 

superior 
universitaria 

357 

Porcentaje de unidades de 
posgrado de las universidades 
públicas en condiciones 
inadecuadas  

Unidad de 
posgrado 

73.94% 100.00% 11.11% 100.00% 86.96% 100.00% ND 66.00% 50.00% 

318 

Servicio de 
extensión 
cultural, 

proyección social 
y educación 
continua en 
educación 

superior 
universitaria. 

434 

Porcentaje de centros de 
extensión cultural, proyección 
social y educación continua en 
las universidades públicas en 
condiciones inadecuadas 

Centro de 
extensión 
cultural, 
proyección 
social y 
educación 
continua 

68.89% 87.50% 25.00% 58.33% 92.86% 94.74% 66.67% 67.69% 25.00% 

270 

Servicio de 
gestión 

institucional en 
educación 

superior 
universitaria 

498 

Porcentaje de instalaciones de 
la administración central de las 
universidades públicas en 
condiciones inadecuadas 

Instalación de 
la 
administración 
central 

66.25% 81.40% 35.00% 21.74% 80.00% 100.00% 72.73% 67.31% 50.00% 
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Tabla N° A.9. Indicadores de brecha de servicios de Educación Superior Universitaria: Moquegua, Pasco, Piura, Puno, San Martín, Tacna, 
Tumbes y Ucayali. 

 

ID Servicio ID IB Indicador de brecha 
Unidades de 

medida 
Perú 

Madre de 
Dios 

Moquegua Pasco Piura Puno San Martín Tacna Tumbes Ucayali 

269 

Servicio de 
formación de 
pregrado en 
educación 
superior 
universitaria 

637 

Porcentaje de escuelas 
profesionales en las 
universidades públicas por 
implementar 

Escuela 
profesional 

3.66% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 11.32% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 

456 

Porcentaje de escuelas 
profesionales de universidades 
públicas en condiciones 
inadecuadas 

Escuela 
profesional 

65.21% 21.43% 69.23% 100.00% 0.00% 80.85% 84.00% 61.11% 0.00% 26.09% 

290 

Servicio de 
formación de 
posgrado en 
educación 
superior 
universitaria 

357 

Porcentaje de unidades de 
posgrado de las universidades 
públicas en condiciones 
inadecuadas  

Unidad de 
posgrado 

73.94% 100.00% 100.00% 100.00% 0.00% 100.00% 57.14% 0.00% ND 100.00% 

318 

Servicio de 
extensión 
cultural, 
proyección social 
y educación 
continua en 
educación 
superior 
universitaria. 

434 

Porcentaje de centros de 
extensión cultural, proyección 
social y educación continua en 
las universidades públicas en 
condiciones inadecuadas 

Centro de 
extensión 
cultural, 
proyección 
social y 
educación 
continua 

68.89% 0.00% 85.71% 80.00% 0.00% 83.33% 62.50% 60.00% 0.00% 90.91% 

270 

Servicio de 
gestión 
institucional en 
educación 
superior 
universitaria 

498 

Porcentaje de instalaciones de 
la administración central de 
las universidades públicas en 
condiciones inadecuadas 

Instalación de 
la 
administración 
central 

66.25% 30.00% 63.16% 100.00% 0.00% 94.12% 50.00% 62.50% ND 43.75% 
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Tabla N° A.10.  Indicadores de brecha de servicios deportivos: Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Callao y 
Cusco. 
 

ID Servicio ID IB Indicador de brecha Unidades de 
medida 

Perú Amazonas Áncash Apurímac Arequipa Ayacucho Cajamarca Callao Cusco 

241 

Servicio 
deportivo de 

desarrollo de alto 
rendimiento  

351 

Porcentaje de instalaciones 
deportivas asociadas al 
servicio deportivo de 
desarrollo de alto rendimiento 
por implementar 

Instalación 
deportiva 

0.00% NA NA NA 0.00% NA NA NA 0.00% 

594 

Porcentaje de instalaciones 
deportivas que brindan el 
servicio deportivo de 
desarrollo de alto rendimiento 
en condiciones inadecuadas 

Instalación 
deportiva 

100.00% NA NA NA 100.00% NA NA NA 100.00% 

287 
Servicio 

deportivo de 
competencia 

522 

Porcentaje de instalaciones 
deportivas asociadas al 
servicio deportivo de 
competencia por implementar 

Instalación 
deportiva ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

421 

Porcentaje de instalaciones 
deportivas que brindan el 
servicio deportivo de 
competencia en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
deportiva 77.78% ND 100.00% ND 100.00% 100.00% ND ND 66.67% 

268 

Servicio de 
práctica 

deportiva y/o 
recreativa 

593 

Porcentaje de personas que no 
participan de los servicios 
deportivos recreativos 
respecto a la población total 

Usuario/Año ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

382 
Porcentaje de instalaciones 
deportivas y /o recreativas en 
condiciones inadecuadas 

Instalaciones 
deportivas y/o 
recreativas 

ND ND ND ND ND ND ND ND ND 
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Tabla N° A.11. Indicadores de brecha de servicios deportivos: Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima y 
Loreto. 

ID Servicio ID IB Indicador de brecha 
Unidades de 

medida 
Perú Huancavelica Huánuco Ica Junín 

La 
Libertad 

Lambayeque Lima Loreto 

241 

Servicio 
deportivo de 

desarrollo de alto 
rendimiento  

351 

Porcentaje de instalaciones 
deportivas asociadas al 
servicio deportivo de 
desarrollo de alto rendimiento 
por implementar 

Instalación 
deportiva 

0.00% NA NA NA 0.00% NA NA 0.00% 0.00% 

594 

Porcentaje de instalaciones 
deportivas que brindan el 
servicio deportivo de 
desarrollo de alto rendimiento 
en condiciones inadecuadas 

Instalación 
deportiva 

100.00% NA NA NA 100.00% NA NA 100.00% 100.00% 

287 
Servicio 

deportivo de 
competencia 

522 

Porcentaje de instalaciones 
deportivas asociadas al 
servicio deportivo de 
competencia por implementar 

Instalación 
deportiva 

ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

421 

Porcentaje de instalaciones 
deportivas que brindan el 
servicio deportivo de 
competencia en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
deportiva 77.78% 100.00% 50.00% 100.00% 100.00% 87.50% ND 36.84% NA 

268 

Servicio de 
práctica 

deportiva y/o 
recreativa 

593 

Porcentaje de personas que 
no participan de los servicios 
deportivos recreativos 
respecto a la población total 

Usuario/Año ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

382 
Porcentaje de instalaciones 
deportivas y /o recreativas en 
condiciones inadecuadas 

Instalaciones 
deportivas y/o 
recreativas 

ND ND ND ND ND ND ND ND ND 
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Tabla N° A.12. Indicadores de brecha de servicios deportivos: Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, San Martín, Tacna, Tumbes 
y Ucayali. 

ID Servicio ID IB Indicador de brecha 
Unidades de 

medida 
Perú 

Madre de 
Dios 

Moquegua Pasco Piura Puno San Martín Tacna Tumbes Ucayali 

241 

Servicio 
deportivo de 

desarrollo de alto 
rendimiento  

351 

Porcentaje de instalaciones 
deportivas asociadas al 
servicio deportivo de 
desarrollo de alto 
rendimiento por 
implementar 

Instalación 
deportiva 0.00% NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

594 

Porcentaje de instalaciones 
deportivas que brindan el 
servicio deportivo de 
desarrollo de alto 
rendimiento en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
deportiva 

100.00% NA NA NA NA NA NA NA NA NA 

287 
Servicio 

deportivo de 
competencia 

522 

Porcentaje de instalaciones 
deportivas asociadas al 
servicio deportivo de 
competencia por 
implementar 

Instalación 
deportiva 

ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

421 

Porcentaje de instalaciones 
deportivas que brindan el 
servicio deportivo de 
competencia en condiciones 
inadecuadas 

Instalación 
deportiva 

77.78% 100.00% 80.00% 100.00% 100.00% 33.33% 60.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

268 

Servicio de 
práctica 

deportiva y/o 
recreativa 

593 

Porcentaje de personas que 
no participan de los servicios 
deportivos recreativos 
respecto a la población total 

Usuario/Año ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND 

382 
Porcentaje de instalaciones 
deportivas y /o recreativas 
en condiciones inadecuadas 

Instalaciones 
deportivas y/o 
recreativas 

ND ND ND ND ND ND ND ND ND ND 
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CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE INVERSIONES DEL SECTOR EDUCACIÓN 
 

 
I. OBJETIVO 

 
En el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 
(SNPMGI), el Sector Educación ha determinado los Criterios de Priorización Sectoriales 
que serán aplicados en la fase de Programación Multianual de Inversiones por los tres 
niveles de gobierno en la elaboración del Programa Multianual de Inversiones (PMI), de 
acuerdo a las medidas sectoriales definidas por los entes rectores de las políticas 
nacionales, y serán de aplicación obligatoria a las solicitudes de financiamiento que se 
presenten en el marco de la normatividad vigente, debiendo sujetarse éstos a la finalidad 
del SNPMGI y a los instrumentos de planeamiento estratégico aprobados en el marco del 
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN).  
 
 

II. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Los criterios de priorización son aplicables a las inversiones que se enmarquen en el ámbito 
de la responsabilidad funcional del Sector Educación. Estos serán aplicados en la fase de 
Programación Multianual de Inversiones para los tres niveles de gobierno (Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales) sujetos al SNPMGI, y sus 
organismos públicos y empresas adscritas, y que conformen el SINAPLAN.  
 
 

III. MARCO LEGAL1 
 
a) Ley N° 28044, Ley General de Educación. 
b) Ley N° 30220, Ley Universitaria. 
c) Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 

de sus Docentes. 
d) Ley N°32304, ley que regula las Escuelas Superiores de Formación Artística y establece 

la carrera pública de sus docentes. 
e) Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones (en adelante, el Decreto Legislativo 
N° 1252). 

f) Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
de la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera 
Pública de sus Docentes. 

g) Decreto Supremo N° 284-2018-EF, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones (en adelante, el Reglamento).  

h) Decreto Supremo N° 012-2020-MINEDU, Decreto Supremo la Política Nacional de 
Educación Superior y Técnico – Productiva. 

i) Decreto Supremo N° 014-2022-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba la Política 
Nacional de Actividad Física, Recreación, Deporte y Educación Física - PARDEF. 

j) Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01, que aprueba la Directiva N° 001-2019-
EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones (en adelante, la Directiva N° 001-2019-EF/63.01).  

 
1 El presente documento podrá ser actualizado en concordancia con las modificaciones que pudiera tener la normativa vigente 
del SNPMGI. 
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Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
conexas, de ser el caso. 
 

IV. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE INVERSIONES DEL SECTOR EDUCACIÓN 
 
El Sector Educación ha determinado ocho (8) criterios de priorización y organizado los 
servicios2 en grupos tal y como se muestra en la tabla siguiente: 
 

Tabla Nº 01: Distribución del puntaje por servicios y según criterio de priorización 
 

Criterio de priorización 

Puntaje por grupo de servicios 

EBR, 
EBA, 
EBE 

Técnico-
Productiva 

E.S.  
Artística 

E.S. 
Tecnológica 

E.S. 
Pedagógica 

E.S. 
Universitaria 

Deportivos 

1. Criterio de Cierre de 
Brechas 

20 20 20 20 20 20 20 

2. Criterio de 
Alineamiento al 
Planeamiento Estratégico 

20 20 20 20 20 20 20 

3. Criterio de Impacto 
Territorial 

10 10 10 10 10 10 10 

4. Criterio de Sinergias de 
Inversión Pública 

10 10 10 10 10 10 10 

5. Criterio de 
Alineamiento al 
Desarrollo Deportivo 

No 
aplica 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 40 

6. Criterio de 
Alineamiento a la 
Planificación de la 
Infraestructura Educativa 

40 20 20 15 15 No aplica No aplica 

7. Criterio de 
Alineamiento a la 
Educación Superior 
Universitaria 

No 
aplica 

No aplica No aplica No aplica No aplica 40 No aplica 

8. Criterio de 
Alineamiento a los 
Institutos y Escuelas de 
Educación Superior y a la 
Educación Técnico- 
Productiva 

No 
aplica 

20 20 25 25 No aplica No aplica 

Puntaje máximo 100 100 100 100 100 100 100 

Donde:  
 
EBR: Agrupa los Servicios de Educación Básica Regular: Inicial, Primaria y Secundaria 
EBA: Educación Básica Alternativa 
EBE: Educación Básica Especial (CEBE y PRITE) 

 
2 Los servicios a los que se hace referencia en el presente documento son los servicios identificados en el marco del SNPMGI. 
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E.S.: Educación Superior  
A todas las inversiones que contribuyan a cerrar las brechas de los servicios del Sector 
Educación se les debe aplicar los criterios de Cierre de Brecha (Criterio Nº 1), de 
Alineamiento al Planeamiento Estratégico (Criterio Nº 2), de Impacto Territorial (Criterio N° 
3) y de Sinergias de Inversión Pública (Criterio N° 4), de tal forma que el puntaje obtenido 
por la aplicación de cada criterio sea mayor a cero de manera obligatoria, ya que estos 
criterios hacen referencia al cumplimiento de los principios rectores del SNPMGI. 
 
La identificación de los criterios de priorización que serán aplicados a una inversión según 
la Tabla Nº 01, se realiza de la siguiente manera: 
 

● Si una inversión contribuye a cerrar la brecha del Servicio de Educación Inicial, 
Servicio de Educación Primaria, Servicio de Educación Secundaria, Servicio de 
Educación Básica Especial - CEBE, Servicio de Educación Básica Especial - PRITE 
y/o Servicio de Educación Básica Alternativa, se aplican los criterios: Nº 1, 2, 3, 4 y 
6.  

● Si una inversión contribuye a cerrar la brecha de un servicio de E.S. Tecnológica, 
E.S. Productiva, E.S. Artística y/o Educación Técnico-Productiva; entonces se 
aplican los criterios: Nº 1, 2, 3, 4, 6 y 8. 

● Si una inversión contribuye a cerrar la brecha del Servicio Deportivo de 
Competencia, Servicio Deportivo de Desarrollo de Alto Rendimiento o Servicio de 
Práctica Deportiva y/o Recreativa, se aplican los criterios: Nº 1, 2, 3, 4 y 5. 

● Si una inversión contribuye a cerrar la brecha de un servicio de Educación Superior 
Universitaria, entonces se aplican los criterios: Nº 1, 2, 3, 4 y 7. 

 
Para el caso de las inversiones del Ministerio de Educación; el Instituto Peruano del 
Deporte; el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y  Certificación de la Calidad 
Educativa; la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, el Centro 
Vacacional Huampaní y las Universidades Públicas que contribuyan a cerrar las brechas 
de los servicios transversales tales como los servicios operativos o misionales 
institucionales; servicios de habitabilidad institucional; servicios de información; servicios de 
promoción de la ciencia, tecnología e innovación tecnológica3;  u otro servicio que sea 
competencia del Sector Educación pero no de su responsabilidad, según corresponda, se 
aplicarán los criterios de priorización de Cierre de Brecha (Criterio Nº 1), de Alineamiento 
al Planeamiento Estratégico (Criterio Nº 2), de Impacto Territorial (Criterio N° 3) y de 
Sinergias de Inversión Pública (Criterio N° 4), así como los criterios establecidos por el 
sector responsable del servicio que corresponda. Los sectores competentes y los sectores 
responsables de los servicios en el marco del SNPMGI, son identificados en el “Anexo Nº 
02 Clasificador de Responsabilidad Funcional del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones” de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01. 
 
Una vez sumados todos los puntajes obtenidos por cada criterio de priorización para una 
inversión, el puntaje máximo obtenible será de 100 puntos. 
 
En caso dos o más inversiones resulten empatadas en el valor de sus puntajes totales, 
debido a la aplicación de los criterios de priorización, se procederá a identificar la inversión 
con mayor prioridad, de acuerdo con los siguientes ratios de eficiencia:  
 
 

 
3 Este servicio es de responsabilidad del sector Presidencia del Consejo de Ministros, cuyos grupos funcionales se identifican 
en el Anexo Nº 02: Clasificador de Responsabilidad Funcional del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01. 
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Para proyectos de inversión: 
Ratio de Eficiencia = (Número de beneficiarios de la inversión / Costo total de la inversión) 
 
Se priorizará el proyecto de inversión con mayor valor en el ratio de eficiencia. 
 
Para IOARR: 
Se priorizará la IOARR de mayor antigüedad con relación a la fecha de registro. 
 
 
El ratio de eficiencia y la antigüedad de las IOARR se determina con la información más 
actualizada y disponible del Banco de Inversiones. 
 
Para la aplicación de los criterios de priorización de las inversiones, se utilizarán los 
siguientes instrumentos y/o sus actualizaciones: 
1) Los indicadores de brechas de infraestructura y acceso a servicios públicos 

correspondientes al Sector Educación, actualizados y/o incorporados mediante 
Resolución Ministerial N° 516-2022-MINEDU y sus modificatorias. 

2) Planes Estratégicos Institucionales (PEI) vigentes del Sector Educación. 
3) Plan Estratégico Sectorial Multianual, PESEM al 2030 del Sector Educación, aprobado 

por Resolución Ministerial N° 690-2023-MINEDU. 
4) Política General de Gobierno para el presente mandato presidencial aprobada 

mediante Decreto Supremo Nº 042-2023-PCM. 
 

Los criterios de priorización de inversiones del Sector Educación, en el marco del SNPMGI, 
son los siguientes: 
 
1. Criterio de Cierre de Brechas 

 
Las inversiones orientadas a cerrar brechas que requieren una mayor intervención 
deberán tener una mayor prioridad para la asignación de recursos. Este criterio es de 
aplicación obligatoria; por lo tanto, si la inversión no está alineada al cierre de brechas, 
su programación no deberá ser considerada en la cartera de inversiones del PMI. El 
puntaje máximo de este criterio es de 20 puntos. 
 

2. Criterio de Alineamiento al Planeamiento Estratégico 
 
Este criterio prioriza las inversiones según su alineamiento con los objetivos y acciones 
estratégicas institucionales contenidos en el Plan Estratégico Institucional (PEI) vigente 
de la entidad. Asimismo, prioriza aquellas inversiones que estén vinculadas con la 
Política General de Gobierno (PGG). Este criterio también es de aplicación obligatoria; 
por lo tanto, si la inversión no está alineada al PEI, su programación no deberá ser 
considerada en la cartera de inversiones del PMI de la entidad. El puntaje máximo de 
este criterio es de 20 puntos. 

 
3. Criterio de Impacto Territorial 

 
El objetivo de este criterio es priorizar las inversiones que tengan un mayor alcance 
espacial o geográfico, aprovechando economías de escala y reduciendo costos 
transaccionales, entre otros aspectos. De esta manera, se fomenta la generación de 
ideas de proyectos bajo este enfoque y se promueve la formulación de éstas con un 
mayor alcance territorial y se desincentiva la atomización de inversiones. El puntaje 
máximo de este criterio es de 10 puntos. 
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4. Criterio de Sinergias de Inversión Pública 
 
El objetivo de este criterio es priorizar las inversiones que tengan la mayor cantidad de 
sinergias con otras inversiones, como resultado de la articulación territorial de 
inversiones de los tres niveles de gobierno durante el proceso de Programación 
Multianual de Inversiones, promoviendo así la eficacia y eficiencia de las inversiones. 
Los servicios y tipologías a los que se aplica este criterio se detallan en la "Matriz para 
la Identificación de Sinergias o Complementariedades”4 del Instructivo para la 
Implementación de la Articulación Territorial en la Programación Multianual de 
Inversiones del SNPMGI. Este criterio es de aplicación obligatoria y su puntaje máximo 
es de 10 puntos.  
 

5. Criterio de Alineamiento al Desarrollo Deportivo  
 

Prioriza aquellas inversiones que promueven y facilitan el desarrollo del deporte como 
herramienta de cambio social, que contribuyan a desarrollar en la población hábitos para 
una vida activa y saludable, y en los deportistas federados y de alta competencia logros 
deportivos internacionales.  
 

6. Criterio de Alineamiento a la Planificación de la Infraestructura Educativa 
 
Prioriza las inversiones correspondientes a los servicios de Educación Inicial, Educación 
Primaria, Educación Secundaria, Educación Básica Alternativa, Educación Básica 
Especial - CEBE, Educación Básica Especial - PRITE, Educación Superior Tecnológica, 
Educación Superior Pedagógica, Educación Superior Artística, Educación Técnico-
Productiva de los tres niveles de gobierno5, orientando las inversiones al cierre de las 
brechas, de acuerdo con los criterios de riesgo, eficiencia y equidad aplicados a los 
locales educativos y definidos en el Plan Nacional de Infraestructura Educativa (PNIE)6 
o su actualización. 
 

7. Criterio de Alineamiento a la Educación Superior Universitaria7 
 

Este criterio prioriza las inversiones correspondientes a los servicios de la Educación 
Superior Universitaria, identificados en el marco del SNPMGI, que están orientadas al 
cumplimiento de los objetivos prioritarios de la Política Nacional de Educación Superior 
y Técnico-Productiva (PNESTP) y a las condiciones básicas de calidad establecidas en 
el Modelo de Licenciamiento Institucional de Universidades y en el Reglamento del 
procedimiento de licenciamiento para universidades nuevas aprobados por la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior (SUNEDU), del estado situacional de 
la infraestructura universitaria, y de un enfoque de intervenciones integrales de la 
inversiones en la infraestructura universitaria. 
 
 

 

 
4 De acuerdo con la matriz mencionada, el criterio de Sinergias de Inversión Pública solo se aplica a los servicios de inicial, 
primaria y secundaria. 
5 De acuerdo con las competencias señaladas en el Anexo Nº 02: Clasificador de Responsabilidad Funcional del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01. 
6 Aprobado mediante Resolución Ministerial N° 153-2017-MINEDU. 
7 Las inversiones de las universidades públicas asociadas al servicio de promoción de la ciencia, tecnología e innovación 
tecnológica no serán priorizadas usando este criterio de priorización de inversiones, para dichas inversiones se utilizará el 
criterio establecido por el Sector competente según lo establecido en el Anexo Nº 02: Clasificador de Responsabilidad 
Funcional del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01. 
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8. Criterio de Alineamiento a los Institutos y Escuelas de Educación Superior y a la 
Educación Técnico- Productiva 

 
Este criterio prioriza las inversiones correspondientes a los servicios de Educación 
Superior Tecnológica, Educación Superior Pedagógica, Educación Superior Artística y 
Educación Técnico-Productiva, las cuales deben estar alineadas a la Política Nacional 
de Educación Superior y Técnico-Productiva, la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes y, a la Ley 
N°32304, Ley que regula las Escuelas Superiores de Formación Artística y establece la 
carrera pública de sus docentes. 

 
Para la aplicación de los criterios de priorización de inversiones antes descritos, se deben 
revisar los Formatos N° 04-B que forman parte del presente documento. 
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FORMATO N° 04-B: 

CRITERIO DE PRIORIZACIÓN SECTORIAL 

 
Sector:  Educación 

 

Nombre del Criterio de Priorización Sectorial 

Criterio de cierre de brechas 

Definición del Criterio de Priorización Sectorial 

El criterio de cierre de brechas prioriza las inversiones orientadas al cierre de brechas de infraestructura 
o de acceso a servicios en función al tamaño de la brecha. Por lo tanto, se asignará mayor puntaje a 
aquellas inversiones vinculadas con indicadores de brecha cuyos valores sean significativamente más 
altos en comparación con otros, ya que las inversiones orientadas a cerrar brechas que requieren una 
mayor intervención deben tener prioridad para la asignación de recursos.  
 
Es importante destacar que, si una inversión no contribuye al cierre de una brecha específica, no deberá 
ser considerada en la cartera de inversiones del PMI.  
 

Justificación 

Considerando que el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones está 
orientado al cierre de brechas, este criterio tiene por finalidad dar mayor prioridad a aquellas 
inversiones orientadas a cerrar brechas que requieren una mayor intervención. 
 

Método de Cálculo 

El peso determinado para este criterio es: P = 20. 
 
El puntaje se calcula multiplicando el peso del criterio por el valor numérico del indicador de brecha, 
expresados en términos porcentuales.  
 
En el caso de que una inversión se encuentre asociada a más de un indicador de brecha, se seleccionará 
el indicador de brecha más representativo, teniendo en cuenta los objetivos y metas establecidos por 
la entidad en relación con el cierre de brechas.  
 
Su fórmula de cálculo es la siguiente: 
 
 
Donde:  
PCijt       : Puntaje del criterio del cierre de brechas 
P         : Peso del criterio de cierre de brecha. 
% VBijt: Valor numérico (en %) del indicador de brecha “i”, en un ámbito geográfico “j,” para un año 
“t”.  
  
En el caso de que una inversión se encuentre asociada a más de un indicador de brecha, se seleccionará 
el indicador de brecha más representativo, teniendo en cuenta los objetivos y metas establecidos por 
la entidad en relación con el cierre de brechas.  
 

Fuente de Información 

 
Módulo de Programación Multianual de Inversiones de la DGPMI del MEF.  
 

  

PCijt = P x % VBijt 
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FORMATO N° 04-B: 
CRITERIO DE PRIORIZACIÓN SECTORIAL 

 
Sector:   Educación 

 

Nombre del Criterio de Priorización Sectorial 

Criterio de alineamiento al planeamiento estratégico 

Definición del Criterio de Priorización Sectorial 

Este criterio prioriza las inversiones según su alineamiento con los objetivos y acciones estratégicas 
institucionales contenidos en el Plan Estratégico Institucional (PEI) vigente. Asimismo, prioriza 
aquellas inversiones que estén vinculadas con la Política General de Gobierno (PGG). Si una inversión 
no está alineada al PEI, no deberá ser considerada en la cartera de inversiones del PMI.  
 

Justificación 

De acuerdo al Decreto Legislativo N° 1432, la programación multianual de la inversión debe sujetarse 
a los objetivos nacionales, regionales y locales establecidos en el planeamiento estratégico en el marco 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico. 
 
Para el alineamiento de los objetivos de la inversión con el planeamiento estratégico, se considera el 
PEI ya que este instrumento de planeamiento refleja, a través de sus Acciones Estratégicas 
Institucionales, los servicios que brinda la Entidad. Asimismo, estos servicios son priorizados en la ruta 
estratégica del PEI. 
 

Método de Cálculo 

El peso determinado para este criterio es: P = 20.  
 
El criterio se aplica en tres categorías: 

● Vinculación a los Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) del PEI: Esta categoría prioriza las 
inversiones según su alineamiento con los OEI definidos en la Ruta Estratégica del PEI del 
Pliego al que corresponde la inversión8  

● Vinculación a las Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) del PEI: Esta categoría prioriza las 
inversiones de acuerdo con su alineamiento a las AEI definidas en la Ruta Estratégica del PEI 
del Pliego al que corresponda la inversión9. 

● Vinculación con los lineamientos de la Política General de Gobierno (PGG). 
 
Para calcular el puntaje se considera lo siguiente: 
 

Categoría Peso Prioridad según la ruta estratégica 
Cálculo del 

puntaje 

Vinculación 
a los OEI 
del PEI 

5 

Si hay 
vinculación: 
 

VOEIjt = Número Total OEIjt - Número Prioridad OEIjt+1 
                                Número Total OEIjt 

POEIjt = 5 x 
VOEIjt 

 Si no hay 
vinculación: 

VOEIjt = 0 

Vinculación 
a las AEI del 
PEI  

10 

Si hay 
vinculación: 

 
VAEIjt = Número Total AEIjt - Número Prioridad AEIjt+1 
                                 Número Total AEIjt 

PAEIjt = 10 x 
VAEIjt 

Si no hay 
vinculación: 

VAEIjt = 0 

 
8 Para evaluar las transferencias hacia los gobiernos subnacionales se considera el PEI del Pliego rector del Sector.  
9 Es importante resaltar que las Acciones Estratégicas Institucionales están asociadas a los servicios públicos que provee el Pliego.  

 



BVC 

Vinculación 
con la PGG 

5 

Si hay 
vinculación    

VPGGt = 5 
PPGGt = 

VPGGt Si no hay 
vinculación:      

VPGGt = 0 

TOTAL 20  ∑ Máx. = 20 

Donde:  
VOEIjt = Valor del alineamiento con el Objetivo Estratégico Institucional de una entidad “j,” para un 
año “t”.  
VAEIjt = Valor del alineamiento con la Acción Estratégico Institucional de una entidad “j,” para un año 
“t”. 
VPGGt = Valor del alineamiento a la Política General de Gobierno para un año “t”. 
 
El cálculo del puntaje de este criterio se determina de la siguiente forma: 
 
 
 
Donde:  
PCjt = Puntaje del criterio de alineamiento al planeamiento estratégico en un ámbito geográfico “j,” 
para un año “t”.  
POEIjt = Puntaje del alineamiento con el Objetivo Estratégico Institucional en un ámbito geográfico 
“j,” para un año “t”.  
PAEIjt = Puntaje del alineamiento con la Acción Estratégica Institucional en un ámbito geográfico “j,” 
para un año “t”.  
PPGGt = Puntaje del alineamiento a la Política General de Gobierno para un año “t”.  

 
Una inversión será descalificada si no está alineada al PEI, es decir, si no está vinculada a ningún OEI o 
AEI.  
 
En casos en los que el objetivo de la inversión está vinculado con más de un OEI, se hará la vinculación 
con aquel OEI al que la inversión este más relacionada. Del mismo modo, si el objetivo de la inversión 
está vinculado con más de una AEI, se establecerá la vinculación con aquella AEI con la que la inversión 
este más relacionada.  
 
Es importante destacar que, si la entidad no cuenta con su PEI o este se encuentre sin vigencia, se 
deberá utilizar el PEI del nivel de gobierno inmediatamente superior.  
 

Fuente de Información 

Planes Estratégicos Institucionales (PEI) vigente.  
Política General de Gobierno (PGG). 
 

 
  

PCjt = POEIjt + PAEIjt + PPGGt 
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FORMATO N° 04-B: 
CRITERIO DE PRIORIZACIÓN SECTORIAL 

 
Sector:  Educación 

 

Nombre del Criterio de Priorización Sectorial 

Criterio de impacto territorial 

Definición del Criterio de Priorización Sectorial 

El objetivo de este criterio es priorizar las inversiones que tengan un mayor alcance espacial o 
geográfico, aprovechando economías de escala y reduciendo costos transaccionales10, entre otros 
aspectos. De esta manera, se fomenta la generación de ideas de proyectos bajo este enfoque y se 
promueve la formulación de éstas con un mayor alcance territorial y se desincentiva la atomización 
de inversiones.  
 

Justificación 

Se priorizan las inversiones que intervienen un mayor ámbito geográfico, aprovechando economías 
de escala y reduciendo costos de transacción. Por lo tanto, alienta la formulación de este tipo de 
inversiones, y desincentiva la atomización de inversiones.  
 

Método de Cálculo 

El peso determinado para este criterio es: P = 10.  
 
El puntaje de una inversión se determina identificando el alcance geográfico de la misma y 
asignando el puntaje correspondiente de acuerdo a la categoría en la que se encuentra y el peso 
asignado (P) al criterio de priorización, tal como se muestra en el siguiente cuadro:  
 

CATEGORÍAS 
PUNTAJE 

(PC4) 

Cuando la inversión tiene alcance multi departamental P 

Cuando la inversión tiene alcance departamental P/2 

Cuando la inversión tiene alcance multi provincial P/3 

Cuando la inversión tiene alcance provincial P/4 

Cuando la inversión tiene alcance multi distrital P/5 

Cuando la inversión tiene alcance distrital 0 

  
 

Fuentes de Información 

Base de datos del Banco de Inversiones 
 

  

 
10 Generalmente están asociados a proyectos de redes de servicios, multipropósitos y programas de inversión. Puede corresponder 
también a un proyecto de inversión “convencional” pero con un ámbito de influencia de escala relevante (como multidistrital, 
multiprovincial o multidepartamental, por ejemplo).  
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FORMATO N° 04-B: 
CRITERIO DE PRIORIZACIÓN SECTORIAL 

 
Sector:  Educación 

 

Nombre del Criterio de Priorización Sectorial 

Criterio de sinergias de inversión pública 

Definición del Criterio de Priorización Sectorial 

El objetivo de este criterio es priorizar las inversiones que tengan la mayor cantidad de sinergias con 
otras inversiones, como resultado de la articulación territorial de inversiones de los tres niveles de 
gobierno durante el proceso de Programación Multianual de Inversiones, promoviendo así la eficacia y 
eficiencia de las inversiones.  
 
El valor de la sinergia entre diferentes tipologías de proyectos de inversión se basa en la capacidad de 
aprovechar las externalidades positivas que resultan de la ejecución de una combinación de proyectos. 
Esta combinación puede producir un beneficio mayor que la suma de los efectos de los proyectos 
individuales para una población beneficiaria común, lo que incrementa la eficacia de la inversión 
pública.  
 

Justificación 

Con el objeto de potenciar la eficacia y eficiencia de las inversiones, resulta necesario que los tres 
niveles de gobierno articulen, coordinen y sincronicen éstos, buscando generar sinergias entre 
proyectos de inversión.  
 

Método de Cálculo 

El peso determinado para este criterio es: P = 10.  
 
Para calcular el puntaje de una inversión según este criterio, se evalúa la cantidad de sinergias o 
complementariedades identificadas en el proceso de articulación territorial de las carteras de 
inversiones de los tres niveles de gobiernos, y se asigna el puntaje de acuerdo con la categoría en la 
que se encuentra y el peso asignado al criterio de priorización, tal como se muestra en el siguiente 
cuadro:  
 

CATEGORÍAS 
PUNTAJE 

(PC3) 

Inversión con 6 a más sinergias P 

Inversión con 4 a 5 sinergias P/2 

Inversión con 2 a 3 sinergias P/3 

Inversión con 1 sinergia P/4 

Inversión sin sinergia 0 

  
 

Fuentes de Información 

Los datos de ámbito geográfico de intervención son proporcionados por el Banco de Inversiones de la 
DGPMI del MEF.  
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FORMATO N° 04-B: 
CRITERIO DE PRIORIZACIÓN SECTORIAL 

 
Sector:   Educación 
 
Nombre del Criterio de Priorización Sectorial 

Criterio de Alineamiento al Desarrollo Deportivo 

Definición del Criterio de Priorización Sectorial 
Prioriza aquellas inversiones que promueven y facilitan el desarrollo del deporte como 
herramienta de cambio social, que contribuyan a la mejora de la calidad de vida de la sociedad 
peruana, con una gestión comprometida con la excelencia, la mejora continua y la obtención 
de resultados sostenible en el tiempo. Este criterio de priorización se encuentra alineado a la 
Política Nacional de Actividad Física, Recreación, Deporte y Educación Física (PARDEF), así 
como a las prioridades establecidas en la ruta estratégica del Plan Estratégico Institucional 
(PEI) del Instituto Peruano del Deporte1 (IPD). 
 
Justificación 
La implementación de este criterio nos permitirá priorizar las inversiones asociadas al 
desarrollo y promoción del deporte. Este criterio se enmarca en los objetivos sectoriales e 
institucionales orientados a incrementar y masificar las actividades deportivas y recreativas.  
 
Así mismo, también está orientado al desarrollo de los componentes Estratégicos de 
“Formación y Competencia” y “Masificación”, los cuales buscan promover el deporte recreativo 
en la población a lo largo de sus vidas y el desarrollo del deporte federado orientado a mejorar 
el desempeño deportivo de alta competencia en torneos internacionales. 
 
Método de Cálculo 
En el Sector Educación, el Criterio de Alineamiento al Desarrollo Deportivo (Criterio N° 5), 
tiene un peso de 40 (P= 40).  
 
Este criterio es un criterio sectorial específico y es de aplicación para las inversiones que se 
alinean con los lineamientos de la PARDEF, así como a la contribución del cierre de brecha 
de los servicios2 de deporte, que fueron identificados en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones (SNPMGI). A continuación, se presenta la 
relación entre los servicios y los lineamientos del PARDEF: 
 

● Servicio de Práctica Deportiva y/o Recreativa 
o OP.1 Incrementar la práctica regular de la actividad física, recreación y del 

deporte recreativo en la población de todas las edades a lo largo de sus vidas. 
o L1.3 Fortalecer el sistema nacional deportivo recreativo descentralizado para la 

población, con núcleos distritales y regionales en todo el país. 
o L1.4 Desarrollar espacios públicos municipales acondicionados y con 

mantenimiento para la práctica segura y saludable de la actividad física y 
recreativa de la población de todas las edades. 

● Servicio Deportivo de Competencia 
o OP.4 Incrementar el desempeño exitoso de deportistas de alta competencia en 

torneos internacionales 

 
1 El IPD es el ente rector del Sistema Deportivo Nacional (SISDEN) 
2 Los servicios fueron identificados en los Formatos N° 04-A de los indicadores de brecha del Sector Educación, 

el cual fue aprobado mediante Resolución Ministerial Nº516-2022-MINEDU y sus modificatorias. 
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o Facilitar medios deportivos reglamentarios para los deportistas federados, según 
el talento y desarrollo deportivo en cada región. 

● Servicio Deportivo de Desarrollo de Alto Rendimiento 
o OP.4 Incrementar el desempeño exitoso de deportistas de alta competencia en 

torneos internacionales 
o L.4.2 Garantizar la formación deportiva de los deportistas de alto rendimiento, de 

manera descentralizada, en todos los deportes panamericanos y olímpicos. 
 
A continuación, se definen indicadores en base a la información disponible, las características 
del servicio y los lineamientos de la PARDEF, los cuales permitirán el cálculo del puntaje del 
criterio de alineamiento al desarrollo deportivo: 
 
Método de cálculo del indicador Xt: Porcentaje de criterios3 que la instalación deportiva 
no cumple para ser consideradas en estado situacional adecuado, en el tiempo t 
 

 𝑋𝑡 =  
𝑁𝐶𝐴𝑡

𝑁𝑇𝐶𝑡
 

Donde: 
 
𝑵𝑪𝑨𝒕: Número de criterios que la instalación deportiva no cumple para ser identificado en 
estado situacional adecuado en el tiempo t 
 
𝑵𝑻𝑪𝒕: Número total de criterios que se utilizan para identificar a una instalación deportiva en 
estado situacional adecuado en el tiempo t 
 
La instalación deportiva a la cual se hace referencia es aquella que se encuentra vinculada a 
la inversión y que maximiza su probabilidad a ser prioritaria en el proceso de priorización de 
inversiones. 
 
Método de cálculo del indicador Yt: Porcentaje de estudiantes de todos los niveles 
educativos con calificación de “A” y “AD” en las áreas de psicomotriz y Educación física 
en el distrito donde se realiza la inversión, en el tiempo t. 
 

 𝑌𝑡 =  
𝑁𝐸𝐴𝐴𝐷𝑡

𝑁𝑇𝐸𝑡
 

Donde: 
 
𝑵𝑬𝑨𝑨𝑫𝒕: Número de estudiantes de todos los niveles educativos con calificación de “A” y “AD” 
en las áreas de psicomotriz y educación física en el distrito donde se realiza la inversión en el 
tiempo t 
 
𝑵𝑻𝑬𝒕: Número total de estudiantes de todos los niveles educativos que participan en las áreas 
de psicomotriz y educación física en el distrito donde se realiza la inversión en el tiempo. 
 
Método de cálculo del indicador Zt: Porcentaje de estudiantes de todos los niveles 
educativos con calificación diferente de “A” y “AD” en las áreas de psicomotriz y 
Educación física en el distrito donde se realiza la inversión, en el tiempo t. 
 

 𝑌𝑡 =  
𝑁𝐸𝐷𝐴𝐴𝐷𝑡

𝑁𝑇𝐸𝑡
 

Donde: 
 

 
3 Los criterios son definidos por la OPMI del Sector Educación en el marco de las gestiones que se realizan para actualizar la base de datos 
denominada “Base de datos del estado de la infraestructura deportiva del IPD” definidos en los formatos 4A de los indicadores de brecha 
asociado al deporte en el marco del SNPMGI. 
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𝑵𝑬𝑨𝑨𝑫𝒕: Número de estudiantes de todos los niveles educativos con calificación diferente de 
“A” y “AD” en las áreas de psicomotriz y educación física en el distrito donde se realiza la 
inversión en el tiempo t 
 
𝑵𝑻𝑬𝒕: Número total de estudiantes de todos los niveles educativos que participan en las áreas 
de psicomotriz y educación física en el distrito donde se realiza la inversión en el tiempo. 
 
La forma de calcular el puntaje del criterio por cada servicio se muestra a detalle en la siguiente 
Tabla: 
 

Tabla Nº 1: Puntaje del criterio de desarrollo deportivo según el servicio y los 
lineamientos del PARDEF 

 

Lineamientos 
PARDEF 

Principal servicio 
asociado al 
lineamiento  

Peso4  Indicador5 
Método de 
cálculo del 

puntaje  
L.4.2: Garantizar la 
formación deportiva de 
los deportistas de alto 
rendimiento, de 
manera 
descentralizada, en 
todos los deportes 
panamericanos y 
olímpicos. 

Servicio Deportivo 
de Desarrollo de 
Alto Rendimiento 

20 

Xt = Porcentaje de 
criterios6 que la 
instalación deportiva 
no cumple para ser 
consideradas en 
estado situacional 
adecuado, en el 
tiempo t 

PSARt = 20 x Xt 

L.4.3 Facilitar medios 
deportivos 
reglamentarios para 
los deportistas 
federados, según el 
talento y desarrollo 
deportivo en cada 
región. 

Servicio de 
Competencia 

8 

Yt = Porcentaje de 
estudiantes de todos 
los niveles educativos 
con calificación de “A” 
y “AD” en las áreas de 
psicomotriz y 
Educación física en el 
distrito donde se 
realiza la inversión, en 
el tiempo t. 

PSCt = 8 x Yt 

L.1.3: Fortalecer el 
sistema nacional 
deportivo recreativo 
descentralizado para 
la población, con 
núcleos distritales y 
regionales en todo el 
país. 
L.1.4: Desarrollar 
espacios públicos 
municipales 
acondicionados y con 
mantenimiento para la 
práctica segura y 
saludable de la 

Servicio de 
Práctica Deportiva 
y/o Recreativa 

12 

Zt  = Porcentaje de 
estudiantes de todos 
los niveles educativos 
con calificación 
diferente de “A” y “AD” 
en las áreas de 
psicomotriz y 
Educación física en el 
distrito donde se 
realiza la inversión, en 
el tiempo t. 

PSDRt = 12 x Zt 

 
4 El peso se encuentra relacionado con la prioridad del Plan Estratégico Institucional del IPD 
5 En caso no se pueda calcular el valor de algunos de los indicadores presentados en la tabla Nº 1 por diferentes factores, se asumirá el 

valor de 0% como valor del indicador. 
6 Los criterios son definidos por la OPMI Educación en el marco de las gestiones que se realizan para actualizar la base de datos 
denominada “Base de datos del estado de la infraestructura universitaria según las Unidades Formuladoras”. 
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actividad física y 
recreativa de la 
población de todas las 
edades. 

Puntaje máximo 40 
 
En caso no se pueda calcular el valor de algunos de los indicadores presentados en la tabla 
Nº 1 por diferentes factores, se asumirá el valor de 0% como valor del indicador. 
 
Se debe tener en cuenta, que el puntaje obtenido por cada servicio es acumulativo para 
efectos de calcular el puntaje total del Criterio de Alineamiento al Desarrollo Deportivo, debido 
a que una inversión puede contribuir al cierre de brecha de más de un servicio deportivo.  En 
tal sentido, el cálculo del puntaje de este criterio se determina de la siguiente forma: 
 
 
 
 
Donde:  
 
PCDDt = Puntaje del criterio de alineamiento al desarrollo deportivo, en el tiempo “t”.  
 
PSARt = Puntaje del criterio asociado al servicio deportivo de desarrollo de alto rendimiento, 
en el tiempo “t”.  
 
PSCt = Puntaje del criterio asociado al servicio de competencia, en el tiempo “t”.  
 
PSDRt = Puntaje del criterio asociado al servicio de práctica deportiva y/o recreativa, en el 
tiempo “t”.  
 
 

Fuente de Información 
 

• Aplicativo Estadística de la Calidad Educativa (ESCALE) del MINEDU 
• Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa (SIAGIE) 

del MINEDU 
• Base de Datos del Estado de la Infraestructura Deportiva del IPD7 

 
 

 

 
7 Información con la cual se calcula la brecha de los indicadores asociados al deporte, los cuales fueron aprobados por RM Nº 312-

2025-MINEDU en el marco del SNPMGI. 

PCDDt = PSARt + PSCt + PSDRt 
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FORMATO N° 04-B: 
CRITERIO DE PRIORIZACIÓN SECTORIAL 

 
Sector:   Educación 

 

Nombre del Criterio de Priorización Sectorial 

Criterio de Alineamiento a la Planificación de la Infraestructura Educativa.  

Definición del Criterio de Priorización Sectorial 

El presente criterio asociado al Plan Nacional de Infraestructura Educativa (PNIE), aprobado por 
Resolución Ministerial N° 153-2017-MINEDU o sus actualizaciones, prioriza las inversiones de los 
servicios de Educación Inicial, Educación Primaria, Educación Secundaria, Educación Básica Alternativa, 
Educación Básica Especial - CEBE, Educación Básica Especial - PRITE, Educación Superior Artística, 
Educación Superior Pedagógica, Educación Superior Tecnológica y Educación Técnico-Productiva, 
orientando las inversiones al cierre de las brechas, de acuerdo con los criterios de riesgo, eficiencia y 
equidad aplicados a locales educativos y definidos en el PNIE. 
 
Criterio de Riesgo 
Según el PNIE, este criterio busca maximizar el número de estudiantes protegidos frente al riesgo 
sísmico. La seguridad de la población estudiantil depende de la vulnerabilidad de la infraestructura 
educativa ante eventos naturales, particularmente el riesgo sísmico, el cual a su vez se encuentra en 
función a la amenaza sísmica, exposición y vulnerabilidad. Este criterio se mide a través de dos 
indicadores: Ratio de Demolición y Ratio de Riesgo, definidos en la sección Método de Cálculo del 
presente documento. 
 
Criterio de Eficiencia 
De acuerdo con el PNIE, el criterio de eficiencia busca priorizar las inversiones en locales escolares en 
los que se puede mejorar las condiciones de infraestructura para la mayor cantidad de estudiantes 
posibles con la menor inversión posible, sin perjuicio de la calidad del servicio educativo. Por ello, la 
eficiencia se mide a través del ratio de número de estudiantes entre la brecha de infraestructura del 
local educativo, la cual representa el costo estimado para atender todas las necesidades de 
infraestructura del local. 
 
Criterio de Equidad 
El PNIE menciona que para buscar la equidad se debe dar prioridad a los locales educativos que 
contribuyan a la inclusión de la población en abandono y riesgo en zonas de pobreza y extrema 
pobreza, poniendo énfasis en las zonas urbanas marginales y rurales y de frontera con el propósito de 
compensar las desigualdades socio económicas. 
 

Justificación 

El presente criterio de priorización asociado al Plan Nacional de Infraestructura Educativa tiene como 
objetivo general orientar las inversiones al cierre de brecha contribuyendo a la satisfacción del servicio 
educativo, mejorando la condición, capacidad, gestión y sostenibilidad de la infraestructura educativa 
pública para avanzar hacia una educación de calidad para todos. 
 
Es importante resaltar que este criterio de priorización sectorial, al estar asociado a los locales 
educativos priorizados por el PNIE, se alinea al cumplimiento de los objetivos del Proyecto Educativo 
Nacional - PEN al 2036: El Reto de la Ciudadanía Plena, así como al cumplimiento de los objetivos y 
acciones estratégicas del Plan Estratégico Sectorial Multianual - PESEM del Sector Educación. 
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Finalmente, este criterio de priorización de inversiones toma en cuenta la metodología de priorización 
de intervenciones en locales educativos, remitida por la Dirección de Planificación de Inversiones 
(DIPLAN) mediante Oficio Nº 0004-2018-MINEDU/VMGI-DIGEIE-DIPLAN en el marco del PNIE. 
 

Método de Cálculo 

Para realizar el cálculo del presente criterio de priorización de inversiones perteneciente al Sector 
Educación (Criterio 6), se debe tener en cuenta que este criterio tiene un puntaje máximo de 40 puntos 
cuando se aplica a una inversión asociada a los Servicios de Educación Inicial, Primaria, Secundaria, 
Básica Alternativa, Básica Especial - CEBE, y Básica Especial - PRITE. El criterio tiene un puntaje máximo 
de 20 puntos cuando se aplica a inversiones asociadas a los servicios de Educación Técnico-Productiva 
y Educación Artística. Finalmente, tiene un puntaje máximo de 15 cuando se aplica a inversiones 
asociadas a los servicios de Educación Superior Tecnológica y Pedagógica. Estas inversiones cuentan 
con puntajes máximos variables debido a la aplicación de otros criterios adicionales que dependen del 
servicio intervenido1. 
 
A continuación, se presentan los conceptos y ratios que se utilizarán para realizar el cálculo de los 
puntajes: 
 
Criterio de Riesgo 
Se define el Ratio de Demolición (rd) como: 
 

𝑟𝑑 =  𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝐷𝑒𝑚𝑜𝑙𝑖𝑐𝑖ó𝑛 =  
Á𝑟𝑒𝑎 𝑡𝑒𝑐ℎ𝑎𝑑𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑖𝑒𝑟𝑒𝑛 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖ó𝑛 

Á𝑟𝑒𝑎 𝑡𝑒𝑐ℎ𝑎𝑑𝑎 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑒𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 𝑒𝑑𝑢𝑐𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜 
 

 
Se define el Ratio de Riesgo (rr) como: 
 

𝑟𝑟 =  𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑅𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 =  
Á𝑟𝑒𝑎 𝑡𝑒𝑐ℎ𝑎𝑑𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑖𝑒𝑟𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑙 

Á𝑟𝑒𝑎 𝑡𝑒𝑐ℎ𝑎𝑑𝑎 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑒𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙 𝑒𝑑𝑢𝑐𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜 
 

 
Criterio de Eficiencia 
Se define el Ratio de Eficiencia como: 
 

𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 =
𝐴𝑙𝑢𝑚𝑛𝑜𝑠

𝐵𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎 / 100 
 

 
Donde: 
 
- Alumnos: Número de alumnos matriculados en el local educativo. 
- Brecha: Costo estimado para atender todas las necesidades de infraestructura del local escolar. 
 
A partir del ratio de eficiencia, los locales educativos se clasifican en cuatro (4) categorías con umbrales 
generados a partir de los siguientes quintiles: 
 

Tabla Nº 1: Categorías de Eficiencia 

Prioridad Quintiles Categoría 

1 Quintil 5 Muy eficiente 

2 Quintil 4 Eficiente 

3 Quintil 3 Poco eficiente 

4 Quintil 1 y 2 No eficiente 

 
1 Para mayor detalle sobre los criterios que se aplican según servicio, se recomienda revisar la TABLA Nº 1: 

DISTRIBUCIÓN DEL PUNTAJE DE LAS INVERSIONES SEGÚN SERVICIOS Y CRITERIO DE PRIORIZACIÓN. 
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Criterio de Equidad 
Con el propósito de compensar las desigualdades socioeconómicas, se definen cuatro (4) categorías 
para clasificar a los locales educativos. 
 

Tabla Nº 2: Categorías de Equidad 

Prioridad Categoría 

1 
Ubicado en distritos de valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM), 
zona del Huallaga, o en distritos de zona de frontera. 

2 Ubicado en distritos con tasas de pobreza (monetaria) mayor al 50%. 

3 Ubicado en distritos de zonas rurales. 

4 Ubicado en distritos de zonas urbanas. 

 
Si un local educativo pertenece a más de una categoría, se clasifica en la categoría de mayor prioridad. 
 
Cálculo del puntaje total (PTCPNIE) 
El puntaje total es la suma de los puntajes obtenidos en las cuatro (4) categorías definidas en la tabla 
Nº 3, tal como muestra la siguiente fórmula: 
 

PTCPNIE = ∑ (ICi x Pi) = (IC1 x P1) + (IC2 x P2) + (IC3 x P3) + (IC4 x P4) 
Donde: 

- PTCPNIE: Puntaje total del Criterio de priorización bajo el enfoque del PNIE. 
- ICi: Índices de los criterios de priorización bajo el enfoque del Plan Nacional de Infraestructura 

Educativa. 
- IC1: Índice de la Categoría 1 de la tabla Nº 3: Infraestructura con Muy Alto Riesgo de Colapso. 
- IC2: Índice de la Categoría 2 de la tabla Nº 3: Eficiencia en Infraestructura con Muy Alto Riesgo 

de Colapso. 
- IC3: Índice de la Categoría 3 de la tabla Nº 3: Eficiencia y Equidad. 
- IC4: Índice de la Categoría 4 de la tabla Nº 3: Alumnos en Riesgo. 
- 𝑃𝑖Representa los pesos de cada categoría, que de acuerdo con las características de la 

inversión (servicio al que beneficia) tomarán un valor, tal como se muestra en la tabla Nº 3. 
 
Se debe tener en cuenta que el presente criterio de priorización sectorial tiene un peso en función a 
los demás criterios (Cierre de brecha, Alineamiento al planeamiento estratégico, entre otros), el cual 
varía según el servicio intervenido, tal y como se muestra en el siguiente Tabla: 
 
Tabla Nº 3: Valor del peso y del índice según la categoría y servicio de intervenido por la inversión 

N° CATEGORÍAS PESO 1 PESO 2 PESO 3 CÁLCULO DEL VALOR DEL ÍNDICE2 (IC) PUNTAJE 

1 

Infraestructura 
con Muy Alto 
Riesgo de 
Colapso 

P1 = 32 P1 = 12 P1 = 16 

Si rd ≥ 0.7 → IC1 = 1 

IC1 x P1  
Si rd < 0.7 →  IC1 = 0 

2 

Eficiencia en 
Infraestructura 
con Muy Alto 
Riesgo de 
Colapso 

P2 = 8 P2 = 3 P2 = 4 

𝑆𝑖 𝑟𝑑 ≥  0.7  𝐼𝐶2 =  𝑚𝑖𝑛 {
𝐴𝑙𝑢𝑚𝑛𝑜𝑠

(𝐵𝑟𝑒𝑐ℎ𝑎 / 100)
, 1} 

𝐼𝐶2 x P2  

Si rd < 0.7 →  IC2 = 0 

3 
Eficiencia y 
Equidad 

P3 = 24 P3 = 9 P3 = 12 
Si rd ≥ 0.7 →  IC3 = 0  

IC3 x P3  
Si rd < 0.7 3: 

 
2 El valor de los índices está acotado entre 0 y 1. 
3 Se considera la categoría de mayor prioridad o puntaje según el criterio de eficiencia o equidad. Además, si 
un local educativo pertenece a más de una categoría de equidad, solo se considera la categoría de mayor 
prioridad o puntaje. 
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Eficiencia Equidad 
Valor del 

Índice 

Muy eficiente 
- VRAEM 
- Huallaga 
- Frontera 

 IC3 = 1 

Eficiente 
Distrito con tasa 
pobreza > 50% 

IC3 = 2/3 

Poco eficiente Rural IC3 = 1/3 

No eficiente Urbano IC3 = 0 

4 
Alumnos en 
Riesgo 

P4 = 8 P4 = 3 P4 = 4 

Si rd ≥ 0.7 →  IC4 = 0  

IC4 x P4  

𝑆𝑖 𝑟𝑑 <  0.7 →   𝐼𝐶4 =  𝑚𝑖𝑛 {𝑟𝑟 𝑥 
𝐴𝑙𝑢𝑚𝑛𝑜𝑠

10,000
, 1}  

 
TOTAL 

∑máx = 
40 

∑máx = 
15 

∑máx = 
20 

 ∑máx = { 
15,40} 

 
PESO 1: Representa los pesos de las categorías cuando se interviene con una inversión asociada a los 
siguientes servicios: 

● Servicio de Educación Inicial 
● Servicio de Educación Primaria 
● Servicio de Educación Secundaria 
● Servicio de Educación Básica Alternativa 
● Servicio de Educación Básica Especial - CEBE 
● Servicio de Educación Básica Especial - PRITE 

 
PESO 2: Representa los pesos de las categorías cuando se interviene con una inversión asociada a los 
siguientes servicios: 

● Servicio de Educación Superior Pedagógica 
● Servicio de Educación Superior Tecnológica 

 
PESO 3: Representa los pesos de las categorías cuando se interviene mediante una inversión asociada 
a los siguientes servicios: 

● Servicio de Educación Superior Artística 
● Servicio de Educación Técnico-Productiva – CETPRO 

 
El peso máximo por cada columna (PESO 1, PESO 2 y PESO 3) de la tabla Nº 3 no es equivalente a la 
suma de sus pesos, debido a que las categorías 1 y 2 son mutuamente excluyentes a las categorías 3 y 
4. 
 
El puntaje máximo de las inversiones puede ser 40, 15 o 20 cuando se intervengan los servicios de los 
PESOS 1, 2 Y 3 respectivamente, de tal forma que, al sumar todos los puntajes de los criterios de 
priorización que le fueron aplicados a la inversión, el puntaje total máximo pueda ser de 100 puntos. 
 
Cuando una inversión beneficie a más de un servicio, para efectos de la aplicación del criterio, se deberá 
elegir los parámetros del servicio que tenga el mayor peso máximo (MAX P1= 40, MAX P2= 15, MAX 
P3= 20), esto con el objetivo de que la inversión pueda competir con otras inversiones mostrando su 
mejor puntuación.  
 
Cabe destacar que, para la aplicación del método de cálculo, se dispone de una base de datos 

proporcionada por DIPLAN (Índices de Criterios asociado al Plan Nacional de Infraestructura Educativa) 

que integra la información del puntaje del criterio de priorización a nivel de cada local educativo. Esta 
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herramienta permite que los gobiernos regionales y locales identifiquen de manera automática el 

puntaje correspondiente a sus inversiones dentro de la unidad de análisis establecida. 

Fuente de Información 

Índices de Criterios asociado al Plan Nacional de Infraestructura Educativa - Dirección de Planificación 
de Inversiones (DIPLAN) 
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FORMATO N° 04-B: 

CRITERIO DE PRIORIZACIÓN SECTORIAL 
 
Sector:   Educación 
 
Nombre del Criterio de Priorización Sectorial 

Criterio de Alineamiento a la Educación Superior Universitaria 

Definición del Criterio de Priorización Sectorial 
 
Este criterio prioriza las inversiones que están vinculadas con los servicios de la Educación 
Superior Universitaria, identificados en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones (SNPMGI), orientando la priorización de inversiones en función de su 
alineamiento con los objetivos prioritarios de la Política Nacional de Educación Superior y Técnico-
Productiva (PNESTP)1, de su alineamiento a las condiciones básicas de calidad2, del estado 
situacional de la infraestructura universitaria, y de un enfoque de intervenciones integrales de la 
inversiones en la infraestructura universitaria. Dichas inversiones deben estar acordes con la 
normativa y la metodología del SNPMGI y la demás normativa que resulte pertinente. 
 
Cabe precisar que, este criterio no se aplica a las inversiones asociadas al servicio de promoción 
de la ciencia, tecnología e innovación tecnológica; para su priorización, se utilizará el criterio 
establecido por el Sector responsable del servicio según lo establecido en el Anexo N° 02: 
Clasificador de Responsabilidad Funcional del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones (SNPMGI) de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01. 
 
Justificación 
 
La PNESTP es el documento orientador del Sector Educación que tiene como objetivo central 
que, en el año 2030, al menos cinco de cada diez peruanos accedan a una formación integral a 
través de la educación superior (universitaria, tecnológica, pedagógica y artística) y la educación 
técnico-productiva para alcanzar competencias para el ejercicio de su profesión y el desarrollo de 
la investigación e innovación, contribuyendo al desarrollo y competitividad del país.  
 
El párrafo 13.4 del artículo 13 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que la autorización 
otorgada mediante el licenciamiento por la SUNEDU es de carácter permanente, siempre y cuando 
las universidades demuestren el cumplimiento continuo de las condiciones básica de calidad. No 
obstante, las universidades estarán sujetas a evaluación periódicas inopinadas para garantizar la 
calidad educativa y la transparencia en el uso de los recursos públicos. 
 
Asimismo, este criterio de priorización tiene en cuenta el estado situacional de la infraestructura 
universitaria, dándole mayor prioridad a las inversiones con mayor porcentaje de instalaciones 
universitarias asociadas a un servicio en estado situacional inadecuado, dentro de la misma 
universidad. 
 
Finalmente, el presente criterio de priorización busca dar mayor relevancia a las inversiones que 
responden en forma integral a las necesidades de una instalación o infraestructura universitaria, 
asignando un mayor puntaje a aquellas inversiones que intervengan en el mayor número de 
factores productivos de una instalación. Se define como instalación universitaria a una 
infraestructura que dependiendo del Servicio de Educación Superior Universitario puede 
clasificarse como escuela profesional; unidad de posgrado; instalación de la administración central 
y centro de extensión cultural, proyección social y educación continua. 
 

 
1 Aprobada por Decreto Supremo N° 012-2020-MINEDU, publicado el 31 de agosto de 2020. 
2 Condiciones establecidas en el Modelo de Licenciamiento del Sistema Universitario Peruano. 
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Método de Cálculo 
 
En el Sector Educación, el Criterio de Alineamiento a la Educación Superior Universitaria (Criterio 
N° 07), tiene un puntaje máximo de 40 puntos. 
 
Este criterio es aplicable a las inversiones asociadas a los servicios de la Educación Superior 
Universitaria a excepción del servicio de promoción de la ciencia, tecnología e innovación 
tecnológica3.   
 
Para calcular el puntaje del presente criterio se aplica tres (03) subcriterios, los cuales se proceden 
a describir: 
  
Subcriterio 1. Alineamiento a los objetivos prioritarios de la PNESTP 
 
Para la aplicación del presente subcriterio se definen 4 categorías las cuales se han vinculados a 
6 lineamientos de la PNESTP y a las instalaciones universitarias que brindan los servicios de 
Educación Superior Universitaria. Los lineamientos en mención se encuentran asociado a la 
ejecución de inversiones. La descripción de las categorías son las siguientes: 
 
o Categoría 1: Inversiones que contribuyen a la optimización y ampliación de la oferta 

educativa de las universidades públicas 
• Son inversiones orientadas a la ampliación de la oferta académica de las universidades 

públicas, bajo criterios de calidad y pertinencia, de acuerdo con el ámbito de acción de cada 
universidad. La ampliación y creación de nueva oferta educativa pública que responda a las 
necesidades de la población se soporta en las distintas modalidades de enseñanza, tales 
como la presencial, semipresencial y a distancia, bajo un enfoque equitativo y de calidad. 
También son inversiones orientadas a fortalecer la formación integral del estudiante en 
respuesta a las necesidades sociales, incluyendo la de investigación formativa para el 
ejercicio de su profesión y contribuyendo, indirecta y directamente en la transformación de 
su entorno, al desarrollo sostenible y competitividad del país.  
 

• Esta categoría se encuentra asociada con la PNESTP a través del Lineamiento 4 del 
Objetivo Prioritario 1: 
▪ OP1. “Incrementar el acceso equitativo de la población a la educación superior y 

técnico-productiva.” 
▪ L4. “Establecer los mecanismos para la optimización y ampliación de la oferta 

educativa pública en la ESTP.” 
 

• Así mismo, esa categoría se encuentra asociada con la PNESTP a través del Lineamiento 
1 del objetivo prioritario 2: 
▪ OP2. “Fortalecer la formación integral de los estudiantes de la ESTP, que responda a 

los contextos sociales, culturales y productivos” 
▪ L1. “Fortalecer la formación académica pertinente de los estudiantes de las 

instituciones educativas, acorde a las demandas sociales, culturales y productivas, 
contribuyendo a la empleabilidad de los egresados” 

 
• Esta categoría se asocia con las Escuela profesional la cual brinda el Servicio de Pregrado 

de Educación Superior Universitaria. 
 

 

 
3Las inversiones de este servicio son priorizadas por el sector responsable del servicio, según lo establecido en el Anexo N° 02: Clasificador 

de Responsabilidad Funcional del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones (SNPMGI) de la Directiva N° 001-
2019-EF/63.01. 
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o Categoría 2: Inversiones que contribuyen con el fortalecimiento de los programas de 
posgrado 
• Inversiones que tienen por finalidad contribuir con el fortalecimiento de los programas de 

posgrado para formación de profesionales especializados en investigación, desarrollo e 
innovación. 

• Esta categoría se encuentra asociada con la política a través del Lineamiento 4 del Objetivo 
Prioritario 2:  
▪ OP2. “Fortalecer la formación integral de los estudiantes de la ESTP, que responda a 

los contextos sociales, culturales y productivos” 
▪ L4. “Fortalecer los programas de posgrado para la formación de profesionales 

especializados en investigación, desarrollo e innovación” 
• Esta categoría se asocia con la Unidad de Posgrado la cual brinda el Servicio de Posgrado 

de Educación Superior Universitaria. 
 
o Categoría 3: Inversiones que contribuyan con el fomento y desarrollo de acciones de 

extensión cultural y proyección social de los estudiantes 
• Inversiones que contribuyen con el fomento y desarrollo de acciones y/o proyectos de 

extensión cultural y proyección social con la finalidad de complementar y consolidar el 
proceso formativo integral, en respuesta a las necesidades del ámbito de acción de las 
universidades públicas. 

• Esta categoría se encuentra asociada con la política a través del Lineamiento 3 del objetivo 
prioritario 2: 
▪ OP2. “Fortalecer la formación integral de los estudiantes de la ESTP, que responda a 

los contextos sociales, culturales y productivos 
▪ L3. “Fomentar la extensión cultural y proyección social en los estudiantes, con 

acompañamiento y participación de los docentes, para consolidar su formación y 
responder a las demandas del ámbito de acción de las instituciones de la ESTP” 

• Esta categoría se asocia con las siguientes instalaciones: 
▪ Instalaciones asociadas al desarrollo productivo: centro de producción agrícola, centro 

de producción animal, centro de producción de alimentos, laboratorio central, centro de 
consultoría, centro de innovación (incubadora). 

▪ Instalaciones asociadas al desarrollo de competencias complementarias: centro en 
capacitación informática, centro de idiomas, centro preuniversitario. 

▪ Instalaciones de salud: centro clínico asistencial universitario, centro clínico veterinario 
universitario. 

▪ Instalaciones asociadas al desarrollo de eventos: centro de convenciones, teatro, 
centro cultural, museo. 

▪ Otras instalaciones que brindan el Servicio de Extensión Cultural, Proyección Social y 
Educación Continua en Educación Superior Universitaria. 

 
o Categoría 4: Inversiones orientadas a fortalecer la calidad de las universidades a través 

de una adecuada gestión y planificación 
• Inversiones que contribuyan a fortalecer la gestión institucional y planificación de las 

universidades, la cual deberá ser acorde con los objetivos y metas misionales para lograr 
un servicio educativo de calidad.  

 
• Son inversiones que mejoran la estrategia de soporte, tomando en cuenta las necesidades 

y los contextos de los y las estudiantes, contribuyendo a su permanencia y graduación 
oportuna. Este tipo de inversiones promueve el desarrollo y fortalecimiento de los servicios 
complementarios que contribuyan a la formación integral de los y las estudiantes en un 
entorno de bienestar.  

 
• Esta categoría se encuentra asociada con la política a través del Lineamiento 1 del Objetivo 

Prioritario 4: 
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▪ OP4. “Fortalecer la calidad de las instituciones de la ESTP, en el ejercicio de su 
autonomía” 

▪ L1. “Fomentar la calidad de las instituciones de ESTP, orientada al cumplimiento de los 
objetivos y metas misionales, acorde al ámbito de acción institucional” 

 
• Esta categoría también se encuentra asociada con la política a través del Lineamiento 2 del 

Objetivo Prioritario 2: 
▪ OP2. “Fortalecer la formación integral de los estudiantes de la ESTP, que responda a 

los contextos sociales, culturales y productivos” 
▪ L2. “Implementar mecanismos de soporte para los estudiantes de la ESTP, que 

contribuyan a la permanencia y graduación oportuna”. 
 

• Esta categoría se asocia con las siguientes instalaciones: 
▪ Instalaciones asociado a las condiciones esenciales de habitabilidad: sistema de 

servicios básicos y urbanístico. 
▪ Instalaciones asociadas a la operación administrativa: sede administrativa, oficina de 

tecnología de la información. 
▪ Instalaciones asociadas a la difusión académica: biblioteca central, auditorio central. 
▪ Instalaciones complementarias para el estudiante: comedor, centro médico, sistema de 

transporte 
▪ Instalaciones para el desarrollo cultural, deportivo o recreativo: centro cultural, 

instalación deportiva y otras instalaciones de la administración central que brindan el 
Servicio de Gestión Institucional en Educación Superior Universitaria. 

 
 
El puntaje máximo que tiene este subcriterio 1 es de 30 puntos. A continuación, se muestra una 
tabla con la asignación de puntajes asociado al subcriterio 1 (PSC1): 

 
Tabla Nº 1: Puntaje del subcriterio 1 (PSC1) según categoría, servicio e instalación  
  

Categoría en función 
de los lineamientos y 

objetivos de la 
PNESTP 

Principal 
servicio 

asociado a los 
lineamientos de 

la PNESTP 

Instalación universitaria asociada a los 
servicios de ESU Puntaje 

Categoría 1. 
Inversiones que 
contribuyen a la 
optimización, 
ampliación de la oferta 
educativa, así como el 
fortalecimiento de la 
formación académica 
en las universidades 
públicas. [OP1-L4] Y 
[OP2-L1] 

Servicio de 
Formación de 
Pregrado en 
Educación 
Superior 
Universitaria 

Escuela profesional PSC1 = 30 

Categoría 2. 
Inversiones que 
contribuyen con el 
fortalecimiento de los 
programas de 
posgrado. [OP2-L4] 

Servicio de 
Formación de 
Posgrado en 
Educación 
Superior 
Universitaria 

Unidad de posgrado PSC1 = 18 

Categoría 3. 
Inversiones que 
contribuyan con el 
fomento y desarrollo de 
acciones de extensión 
cultural y proyección 

Servicio de 
Extensión 
Cultural, 
Proyección Social 
y Educación 
Continua en 

Instalaciones asociadas al desarrollo 
productivo: centro de producción agrícola, 
centro de producción animal, centro de 
producción de alimentos, laboratorio central, 
centro de consultoría, centro de innovación 
(incubadora)  

PSC1 = 16 
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social de los y las 
estudiantes. [OP2-L3]   

Educación 
Superior 
Universitaria 

Instalaciones asociadas al desarrollo de 
competencias complementarias: centro en 
capacitación informática, centro de idiomas, 
centro preuniversitario 

PSC1 = 14 

Instalaciones de salud: centro clínico 
asistencial universitario, centro clínico 
veterinario universitario 

PSC1 = 12 

Instalaciones asociadas al desarrollo de 
eventos: centro de convenciones, teatro, 
centro cultural, museo, otras instalaciones 
asociadas al servicio 

PSC1 = 10 

Categoría 4. 
Inversiones orientadas 
a fortalecer la calidad 
de las universidades a 
través de una 
adecuada gestión, 
planificación y 
mecanismos de 
soporte para los 
estudiantes de las 
universidades públicas. 
[OP4-L1] y [OP2-L2] 

Servicio de 
Gestión 
Institucional en 
Educación 
Superior 
Universitaria 

Instalaciones asociado a las condiciones 
esenciales de habitabilidad: sistema de 
servicios básicos y urbanístico 

PSC1 = 28 

Instalaciones asociadas a la operación 
administrativa: sede administrativa, oficina 
de tecnología de la información 

PSC1 = 26 

Instalaciones asociadas a la difusión 
académica generales: biblioteca central, 
auditorio central  

PSC1 = 24 

Instalaciones asociadas a servicios 
complementarios para el estudiante: 
comedor, centro médico, sistema de 
transporte 

PSC1 = 22 

Espacios para el desarrollo cultural, 
deportivo o recreativo: centro cultural, 
instalación deportiva y otras instalaciones 
asociadas al servicio 

PSC1 = 20 

Puntaje máximo 30 
 

 
En caso una inversión intervenga en 2 o más instalaciones que brindan diferentes servicios de 
Educación Superior Universitaria o en 2 o más instalaciones de diferentes grupos de instalaciones, 
el puntaje del subcriterio 1 asociado a la inversión será el mayor puntaje que le ofrezca una de sus 
servicios o instalaciones respectivamente. 
 
En caso una universidad se encuentre no licenciada4 y se encuentre interviniendo mediante 
inversión en el servicio de Formación de Posgrado en Educación Superior Universitaria, el puntaje 
de la inversión asociada al presente subcriterio tendrá un valor de cero (0). 
 
Subcriterio 2. Estado situacional de la infraestructura universitaria 
 
Para el cálculo del puntaje asociado al subcriterio 2 (PSC2) se utiliza como base la información del 
estado situacional de las instalaciones universitarias, la cual es reportada por la universidad pública 
en la base de datos denominada “Base de datos del estado de la infraestructura universitaria según 
las Unidades Formuladoras”.   
 
El puntaje máximo que tiene este subcriterio es 5 puntos y su forma de cálculo se realiza de acuerdo 
con la siguiente tabla: 
 

Tabla Nº 2: Puntaje del subcriterio 2 (PSC2)  

 
4 Respecto a las universidades que no cuentan aún con licenciamiento, la SUNEDU ha aprobado el Reglamento del 
procedimiento de licenciamiento para universidades nuevas, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 043-2020-
SUNEDU/CD, en el cual se establece que, para efectos de dicho Reglamento, también se entiende por universidad nueva a 
las universidades públicas o privadas con licencia institucional denegada o cancelada por la SUNEDU que presenten una 
nueva solicitud de licenciamiento. En dicho Reglamento, se establecen condiciones básicas de calidad, dentro de las cuales, 
tienen relación con inversiones la CBC III: La oferta académica, recursos educativos y docencia y la CBC V: Responsabilidad 
social universitaria y bienestar universitario. 
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Nombre del 
subcriterio Método de cálculo del indicador Puntaje  

 

 Subcriterio 2 

RIij = (Cantidad de instalaciones universitarias que brindan 
el servicio i en la universidad j en estado situacional 

inadecuado) / (cantidad total de instalaciones 
universitarias que brindan el servicio i en la universidad j) 

PSC2 = RIij x 5  

Puntaje máximo 5 
 
 

 
Donde: 
 
RIij = Porcentaje de instalaciones universitarias que brindan el servicio i en la universidad j en 
estado situacional inadecuado.  
 
Al igual que en el subcriterio anterior, en caso una inversión intervenga en 2 o más instalaciones 
que brindan diferentes servicios de Educación Superior Universitaria, el puntaje del subcriterio 2 
asociado a la inversión será el mayor puntaje que le ofrezca uno de los servicios intervenidos. 
 
Cabe precisar que la Unidad de Programación e Inversiones del MINEDU, en el marco de sus 
funciones como Oficina de Programación Multianual de Inversiones del Sector Educación a través 
de la implementación del Inventario de unidades productoras y activos estratégicos realiza la 
elaboración de instrumentos, manuales, protocolos para la identificación y determinación del 
estado situacional de las unidades productoras. Asimismo, consolida y codifica de manera anual la 
base de datos denominada “Base de datos del estado de la infraestructura universitaria según las 
Unidades Formuladoras” la cual contiene la lista de áreas productivas y unidades productoras que 
remiten las universidades a través de sus Unidades Formuladoras. 
 
 
 
 
 
Subcriterio 3. Enfoque de intervención Integral de la inversión  
 
El cálculo del puntaje del subcriterio 3 (PSC3) se realiza en función a las clases de activos 
estratégicos (AE) o factores productivos que interviene la inversión. 
 
De acuerdo con el “Lineamientos para el Inventario de Unidades Productoras y Activos 
Estratégicos”, los AE se clasifican de la siguiente manera:  
 
i. Infraestructura: edificaciones y obra de ingeniería civil en general.  
ii. Equipo: hardware, maquinaria, equipos para telecomunicaciones, salud, ciencia, defensa, 

educación, seguridad, entre otros. 
iii. Mobiliario: mobiliario usado por los operadores para la atención de los usuarios y de uso del 

propio usuario.  
iv. Vehículos: ómnibus, autos, camionetas, motocicletas, buques, aviones, trenes, medios de 

transporte para la defensa y seguridad, entre otros.  
v. Terrenos.  
vi. Intangibles: sistemas de información, información, software, entre otros. 

 
El puntaje máximo que tiene este subcriterio es de 5 puntos y su forma de cálculo se realiza de 
acuerdo con la siguiente tabla: 
 

Tabla Nº 3: Puntaje del subcriterio 3 (PSC3) según el tipo de activo estratégico o factor 
productivo  
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Nombre del 
subcriterio 

Clases de Activos Estratégicos o factor productivo 
considerados en la inversión Puntaje 

 Subcriterio 3 

Infraestructura 𝑃𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐼
𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥 = 2 

Equipo 𝑃𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐸
𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥 = 1.5 

Mobiliario 𝑃𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑀
𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥 = 1 

Vehículos, terrenos, intangibles, otros 𝑃𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑉
𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥 = 0.5 

Puntaje máximo 5 
 
Si una inversión interviene en más de un servicio, para efectos del cálculo del puntaje solo se debe 
elegir un servicio. El servicio elegido debe estar asociado a los activos estratégicos o factores 
productivos que generen mayor puntaje. 
 
Teniendo en consideración la Tabla Nº 3, el puntaje de este subcriterio es acumulativo cuando la 
inversión interviene en diferentes activos estratégico o factores productivos, por lo tanto, su método 
de cálculo se realiza de la siguiente manera: 
 
 

𝑃𝑆𝐶3 =  𝑃𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐼
𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥 + 𝑃𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐸

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥 +  𝑃𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑀
𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥 +  𝑃𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑉

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥 
 
 
Donde: 
 
𝑃𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐼

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥: Puntaje de inversión para el subcriterio 3 cuando el activo estratégico es infraestructura. 
 
𝑃𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐸

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥: Puntaje de inversión para el subcriterio 3 cuando el activo estratégico es equipo. 
 
𝑃𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑀

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥: Puntaje de inversión para el subcriterio 3 cuando el activo estratégico es mobiliario. 
 
𝑃𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑉

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥: Puntaje de inversión para el subcriterio 3 cuando el activo estratégico es vehículo. 
 
 
Finalmente, el cálculo del puntaje de este criterio es igual a la suma de los puntajes que ha 
obtenido la inversión en cada subcriterio, tal como se muestra en la siguiente formula: 
 
 
 
 
 
 
Donde:  
 
PSC1 = Puntaje del subcriterio 1 de la inversión 
 
PSC2 = Puntaje del subcriterio 2 de la inversión  
 
PSC3 = Puntaje del subcriterio 3 de la inversión 
 
 
Fuente de Información 

• Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) 
• Base de datos de universidades con el estado del licenciamiento – DIGESU 
• Base de datos del estado de la infraestructura universitaria según las Unidades 

Formuladoras – Universidades Públicas 
 

Puntaje del criterio = PSC1 + PSC2 + PSC3 
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FORMATO N° 04-B: 

CRITERIO DE PRIORIZACIÓN SECTORIAL 
 
Sector:  Educación 
 
Nombre del Criterio de Priorización Sectorial 
 
Criterio de Alineamiento a los Institutos y Escuelas de Educación Superior y a la Educación 
Técnico Productiva 
 
Definición del Criterio de Priorización Sectorial 
 
Este criterio prioriza las inversiones correspondientes a los servicios de Educación Superior 
Tecnológica, Educación Superior Pedagógica, Educación Superior Artística y Educación 
Técnico-Productiva, las cuales deben estar alineadas a la Política Nacional de Educación 
Superior y Técnico-Productiva (PNESTP)1, la Ley N° 30512, ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes y sus modificatorias, y a la ley N° 
32304, ley que regula a las Escuelas Superiores de Formación Artística y la Carrera Pública 
de sus Docentes.  
 
Justificación 
 
A continuación, se dará a conocer las justificaciones asociadas a los dos (2) subcriterios que 
forman parte del presente criterio de priorización. 
 
1. Respecto a la Política Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva 
 
La PNESTP es el documento orientador del sector que define la apuesta del Estado al 2030 
para ampliar el acceso y mejora de la calidad de la educación superior (universitaria, 
tecnológica, pedagógica y artística), en conjunto con la educación técnico-productiva. 
 
El presente subcriterio está asociado a la PNESTP, la cual tiene dentro de sus objetivos, 
incrementar el acceso a los servicios de Educación Superior Pedagógica, Tecnológica, 
Artística y Técnico-Productiva con igualdad de oportunidades, impulsando estrategias y 
mecanismos para el acceso, estableciendo instrumentos que le permitan a la población contar 
con una mejor preparación para su inserción al mercado laboral. 
 
La referida política cuenta con seis (6) objetivos prioritarios y plantea el desarrollo de servicios 
relacionados con el sistema de acceso, la ampliación de la oferta pública, la certificación de 
competencias, mejorar la calidad del desempeño de los docentes, aseguramiento de la calidad 
y la promoción del desarrollo de la investigación. 
 
Por lo antes expuesto, se justifica contar con un subcriterio de priorización de inversiones para 
los servicios de Educación Superior Tecnológica, Pedagógica y Artística y para la Educación 
Técnico-Productiva que garantice el cumplimiento de los objetivos prioritarios establecidos 
para tal fin. 
 
2. Respecto a la Ley N° 30512, ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de 

la Carrera Pública de sus Docentes, y a la Ley N° 32304, ley que regula a las Escuelas 
Superiores de Formación Artística y la Carrera Pública de sus Docentes. 
 

 
1 Aprobada por Decreto Supremo N° 012-2020-MINEDU, publicada el 31 de agosto 2020. 
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En el marco de la reforma de la Educación Superior y la búsqueda de una educación de 
calidad, es necesario priorizar las inversiones que contribuyan a proveer un mejor servicio 
educativo en los institutos y escuelas de Educación Superior Tecnológica, Pedagógica, y 
Artística; ello implica la implementación de las condiciones básicas de calidad establecidas en 
la Ley N° 30512, ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
de sus Docentes, y la Ley N° 30512, ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de 
la Carrera Pública de sus Docentes. Por lo antes expuesto, se justifica contar con un subcriterio 
asociado al licenciamiento, en donde la infraestructura educativa es un pilar relevante para 
contar con un servicio educativo de calidad que responda a los requerimientos pedagógicos 
vigentes, asegurando las condiciones de accesibilidad, habitabilidad y seguridad. 
 
Método de Cálculo 
 
El presente criterio se encuentra compuesto por dos (2) subcriterios y tienen un puntaje 
máximo que depende del servicio intervenido tal como se muestra en la siguiente tabla: 
 

Tabla Nº 1: Tabla de puntajes máximos según subcriterio y servicio intervenido 
 

Subcriterio 
Servicios 

Ed. Técnico 
Productiva E.S. Artística E.S. 

Tecnológica 
E.S. 

Pedagógica 
Subcriterio 1:  
Alineado a la PNESTP 
(𝑃𝑆𝑢𝑏𝑐𝑟𝑖1) 

𝑃𝑆𝑢𝑏𝑐𝑟𝑖1
𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥=20 𝑃𝑆𝑢𝑏𝑐𝑟𝑖1

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥=10 𝑃𝑆𝑢𝑏𝑐𝑟𝑖1
𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥= 12 𝑃𝑆𝑢𝑏𝑐𝑟𝑖1

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥= 17 

Subcriterio 2:  
Alineado a las Leyes N° 
30512 y N° 32304 
(𝑃𝑆𝑢𝑏𝑐𝑟𝑖2) 

No aplica = 0 𝑃𝑆𝑢𝑏𝑐𝑟𝑖2
𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥=10 𝑃𝑆𝑢𝑏𝑐𝑟𝑖2

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥= 13 𝑃𝑆𝑢𝑏𝑐𝑟𝑖2
𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥= 8 

Puntaje máximo 20 20 25 25 
 
Donde:  
E.S.: Educación Superior  
 
Tomando en consideración la Tabla Nº 1, a continuación, se presenta el método de cálculo 
del criterio: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑟𝑖𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜 =   (𝑃𝑆𝑢𝑏𝑐𝑟𝑖1
𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥) + ( 𝑃𝑆𝑢𝑏𝑐𝑟𝑖2

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥)  
 
Donde: 
 
𝑃𝑆𝑢𝑏𝑐𝑟𝑖1

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥: Puntaje del subcriterio alineado a la PNESTP vinculada al servicio “x” 
 
𝑃𝑆𝑢𝑏𝑐𝑟𝑖2

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥: Puntaje del subcriterio alineado a la Ley N° 30512, ley de Institutos y Escuelas 
de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes o a la Ley N° 32304, ley 
que Regula a las Escuelas Superiores de Formación Artística y la Carrera Pública de sus 
Docentes vinculada al servicio “x” 
 
𝑆𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥: Es el servicio que está vinculado a la inversión evaluada 
 
A continuación, se presenta el método de cálculo de los subcriterios identificados en la Tabla 
Nº 1: 
 
1. Método de cálculo del subcriterio alineado a la Política Nacional de Educación 

Superior y Técnico-Productiva (𝑃𝑆𝑢𝑏𝑐𝑟𝑖1
𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥) 
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El presente subcriterio se aplica a las inversiones que contribuyan a cerrar las brechas de los 
siguientes servicios: 
 

• Servicio de Educación Técnico-Productiva 
• Servicio de Educación Superior Artística 
• Servicio de Educación Superior Pedagógica 
• Servicio de Educación Superior Tecnológica 

 
Para poder realizar el cálculo del puntaje de la inversión vinculada al presente subcriterio, se 
debe tener en cuenta los siguientes lineamientos de la PNESTP y sus agrupaciones: 
 
OP1. INCREMENTAR EL ACCESO EQUITATIVO DE LA POBLACIÓN A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR Y TÉCNICO-PRODUCTIVA  
 
Lineamiento 1.4. Establecer los mecanismos para la optimización y ampliación de la 
oferta educativa pública en la Educación Superior Técnico-Productiva (ESTP). Este 
lineamiento tiene como finalidad contar con una estrategia para la ampliación de la oferta 
pública a nivel nacional, bajo criterios de calidad y pertinencia, de acuerdo con el ámbito de 
acción de las instituciones de la ESTP. El MINEDU establece los criterios y requisitos para la 
ampliación y creación de nueva oferta educativa pública que responda a las necesidades de 
la población. Dicha estrategia se soporta en las distintas modalidades de enseñanza tales 
como la presencial, semipresencial y a distancia, bajo un enfoque equitativo y de calidad. 
Asimismo, la oferta pública se acompaña por la oferta privada, para brindar óptimos niveles 
de cobertura a la población, bajo estándares de calidad. Finalmente, cabe señalar que el 
MINEDU coordinará con los sectores que correspondan, para contar con información y 
estudios sobre la oferta laboral y/o requerimientos del sector productivo.  
 
OP2. FORTALECER LA FORMACIÓN INTEGRAL DE LOS ESTUDIANTES DE LA ESTP, 
QUE RESPONDA A LOS CONTEXTOS SOCIALES, CULTURALES Y PRODUCTIVOS 
 
Lineamiento 2.2. Implementar mecanismos de soporte para los estudiantes de la ESTP, 
que contribuyan a la permanencia y graduación oportuna. Este lineamiento tiene como 
objetivo mejorar las estrategias de soporte, tomando en cuenta las necesidades y los 
contextos de los y las estudiantes, contribuyendo a su permanencia y graduación oportuna. 
Asimismo, este lineamiento promueve el desarrollo y fortalecimiento de los servicios 
complementarios que contribuyan a la formación integral de los y las estudiantes en un entorno 
de bienestar.  
 
OP3. MEJORAR LA CALIDAD DEL DESEMPEÑO DE LOS DOCENTES DE LA ESTP  
 
Lineamiento 3.1. Facilitar los entornos y recursos de soporte y desarrollo para los 
docentes de la ESTP. Este lineamiento tiene como finalidad desarrollar acciones y brindar 
herramientas a las instituciones de la ESTP para construir, mejorar y mantener entornos 
favorables para el soporte y desarrollo personal y profesional de la plana docente, 
contribuyendo a la mejora de la calidad en la enseñanza, y al desarrollo de la investigación e 
innovación.  
 
OP4. FORTALECER LA CALIDAD DE LAS INSTITUCIONES DE LA ESTP, EN EL 
EJERCICIO DE SU AUTONOMÍA 
 
Lineamiento 4.1. Fomentar la calidad de las instituciones de ESTP, orientada al 
cumplimiento de los objetivos y metas misionales, acorde al ámbito de acción 
institucional. Este lineamiento tiene como objetivo fomentar en las instituciones de ESTP, 
una gestión y planificación que garantice una mejora continua de calidad, acorde a los 
objetivos y metas misionales y al ámbito de acción para lograr un servicio educativo de calidad.  
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Lineamiento 4.3. Fortalecer los sistemas de información de las instituciones educativas 
de la ESTP, en el marco de la mejora continua y la rendición de cuentas. Este lineamiento 
tiene como objetivo fortalecer los sistemas de información de las instituciones educativas con 
la finalidad de contar con información confiable y oportuna para la evaluación y toma de 
decisiones, en el marco de la mejora continua y la rendición de cuentas del servicio educativo 
en las instituciones de la ESTP.  
 
OP5. FORTALECER LA GOBERNANZA DE LA ESTP, Y EL ROL RECTOR DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
 
Lineamiento 5.3. Fortalecer el aseguramiento de la calidad, de manera articulada, en las 
instituciones de ESTP orientada a la excelencia. Este lineamiento tiene como objetivo 
desarrollar y articular las acciones necesarias para el fortalecimiento del aseguramiento de la 
calidad en la ESTP. Estas acciones permiten normar y verificar las condiciones básicas del 
servicio educativo de manera concordante entre todas las alternativas formativas de la ESTP. 
Asimismo, establece las acciones de fomento de la calidad y reconocimiento público de la 
excelencia de las instituciones educativas y sus programas. Para ello, el MINEDU, en su rol 
rector, articula los procesos y acciones vinculadas al fortalecimiento del aseguramiento de la 
calidad de la ESTP. 
 
Los lineamientos descritos en los párrafos precedentes se han agrupado en 2 categorías: 

• Categoría 1: se vincula a los lineamientos L1.4 
• Categoría 2: se vincula a los lineamientos L2.2, L3.1, L4.1, L4.3 y L5.3 

 
Asimismo, para el cálculo del presente subcriterio se definen los siguientes indicadores: 
 
Indicador P1: Porcentaje de programas de estudio actualizados de acuerdo con los 
Lineamientos Académicos Generales (LAG) respecto al total de programas de estudio 
 

𝑃1 = (
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜 𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑙𝑜𝑠 𝐿𝐴𝐺 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝐼. 𝐸 𝑎𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑡

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝐼. 𝐸 𝑎𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑡
) 𝑥 100% 

 
Donde:  
• Número de programas de estudio actualizados a los LAG: 

Cantidad de programas que han sido revisados y adaptados para cumplir con los 
Lineamientos Académicos Generales2 establecidos por la autoridad educativa o normativa 
correspondiente. 

• Número total de programas: 
Cantidad total de programas de estudio ofrecidos en el instituto o escuela (I.E). 

 
Indicador P2: Porcentaje de programas de estudio de EIB3 que brinda la institución educativa 
(I.E) intervenida por la inversión 
 

𝑃2 = (
𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜 𝐸𝐼𝐵 𝑞𝑢𝑒 𝑏𝑟𝑖𝑛𝑑𝑎 𝑙𝑎 𝐼. 𝐸. 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑡

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜 𝑞𝑢𝑒 𝑏𝑟𝑖𝑛𝑑𝑎 𝑙𝑎 𝐼. 𝐸. 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑡 
) 𝑥 100% 

 
Donde:  
• Número de programas de estudio EIB: 

Cantidad de programas de estudio que son de Educación Intercultural Bilingüe en la I.E 
• Número total de programas: 

 
2 Los “Lineamientos Académicos Generales para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica” 

se aprobaron mediante Resolución Viceministerial N° 178-2018-MINEDU y sus modificatorias y/o actualizaciones; y los “Lineamientos 
Académicos Generales para los Centros de Educación Técnico-Productiva” se aprobaron mediante Resolución Viceministerial N° 188-
2020-MIENDU y sus actualizaciones.  

3 Educación Intercultural Bilingüe 
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Cantidad total de programas de estudio ofrecidos en el instituto o escuela (I.E). 
 
Indicador P3: Porcentaje de ejecución presupuestal anual de los recursos transferidos al 
Gobierno Regional para la institución educativa (I.E) donde se realiza la inversión. 
 

𝑃3 = ( 
𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓𝑒𝑟𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑎𝑙 𝐺𝑅 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝐼. 𝐸. 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑡 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓𝑒𝑟𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑎𝑙 𝐺𝑅 𝑑𝑒𝑠𝑡𝑖𝑎𝑛𝑑𝑜𝑠 𝑎 𝑙𝑎 𝐼. 𝐸. 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑡
) 𝑋100% 

 
Para calcular el valor del indicador P3, se debe considerar las siguientes situaciones: 
• En caso no se disponga de información a nivel de institución educativa, se calculará el 

indicador a nivel de distrital. 
• En caso no se disponga de información a nivel distrital, se calculará el indicador a nivel 

provincial. 
• En caso no se disponga de información a nivel provincial, se calculará el indicador a nivel 

regional. 
• En caso no se disponga de información actualizada en el año t, se utilizará la información 

de un año anterior (t-1). 
 
Se precisa que, la ejecución presupuestal al cual hace referencia el indicador P3, se realiza 
en el marco del Plan de Mejoras para la Gestión Institucional de los Institutos y/o Escuelas de 
Educación Superior Pedagógica4 que tiene como objetivo contribuir al cumplimiento de las 
condiciones básicas de calidad (CBC), a través del financiamiento de componentes orientados 
al funcionamiento de los servicios educacionales complementarios básicos, así como el 
fortalecimiento de los aspectos de investigación y gestión, en el marco de la implementación 
del Modelo de Servicio Educativo de la Educación Superior Pedagógica y de la Política 
Nacional de Educación Superior Técnico y Productiva. 
 
Los indicadores descritos en los párrafos precedentes son indicadores en términos de 
porcentajes cuyos valores se encuentran entre 0% (cero) y 100% (cien).  
 
En caso no se disponga de información de alguno de los indicadores para alguna inversión se 
considerará el 0% (cero) como valor del indicador. 
 
En la siguiente tabla se detalla la distribución del puntaje del subcriterio, tomando en 
consideración las categorías y los indicadores en función de cada servicio intervenido 
mediante la inversión. 
 
Tabla Nº 2: Puntajes del subcriterio alineado a la PNESTP según categoría, lineamiento 

y servicio intervenido 
 
Categoría y códigos 

de lineamientos 
asociados 

Servicios 
Ed. Técnico 
Productiva E.S. Artística E.S. 

Tecnológica E.S. Pedagógica 

Categoría 1 - 
L1.4 𝑃𝐶1

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥= 3 𝑃𝐶1
𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥= 2 𝑃𝐶1

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥= 2 
𝑃𝐶1

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥=8 x 
P2 

Categoría 2 - 
L2.2, L3.1, L4.1, 
L4.3, L5.3 

𝑃𝐶2
𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥 

= 17 x P1 
𝑃𝐶2

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥 
= 8  

𝑃𝐶2
𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥 

=10 x P1 

𝑃𝐶2
𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥 

= 4 x P2 + 5 x 
P3 

Puntaje máximo 20 10 12 17 
 
El puntaje del subcriterio asociado a la Política Nacional de Educación Superior y Técnico-
Productiva se calcula por servicio, en donde se suma los puntajes de los lineamientos que se 
encuentran vinculados a la inversión. 

 
4 Aprobado mediante Resolución Ministerial N° 075-2025-MINEDU y sus actualizaciones. 



BVC 

 
En caso la inversión no contribuya con la finalidad u objetivo del lineamiento, el puntaje para 
ese lineamiento tendrá un valor de cero (0). La fórmula para calcular el puntaje total del 
subcriterio se realiza de la siguiente manera: 
 
 𝑃𝑆𝑢𝑏𝑐𝑟𝑖1

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥 =  ∑ 𝑃𝐶𝑖
𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥 =  (𝑃𝐶1

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥) + (𝑃𝐶2
𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥) 

 
Donde: 
𝑃𝑆𝑢𝑏𝑐𝑟𝑖1

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥:    Es el puntaje del subcriterio alineado a la PNESTP vinculada al servicio x 
𝑃𝐶1

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥:  Es el puntaje de la inversión que contribuye a cerrar la brecha del servicio x y 
que se encuentra vinculado a la categoría 1. 

𝑃𝐶2
𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥:  Es el puntaje de la inversión que contribuye a cerrar la brecha del servicio x y 

que se encuentra vinculado a la categoría 2. 
 
2. Método de cálculo del subcriterio alineado a la Ley N° 30512, ley de Institutos y 

Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; y a la Ley 
N° 32304, ley que Regula a las Escuelas Superiores de Formación Artística y la 
Carrera Pública de sus Docentes (𝑃𝑆𝑢𝑏𝑐𝑟𝑖2

𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑥) 
 
El presente subcriterio se aplica a las inversiones que contribuyan a cerrar las brechas de los 
servicios de Educación Superior Pedagógica, Educación Superior Tecnológica, y Educación 
Superior Artística cuyos puntajes máximos son 8, 13 y 10 respectivamente. 
 
En la siguiente tabla se detalla la distribución del puntaje del subcriterio, tomando en 
consideración el estado del licenciamiento en función de cada servicio intervenido mediante 
la inversión. 
 

Tabla Nº 4: Puntajes del subcriterio alineado a las leyes Nº 30512 y N°32304 según 
estado de licenciamiento de la I.E y servicio intervenido 

 
Estado del 

licenciamiento 
Servicios 

E.S. Artística E.S. Tecnológica E.S. Pedagógica 
I.E. sin licenciamiento 𝑃𝑖

𝑠𝑒𝑟𝑣.𝑥 =  7 𝑃𝑖
𝑠𝑒𝑟𝑣.𝑥 = 9 𝑃𝑖

𝑠𝑒𝑟𝑣.𝑥 = 5 
I.E. con licenciamiento 𝑃𝑖

𝑠𝑒𝑟𝑣.𝑥 = 3 𝑃𝑖
𝑠𝑒𝑟𝑣.𝑥 = 4 𝑃𝑖

𝑠𝑒𝑟𝑣.𝑥 = 3 
Puntaje máximo 10 13 8 

 
El puntaje del subcriterio asociado a la Ley Nº 30512, ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; y a la Ley N° 32304, ley que regula a las 
Escuelas Superiores de Formación Artística y la Carrera Pública de sus Docentes; se calcula 
teniendo en cuenta el servicio y estado de licenciamiento, tal como se muestra en la siguiente 
formula: 
𝑃𝑆𝑢𝑏𝑐𝑟𝑖2 = ∑ 𝑃𝑖

𝑠𝑒𝑟𝑣.𝑥  
 
Donde: 
𝑃𝑖

𝑠𝑒𝑟𝑣.𝑥: Es el puntaje de la inversión que contribuye a cerrar la brecha del servicio “x” del 
instituto o escuela según estado de licenciamiento 
 
 
Fuente de Información 
• Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI). 
• Base de datos de los de programas de estudio que brinda la institución educativa, 

elaborada por la DIFOID. 
• Base de datos del avance de ejecución presupuestal anual de los recursos transferidos a 

los Gobiernos Regionales según I.E., elaborado por la DIFOID. 



BVC 

• Reportes de los programas con planes de estudio actualizados de Educación Técnico 
Productiva elaborados por las Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL), consolidada 
por la DISERTPA. 

• Base de datos de los programas con planes de estudio actualizados de Educación Superior 
Tecnológica elaborada por la DISERTPA. 
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OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 10 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 PROYECTO DE 0 0 0 NO 
 EDUCACIÓN EJECUCIÓN A 

INVERSION 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 11 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 12 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 PROYECTO DE 0 0 0 NO 
 EDUCACIÓN EJECUCIÓN A 

INVERSION 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 13 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 14 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 15 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 16 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 17 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 18 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 19 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 20 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 21 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 PROYECTO DE M. DE 0 0 0 0 NO 
 EDUCACIÓN EJECUCIÓN A 
 INVERSION EDUCACION 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 22 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 PROYECTO DE M. DE 0 0 0 0 NO 
 EDUCACIÓN EJECUCIÓN A 
 INVERSION EDUCACION 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 23 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 PROYECTO DE M. DE 0 0 0 0 NO 
 EDUCACIÓN EJECUCIÓN A 
 INVERSION EDUCACION 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 24 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 25 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 26 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 27 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 28 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 29 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 30 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 31 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 
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PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

0 EJECUCIÓN 0 NO B2 0 EDUCACIÓN  
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PRIOR. CÓDIGO 
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2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 
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PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 34 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

0 EJECUCIÓN 0 NO B2 0 EDUCACIÓN  



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 35 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

0 EJECUCIÓN 0 NO B2 0 EDUCACIÓN  



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 36 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

0 EJECUCIÓN 0 NO B2 0 EDUCACIÓN  



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 37 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 38 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 39 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 40 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 41 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 42 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 43 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 44 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 45 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 46 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 47 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 48 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 49 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 50 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 51 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 52 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 53 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 54 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 55 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 PROYECTO DE 0 NO 
 EDUCACIÓN EJECUCIÓN C 

INVERSION 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 56 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 57 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 PROYECTO DE 0 NO 
 EDUCACIÓN EJECUCIÓN C 

INVERSION 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 58 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 PROYECTO DE 0 NO 
 EDUCACIÓN EJECUCIÓN C 

INVERSION 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 59 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 PROYECTO DE 0 NO 
 EDUCACIÓN EJECUCIÓN C 

INVERSION 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 60 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 PROYECTO DE 0 NO 
 EDUCACIÓN EJECUCIÓN C 

INVERSION 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 61 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 62 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 PROYECTO DE 0 NO 
 EDUCACIÓN EJECUCIÓN C 

INVERSION 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 63 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 64 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

EJECUCIÓN C 0 PROYECTO DE 
INVERSION EDUCACIÓN NO  



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 65 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 66 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

EJECUCIÓN C 0 PROYECTO DE 
INVERSION EDUCACIÓN NO  



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 67 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

PROYECTO DE INVERSION 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

EJECUCIÓN C 0 NO 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 68 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

EJECUCIÓN C 0 PROYECTO DE 
INVERSION EDUCACIÓN NO  



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 69 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 70 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 71 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 72 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 73 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 74 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 75 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 PROYECTO DE EJECUCIÓN C 0 NO 
INVERSION 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 76 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 77 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 PROYECTO DE EJECUCIÓN C 0 NO 
INVERSION 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 78 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 79 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 PROYECTO DE EJECUCIÓN C 0 NO 
INVERSION 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 80 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 81 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 82 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 83 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 84 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 85 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 86 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 87 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 88 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 89 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 90 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 91 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 92 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 93 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 94 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 95 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 96 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 97 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 98 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 99 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 100 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 101 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 102 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 103 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 104 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 105 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 106 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 107 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 108 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 109 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 EJECUCIÓN D 0 NO 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 110 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 EJECUCIÓN D 0 NO 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 111 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 EJECUCIÓN D 0 NO 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 112 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 113 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 114 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 115 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 116 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 117 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 118 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 119 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 120 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 121 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 122 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 123 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 124 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 125 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 126 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 127 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 128 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

0 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
IDEA PROGRAMACIÓN DEL MONTO DE INVERSIÓN 

) S/ ( NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 
INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 

PRESUPUESTAL CICLO DE 
INVERSIÓN COFIN ORDEN DE 

PRELACIÓN SALDO 
PROGRAMABLE 

S/ ) ( SALDO 
PENDIENTE 

( S/ ) PUNT. PIM 2026 
( S/ ) DEVENGADO 

ACUMULADO 
( al 31 dic.  2025) 

) S/ ( PROGRAMA. 
MENSUAL F12 

( S/ ) 

 



CARTERA DE INVERSIONES DEL PROGRAMA MULTIANUAL DE INVERSIONES  2027 - 2029 
OPMI de la Entidad: OPMI DEL MINISTERIO DE EDUCACION Pág. 129 de 144 
Nivel de Gobierno: GOBIERNO NACIONAL Fecha de Generación de último Reporte de Cartera: 23/02/2026  17.16.45 

 

PRIOR. CÓDIGO 
ÚNICO 

2027 2028 2029 
COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

S/ ( ) CÓDIGO 
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S/ PROPORCION S/ PROPORCION S/ PROPORCION

268 SERVICIO DE PRÁCTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA 10 EDUCACION 593

PORCENTAJE DE PERSONAS QUE NO PARTICIPAN DE LOS 
SERVICIOS DEPORTIVOS RECREATIVOS RESPECTO A LA POBLACIÓN 
TOTAL 128 USUARIO/AÑO 0.00 0.00 0.00 0.00% 185.00 0.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 23,007.00 0.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00%

242 SERVICIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR ARTÍSTICA 10 EDUCACION 424

PORCENTAJE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS QUE BRINDAN EL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR ARTÍSTICA EN CONDICIONES 
INADECUADAS 327 INSTALACIÓN EDUCATIVA 28.00 2.00 26.00 92.86% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 3,634,820.00 0.24% 9,762,288.00 0.82% 22,901,904.00 1.94%

269
SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA 10 EDUCACION 456

PORCENTAJE DE ESCUELAS PROFESIONALES DE UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS EN CONDICIONES INADECUADAS 352 ESCUELA PROFESIONAL 1,052.00 366.00 686.00 65.21% 63.00 9.18% 30.00 4.37% 19.00 2.77% 522,883,152.00 34.30% 405,489,173.00 34.11% 373,306,596.00 31.58%

412 SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 10 EDUCACION 354

PORCENTAJE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL MODELO DE 
SERVICIO EDUCATIVO PARA ATENCIÓN DE ESTUDIANTES CON 
HABILIDADES SOBRESALIENTES, EN CONDICIONES INADECUADAS 327 INSTALACIÓN EDUCATIVA 24.00 8.00 16.00 66.67% 4.00 25.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 53,273,059.00 3.49% 67,657,344.00 5.69% 68,683,839.00 5.81%

222 SERVICIO DE HABITABILIDAD INSTITUCIONAL 01
PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS 612

PORCENTAJE DE UNIDADES ORGÁNICAS DE LA ENTIDAD CON 
INADECUADO ÍNDICE DE OCUPACIÓN 303 UNIDADES ORGÁNICAS 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 1.00 0.00% 550,000.00 0.04% 444,164.00 0.04% 26,884,012.00 2.27%

269
SERVICIO DE FORMACIÓN DE PREGRADO EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA 10 EDUCACION 637

PORCENTAJE DE ESCUELAS PROFESIONALES EN LAS 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS POR IMPLEMENTAR 352 ESCUELA PROFESIONAL 1,092.00 1,052.00 40.00 3.66% 1.00 2.50% 2.00 5.00% 0.00 0.00% 8,851,556.00 0.58% 12,093,682.00 1.02% 13,786,126.00 1.17%

358 SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL - CEBE 10 EDUCACION 423

PORCENTAJE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS QUE BRINDAN EL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL - CEBE EN 
CONDICIONES INADECUADAS 327 INSTALACIÓN EDUCATIVA 722.00 41.00 681.00 94.32% 3.00 0.44% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 630,725.00 0.04% 191,441.00 0.02% 239,301.00 0.02%

290
SERVICIO DE FORMACIÓN DE POSGRADO EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA 10 EDUCACION 357

PORCENTAJE DE UNIDADES DE POSGRADO DE LAS UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS EN CONDICIONES INADECUADAS 191 UNIDAD DE POSGRADO 188.00 49.00 139.00 73.94% 2.00 1.44% 0.00 0.00% 2.00 1.44% 7,357,683.00 0.48% 11,579,405.00 0.97% 5,870,692.00 0.50%

312 SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL - PRITE 10 EDUCACION 494

PORCENTAJE DE PERSONAS NO MATRICULADAS EN LOS 
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN TEMPRANA RESPECTO A LA 
DEMANDA POTENCIAL 24 PERSONA/AÑO 0.00 0.00 0.00 0.00% 68.00 0.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 306,255.00 0.02% 0.00 0.00% 0.00 0.00%

288 SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA 10 EDUCACION 352

PORCENTAJE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS QUE BRINDAN EL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN CONDICIONES 
INADECUADAS 327 INSTALACIÓN EDUCATIVA 30,003.00 3,054.00 26,949.00 89.82% 49.00 0.18% 23.00 0.09% 4.00 0.01% 170,275,163.00 11.17% 136,974,807.00 11.52% 134,612,976.00 11.39%

412 SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 10 EDUCACION 493

PORCENTAJE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS QUE BRINDAN EL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN CONDICIONES 
INADECUADAS 327 INSTALACIÓN EDUCATIVA 10,317.00 1,586.00 8,731.00 84.63% 39.00 0.45% 5.00 0.06% 7.00 0.08% 98,593,600.00 6.47% 93,775,772.00 7.89% 85,322,606.00 7.22%

287 SERVICIO DEPORTIVO DE COMPETENCIA 10 EDUCACION 421

PORCENTAJE DE INSTALACIONES DEPORTIVAS QUE BRINDAN EL 
SERVICIO DEPORTIVO DE COMPETENCIA EN CONDICIONES 
INADECUADAS 156 INSTALACIÓN DEPORTIVA 90.00 20.00 70.00 77.78% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 2.00 2.86% 6,067,298.00 0.40% 9,489,071.00 0.80% 3,275,389.00 0.28%

364
SERVICIO DE PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 01

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS 360

PORCENTAJE DE INSTITUCIONES PÚBLICAS EN CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA CON CAPACIDAD 
OPERATIVA INADECUADA 253

CENTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 529.00 5.00 524.00 99.05% 3.00 0.57% 3.00 0.57% 3.00 0.57% 72,145,659.00 4.73% 43,045,725.00 3.62% 39,318,793.00 3.33%

344 SERVICIOS DE INFORMACIÓN 01
PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS 370

PORCENTAJE DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN QUE NO FUNCIONAN 
ADECUADAMENTE 166 SISTEMA DE INFORMACIÓN 283.00 127.00 156.00 55.12% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 41,477.00 0.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00%

0 SIN SERVICIO 0 SIN SECTOR 0 SIN BRECHA SIN UNIDAD 0.00 0.00 0.00 0.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 6,748,944.00 0.44% 16,357,960.00 1.38% 16,747,671.00 1.42%

395 SERVICIO DE EDUCACIÓN TÉCNICO PRODUCTIVA 10 EDUCACION 365

PORCENTAJE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS QUE BRINDAN EL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN TÉCNICO PRODUCTIVA EN CONDICIONES 
INADECUADAS 327 INSTALACIÓN EDUCATIVA 809.00 27.00 782.00 96.66% 0.00 0.00% 1.00 0.13% 0.00 0.00% 5,918,350.00 0.39% 6,446,897.00 0.54% 15,423,471.00 1.30%

311 SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL 10 EDUCACION 422
PORCENTAJE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS QUE BRINDAN EL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN CONDICIONES INADECUADAS 327 INSTALACIÓN EDUCATIVA 25,209.00 3,324.00 21,885.00 86.81% 61.00 0.28% 9.00 0.04% 2.00 0.01% 138,155,080.00 9.06% 135,550,995.00 11.40% 141,574,479.00 11.98%

270
SERVICIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA 10 EDUCACION 498

PORCENTAJE DE INSTALACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS EN CONDICIONES INADECUADAS 247

INSTALACIÓN DE  LA 
ADMINISTRACIÓN  CENTRAL

557.00 188.00 369.00 66.25% 50.00 13.55% 13.00 3.52% 5.00 1.36% 173,565,656.00 11.39% 138,981,339.00 11.69% 124,041,701.00 10.49%

289 SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA 10 EDUCACION 353

PORCENTAJE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS QUE BRINDAN EL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA EN CONDICIONES 
INADECUADAS 327 INSTALACIÓN EDUCATIVA 1,410.00 145.00 1,265.00 89.72% 31.00 2.45% 5.00 0.40% 5.00 0.40% 128,546,868.00 8.43% 32,789,924.00 2.76% 24,903,801.00 2.11%

241
SERVICIO DEPORTIVO DE DESARROLLO DE ALTO 
RENDIMIENTO 10 EDUCACION 594

PORCENTAJE DE INSTALACIONES DEPORTIVAS QUE BRINDAN EL 
SERVICIO DEPORTIVO DE DESARROLLO DE ALTO RENDIMIENTO EN 
CONDICIONES INADECUADAS 156 INSTALACIÓN DEPORTIVA 5.00 0.00 5.00 100.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 1,200,000.00 0.08% 1,000,000.00 0.08% 1,150,000.00 0.10%

268 SERVICIO DE PRÁCTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA 10 EDUCACION 382
PORCENTAJE DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y /O RECREATIVAS 
EN CONDICIONES INADECUADAS 269

INSTALACIONES DEPORTIVAS Y/O 
RECREATIVAS 0.00 0.00 0.00 0.00% 5.00 0.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 3,944,540.00 0.26% 1,370,000.00 0.12% 1,066,104.00 0.09%

388 SERVICIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICA 10 EDUCACION 383

PORCENTAJE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS QUE BRINDAN EL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICA EN 
CONDICIONES INADECUADAS 327 INSTALACIÓN EDUCATIVA 367.00 56.00 311.00 84.74% 6.00 1.93% 1.00 0.32% 0.00 0.00% 65,621,829.00 4.31% 60,146,342.00 5.06% 56,554,033.00 4.78%

424 SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES 01
PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS 537

PORCENTAJE DE SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES 
INSTITUCIONALES CON CAPACIDAD OPERATIVA INADECUADA 181

SERVICIOS OPERATIVOS O 
MISIONALES INSTITUCIONALES 0.00 0.00 0.00 0.00% 1.00 0.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 19,439,899.00 1.28% 1,612,102.00 0.14% 561,481.00 0.05%

318

SERVICIO DE EXTENSION CULTURAL, PROYECCIÓN SOCIAL Y 
EDUCACIÓN CONTINUA EN EDUCACIÓN SUPERIOR 
UNIVERSITARIA. 10 EDUCACION 434

PORCENTAJE DE CENTROS DE EXTENSIÓN CULTURAL, PROYECCIÓN 
SOCIAL Y EDUCACIÓN CONTINUA EN LAS UNIVERSIDADES 
PÚBLICAS EN CONDICIONES INADECUADAS 299

CENTRO DE EXTENSIÓN 
CULTURAL, PROYECCIÓN SOCIAL Y 
EDUCACIÓN CONTÍNUA 405.00 126.00 279.00 68.89% 2.00 0.72% 2.00 0.72% 1.00 0.36% 34,051,307.00 2.23% 18,653,380.00 1.57% 17,985,995.00 1.52%

387 SERVICIOS EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 10 EDUCACION 560

PORCENTAJE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS QUE BRINDAN EL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA EN 
CONDICIONES INADECUADAS 327 INSTALACIÓN EDUCATIVA 104.00 4.00 100.00 96.15% 1.00 1.00% 0.00 0.00% 1.00 1.00% 19,110,008.00 1.25% 34,021,379.00 2.86% 30,120,854.00 2.55%

312 SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL - PRITE 10 EDUCACION 495

PORCENTAJE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS CON EL SERVICIO 
DEL PROGRAMA DE INTERVENCIÓN TEMPRANA EN CONDICIONES 
INADECUADAS 327 INSTALACIÓN EDUCATIVA 127.00 4.00 123.00 96.85% 1.00 0.81% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 80,367.00 0.01% 0.00 0.00% 0.00 0.00%

Fecha de generación de último reporte de metas cierre de brechas: 23/02/2026  22:47:50
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